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EJECUTANTE: ELVA MERY CHAVARRO ROMERO 

EJECUTADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

CUADERNO MEDIDAS CAUTELARES 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, se ordena a la Secretaría, dar 
cumplimiento inmediato a lo ordenado en auto de 30 de marzo de 2023, en el que se 
ordenó requerir a Fiduciaria Bancolombia. 

Cumplido el término señalado en el auto de 30 de marzo de 2023, se ordena el ingreso 
del expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

 

 

DCRE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 361 

 

Abril veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 

 

REFERENCIA:  Exp. N. R. 11001-3335-007-2019-00444-00 
DEMANDANTE: KIRCHER RIVERA VALERO 

DEMANDADO:  
 
 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
EJÉRCITO NACIONAL 
 

 

Mediante auto proferido el 28 de julio de 2022, se puso en conocimiento de las 

partes el material probatorio allegado por el término de 3 días, conforme a los 

artículos 110 y 173 del Código General del Proceso. 

 

No obstante, frente a los pronunciamientos de la apoderada del demandante, por 

autos del 22 de septiembre y 7 de diciembre de 2022, y del 24 de febrero de 2023, 

se requirió nuevamente a las entidades para que allegaran el material probatorio 

solicitado. 

 

Así entonces, el Despacho aprecia que éstas se encuentran visibles en las carpetas 

digitales: “44.RespuestaEjércitoNacionalPlan2018.pdf”, 

“46.RespuestaEscuelaSuperiordeGuerra.pdf” y “54.PruebasFiscalía.pdf”. 

 

Por lo anterior, previo a correr traslado para alegar de conclusión, se pone 

nuevamente en conocimiento de las partes el material probatorio allegado, 

especialmente, el enviado por la Fiscalía General de la Nación, por el término de 

tres (3) días, conforme a los artículos 110 y 173 del Código General del Proceso, 

evidenciando el Despacho, que la documental allegada es suficiente para proferir 

decisión de fondo. 

 

De otro lado, advierte el Despacho que la Dra. NORMA SOLEDAD SILVA 

HERNÁNDEZ, presenta renuncia al poder otorgado por la entidad, y pese a que 

anexa la renuncia al Director de Asuntos Legales del Ministerio de Defensa 

Nacional, no es posible aceptarla, pues, no cumple con lo preceptuado por el 

artículo 76 del C.G.P., dado que es indispensable que demuestre que ésta fue 

comunicada a la entidad accionada. El referido artículo dispone: 

 



“La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial 
de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 
sentido.”  

 

Por lo tanto, no se acepta su renuncia hasta tanto acredite lo señalado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
LCC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SECCIÓN SEGUNDA 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 358 
 
 
Abril veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA:  Exp. LESIVIDAD No. 110013335007-2019-00464-00 
DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 
DEMANDADO:  ISABEL RAMIREZ MAHECHA 
 
 
Revisado el expediente de la referencia, se observa que la H. Corte Constitucional  
– Sala Plena – M.P. Natalia Ángel Cabo, mediante Auto 1578 de 19 de octubre de 
2022, resolvió:  
 

“(…) PRIMERO. - DIRIMIR el conflicto de jurisdicciones suscitado entre el 
Juzgado Veintinueve Laboral del Circuito de Bogotá y el Juzgado Séptimo 
Administrativo del Circuito de Bogotá – Sección Segunda, y DECLARAR que el 
Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Bogotá – Sección Segunda es 
la autoridad competente para conocer del proceso promovido por Colpensiones. 
 
SEGUNDO. - REMITIR el expediente CJU-1817 al Juzgado Séptimo 
Administrativo del Circuito de Bogotá – Sección Segunda para que proceda con 
lo de su competencia y para que comunique la presente decisión al Juzgado 
Veintinueve Laboral del Circuito de Bogotá y, a los sujetos procesales e 
interesados dentro del trámite judicial correspondiente. (…)” 

 
La referida decisión fue remitida a este Despacho Judicial, el 12 de abril de 2023.  
 
En consecuencia, será atendido lo ordenado por esa Alta Corporación, por lo cual, 
por la Secretaría del Despacho, deberá comunicarse la decisión proferida por 
la H. Corte Constitucional, antes referida, tanto a los interesados, como al 
Juzgado 29 Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
Por otra parte, en atención al tiempo transcurrido desde la interposición de la 
demanda, se considera necesario oficiar a la entidad demandante  con el fin que 
informen si tienen conocimiento de una nueva dirección ya sea física o digital, en la 
que puedan ser notificados la demandada, y la parte que se solicita sea vinculada 
como litisconsorte.  
  
En consecuencia, por la Secretaría del Despacho, se ordena REQUERIR a la 
parte demandante ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, con el fin de que en el término de cinco (5) días aporte a este 
Despacho una nueva dirección de notificación, teléfono y/o correo electrónico 
de las señoras ISABEL RAMÍREZ MAHECHA identificada con C.C. 41.742.302 y 
BLANCA CECILIA RUEDA identificada con la cedula de ciudadanía Nº 20.952.999. 



 
Se ordena que por la Secretaría del Despacho, se tramite el oficio ordenado y 
que en su contenido, se le ADVIERTA a la autoridad requerida, sobre su deber 
de colaborar con la Administración de Justicia, y que en consecuencia, la 
respuesta al requerimiento de este Despacho deberá ser suministrada SIN 
DILACIÓN ALGUNA, so pena de incurrir en desacato judicial, y en mala 
conducta por obstrucción a la justicia, tal como lo dispone el artículo 60A de 
la Ley 270 de 1996, toda vez que se trata de documentales que obran en su 
poder. 
 
Por último, por la Secretaría del Despacho, se ordena REQUERIR a la abogada 
SANDRA PAOLA ANILLO DÍAZ, para que en el término de cinco (5) días aporte 
a este Despacho el poder de sustitución que le permite actuar como apoderada de 
la parte demandante COLPENSIONES, conforme lo señala en el archivo 13 del 
Expediente digital. 
 
Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al Despacho, para continuar con el trámite 
del presente proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

 
DCRE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO ORDINARIO Nº 335 

 

Veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

REFERENCIA:  Exp.  N.R. No. 110013335007-2020-00300-00 

DEMANDANTE:  SANDRA PATRICIA ARROYO REYES 

DEMANDADO:  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 

 
Consta en el expediente digital del proceso de la referencia, que el 27 de marzo de 
20231 fue proferida sentencia de primera instancia en la que se negaron las 
pretensiones de la demanda. La referida sentencia fue notificada2 el 28 de marzo 
de 20233. 
 
La parte demandante formuló el 18 de abril de 20234, recurso de apelación contra 
la providencia de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – CPACA, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 25 de enero 

de 20215, dispone: 

 
“Artículo 62. Modifíquese el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
quedará así:  
  
Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia 
y los siguientes autos proferidos en la misma instancia: (…).” (Negrillas del 
despacho). 

 
Por su parte, en relación con su trámite, el artículo 247 de la normatividad referida 
también modificado por el artículo 67 de la Ley en mención, dispone:  

 
“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
quedará así:  
 
Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso 
de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará 
de acuerdo con el siguiente procedimiento:   

                                                           
1 Documento 45 del Expediente Digital 
2 Debe tenerse en cuenta el Artículo 52 de la Ley 2080 de 2021, que dispone sobre la notificación por medios 

electrónicos, lo siguiente: 

“ARTÍCULO  52. Modifíquese el artículo 205 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 

ARTÍCULO  205. Notificación por medios electrónicos. La notificación electrónica de las providencias se 

someterá a las siguientes reglas: (…) 

2. La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes 

al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. (…)”  
3 Documento 46 del E.D. 
4 Documento 47 del E.D. 
5 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN 

ANTE LA JURISDICCIÓN” 



 

  
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que 
profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su 
notificación.  Este término también aplica para las sentencias dictadas en 
audiencia.   
  
(…) 

  
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás 
requisitos legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá 
remitir el expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este 
decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos.   
  
(…)”  (Resaltado del Despacho). 

 
Según se observa, en el presente caso el recurso de apelación presentado es 

procedente y el mismo fue interpuesto y sustentado dentro del término legal por el 

apoderado de la parte demandante; de conformidad con lo preceptuado en los 

artículos 243 y 247 de la Ley 1437 de 2011, modificados por los artículos 62 y 67 de 

la Ley 2080 de 2021, por lo que se concederá remitiéndose el expediente de la 

referencia al H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda 

(reparto), para lo de su competencia.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., SECCIÓN SEGUNDA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo, y ante el H. Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca – Sección Segunda (reparto), el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante, contra la Sentencia de primera instancia de 27 de marzo de 

2023. 

 

SEGUNDO: REMITIR el proceso al H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

Sección Segunda (reparto), para lo de su competencia. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

PATZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO ORDINARIO Nº 333 

 

Veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

REFERENCIA:  Exp.  N.R. No. 110013335007-2020-00301-00 

DEMANDANTE:  MARÍA ELVIRA QUIROGA DÍAZ  

DEMANDADO:  BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL 

DE INTEGRACIÓN SOCIAL  

 

 

Consta en el expediente digital del proceso de la referencia, que el 24 de marzo de 
20231 fue proferida sentencia de primera instancia en la que se accedió 
parcialmente a las pretensiones de la demanda. La referida sentencia fue notificada2 
el 27 de marzo de 20233. 
 
La parte demandada formuló el 17 de abril de 20234, recurso de apelación contra la 
providencia de la referencia. 
 
Previo a resolver lo pertinente, advierte el Despacho que el 30 de junio de 2022, se 
dictó la Ley 2220 de 2022 “Por medio de la cual se expidió el estatuto de conciliación 
y se dictan otras disposiciones”, y en el artículo 132, se modificó el numeral 2 del 
artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 
2021, y se dispuso, a su turno, lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 132. Modifíquese el numeral 2 del artículo 247 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el 
siguiente: 
 
ARTÍCULO 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso 
de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará 
de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 
parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 
magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse 
antes de resolverse sobre la concesión del recurso, cuando las partes de 
común acuerdo la soliciten y propongan fórmula conciliatoria, o a petición del 
agente del ministerio público, cuando el recurrente sea la entidad condenada.  
El agente del Ministerio Público deberá sustentar su petición en uno de los siguientes 
criterios: 1) la existencia de precedentes jurisprudenciales o sentencias de 
unificación que permitan anticipar la confirmación de la sentencia; 2) cuando a partir 
del análisis de las pruebas aportadas al proceso y de las consideraciones contenidas 

                                                           
1 Documento 55 del Expediente Digital 
2 Debe tenerse en cuenta el Artículo 52 de la Ley 2080 de 2021, que dispone sobre la notificación por medios 

electrónicos, lo siguiente: 

“ARTÍCULO  52. Modifíquese el artículo 205 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 

ARTÍCULO  205. Notificación por medios electrónicos. La notificación electrónica de las providencias se 

someterá a las siguientes reglas: (…) 

2. La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes 

al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. (…)”  
3 Documento 56 del E.D. 
4 Documento 57 del E.D. 



 

en la sentencia condenatoria de primera instancia puede evidenciarse una alta 
probabilidad de condena. 
 
En el evento en que se solicite la celebración de la audiencia de conciliación por 
parte del agente del Ministerio Público, la entidad condenada en primera instancia 
deberá someter nuevamente a consideración del Comité de Conciliación el caso, 
para que este determine la procedencia o improcedencia de presentar fórmula 
conciliatoria. En caso de que no presentarse la fórmula conciliatoria, el apoderado 
de la entidad deberá allegar copia del acta del Comité en la que conste el estudio 
de los argumentos fácticos y normativos que justifican su decisión. 
 
En caso de que el agente del Ministerio Público esté en desacuerdo con la decisión 
adoptada por el Comité de Conciliación pese a las sentencias de unificación 
existentes; así como al precedente judicial y la alta probabilidad de condena, deberá 
dejar constancia de esta circunstancia en la audiencia de conciliación. (…)” 
(Negrillas fuera de texto). 

 

La referida Ley, en el artículo 145 establece que: “Esta ley rige íntegramente la 
materia de conciliación y entra en vigencia seis (6) meses después de su 
promulgación”, se tiene entonces que entró en vigencia el 1 de enero de 2023.  
 
Así entonces, al tratarse de una sentencia condenatoria proferida en primera 
instancia, contra la cual, luego de la entrada en vigencia de la señalada ley, fue 
presentado oportunamente recurso de apelación, escrito en el que se evidencia 
que el recurrente no solicita audiencia de conciliación, ni propone fórmula 
conciliatoria, como tampoco se observa petición del Agente del Ministerio Público 
sobre el particular, debe este Despacho, conceder en el efecto suspensivo, ante el 
H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda (Reparto), el 
recurso impetrado. 
 
No está de más señalar que a la fecha, ni las partes, ni el Agente del Ministerio 
Público, han realizado manifestación alguna, respecto de lo señalado en el inciso 
que antecede.  
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., SECCIÓN SEGUNDA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo, y ante el H. Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca – Sección Segunda (Reparto), el recurso de apelación interpuesto 
por la parte demandada, contra la Sentencia de primera instancia de 24 de marzo 
de 2023, que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 
 
SEGUNDO: Por la Secretaría del Despacho, remítase el expediente al H. Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca -Sección Segunda (Reparto), a fin de que se surta 
el recurso de alzada. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

PATZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 362 

 

 Abril veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 

 

REFERENCIA: Exp. N. R. 11001-3335-007-2020-00364-00 
DEMANDANTE: GLADYS DEL SOCORRO SÁNCHEZ ÁLVAREZ 
DEMANDADO: FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL CONGRESO 

DE LA REPÚBLICA – FONPRECÓN 
VINCULADA: LUZ PATRICIA SUÁREZ ROZO 
 
 

 

REFERENCIA: Exp. N.R. No. 11001-33-42-055-2022-00306-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 55 ADMINISTRATIVO DE 
BOGOTÁ D.C. 

DEMANDANTE: LUZ PATRICIA SUÁREZ ROZO 
DEMANDADO: 
 
VINCULADA: 

FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL CONGRESO 
DE LA REPÚBLICA – FONPRECÓN 
GLADYS DEL SOCORRO SÁNCHEZ ÁLVAREZ 

 

 

El 13 de abril de 2023, se dio apertura a la audiencia inicial, pero, esta no se pudo 

desarrollar, dada la intervención del apoderado de la entidad demandada, Dr. Rogelio 

Andrés Giraldo González, quien solicitó el uso de la palabra y afirmó que el 24 de enero 

de 2023, radicó el memorial de respuesta de la demanda acumulada presentada por la 

señora Luz Patricia Rozo Suárez, pero, que no se asignó a este Despacho sino que al 

parecer fue remitido al Juzgado 55 Administrativo del Circuito de Bogotá, por lo que 

solicita que dicha actuación que fue presentada dentro del término procesal sea tenida 

en cuenta. 

 

Ante esa advertencia realizada en la audiencia, el Despacho procedió a oficiar a la 

Oficina de Correspondencia del CAN, a fin de que se sirviera presentar el 

correspondiente informe y allegara el memorial pertinente para efectuar el estudio del 

mismo y realizar las actuaciones procesales a que haya lugar, dado que no se tenía 

conocimiento de la presentación del referido memorial. 

 

Ahora bien, la Oficina de Correspondencia del CAN atendió la solicitud y el 26 de abril 

de 2023, procedió a registrar el memorial que provenía del apoderado de la entidad y en 

el cual, se aprecia la fecha de radicación del mismo y su contenido. 

 

En consecuencia, el Despacho se permite informar a las partes, que procederá a revisar 

el escrito de contestación de la demanda acumulada  al que hizo referencia el apoderado 

de la demandada, y emitirá la correspondiente actuación procesal, una vez por la 

secretaría de fijen las excepciones formuladas por el referido apoderado. 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SECCIÓN SEGUNDA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 320 
 
 
Abril veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA:  Exp. LESIVIDAD No. 110013335007-2021-00030-00 
DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 
DEMANDADO:  JOSÉ MANUEL DAZA RODRÍGUEZ 
 
Por reunir los requisitos legales, ADMÍTASE la anterior demanda, instaurada en 
ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho - 
Lesividad, por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, a través de apoderada judicial, en consecuencia, se, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al señor JOSÉ MANUEL DAZA 
RODRÍGUEZ, identificado con C.C. No. C Nº 19.231.881, en la dirección aportada 
por la parte demandante, visible en el documento 25 del expediente digital, 
conforme lo establecido en el artículo 200 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 
49 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, que ordena que debe cumplirse el 
trámite de la notificación personal establecido en el artículo 291 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: El trámite para la comunicación señalada en el numeral 3 del 
artículo 291 del C.G.P., estará a cargo de la entidad demandante, a quién se le 
concede el término de ocho (8) días, para que acredite al Despacho la entrega 
de la misma, atendiendo las formalidades del artículo antes reseñado. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la señora Agente del Ministerio 
Público Delegada ante este Juzgado, atendiendo lo preceptuado en los artículos 
198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 
25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, de conformidad con el inciso final del artículo 199 del CPACA, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.  
 
QUINTO: Surtidas las notificaciones en debida forma y vencido el término de dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, conforme a lo dispuesto en el inciso 
4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021, CORRERÁ EL TÉRMINO DE TRASLADO DE 30 DÍAS, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

 
SÉXTO: La parte demandada, así como la parte vinculada, deberán allegar junto 
con la contestación de la demanda y dentro del término de traslado de la misma, 



conforme a lo establecido en el numeral 4º y el parágrafo 1° del artículo 175 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, todas 
las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, 
los cuales deberán ser enviados al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a la parte demandante, 
atendiendo lo ordenado en el artículo  186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 –Actuaciones a través de las tecnologías 
de la información y las comunicaciones . 
 
SÉPTIMO: Atendiendo lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 –Actuaciones a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones -, las partes deberán 
suministrar a la autoridad judicial y a todos los sujetos procesales, los canales 
digitales elegidos para los fines del proceso. Además, deberán remitir los 
memoriales, incluida la contestación de la demanda, solicitudes y demás 
requerimientos con destino al expediente, al siguiente correo electrónico, 
dispuesto para tal fin, correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, y de igual forma 
al correo electrónico aportado por la parte demandante. 
 
NOVENO:  Para el cumplimiento de las anteriores notificaciones, no se ordenarán 
gastos procesales, por no considerarse necesarios para el trámite procesal. 
 
DÉCIMO: En los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente, 
se reconoce personería adjetiva a la abogada ANGÉLICA MARGOTH COHEN 
MENDOZA, identificada con la C.C. No. 32.709.957 y portadora de la T.P. No. 
102.786 del C. S. de J, de conformidad con el artículo 75 del C.G.P., para actuar en 
las presentes diligencias como apoderada judicial de la entidad demandante. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

 
DCRE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO ORDINARIO Nº 334 

 

Veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

REFERENCIA:  Exp.  N.R. No. 110013335007-2021-00073-00 

DEMANDANTE:  JOSÉ OMAR CARDONA VILLARRAGA 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES 

 

 

Consta en el expediente digital del proceso de la referencia, que el 24 de marzo de 
20231 fue proferida sentencia de primera instancia en la que se accedió 
parcialmente a las pretensiones de la demanda. La referida sentencia fue notificada2 
el 27 de marzo de 20233. 
 
La parte demandada formuló el 17 de abril de 20234, recurso de apelación contra la 
providencia de la referencia y la parte demandante también formuló apelación, el 17 
de abril de 20235. 
 
Previo a resolver lo pertinente, advierte el Despacho que el 30 de junio de 2022, se 
dictó la Ley 2220 de 2022 “Por medio de la cual se expidió el estatuto de conciliación 
y se dictan otras disposiciones”, y en el artículo 132, se modificó el numeral 2 del 
artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 
2021, y se dispuso, a su turno, lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 132. Modifíquese el numeral 2 del artículo 247 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el 
siguiente: 
 
ARTÍCULO 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso 
de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará 
de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 
parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 
magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse 
antes de resolverse sobre la concesión del recurso, cuando las partes de 
común acuerdo la soliciten y propongan fórmula conciliatoria, o a petición del 
agente del ministerio público, cuando el recurrente sea la entidad condenada.  
El agente del Ministerio Público deberá sustentar su petición en uno de los siguientes 
criterios: 1) la existencia de precedentes jurisprudenciales o sentencias de 
unificación que permitan anticipar la confirmación de la sentencia; 2) cuando a partir 

                                                           
1 Documento 36 del Expediente Digital 
2 Debe tenerse en cuenta el Artículo 52 de la Ley 2080 de 2021, que dispone sobre la notificación por medios 

electrónicos, lo siguiente: 

“ARTÍCULO  52. Modifíquese el artículo 205 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 

ARTÍCULO  205. Notificación por medios electrónicos. La notificación electrónica de las providencias se 

someterá a las siguientes reglas: (…) 

2. La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes 

al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. (…)”  
3 Documento 37 del E.D. 
4 Documento 39 del E.D. 
5 Documento 38 del E.D. 



 

del análisis de las pruebas aportadas al proceso y de las consideraciones contenidas 
en la sentencia condenatoria de primera instancia puede evidenciarse una alta 
probabilidad de condena. 
 
En el evento en que se solicite la celebración de la audiencia de conciliación por 
parte del agente del Ministerio Público, la entidad condenada en primera instancia 
deberá someter nuevamente a consideración del Comité de Conciliación el caso, 
para que este determine la procedencia o improcedencia de presentar fórmula 
conciliatoria. En caso de que no presentarse la fórmula conciliatoria, el apoderado 
de la entidad deberá allegar copia del acta del Comité en la que conste el estudio 
de los argumentos fácticos y normativos que justifican su decisión. 
 
En caso de que el agente del Ministerio Público esté en desacuerdo con la decisión 
adoptada por el Comité de Conciliación pese a las sentencias de unificación 
existentes; así como al precedente judicial y la alta probabilidad de condena, deberá 
dejar constancia de esta circunstancia en la audiencia de conciliación. (…)” 
(Negrillas fuera de texto). 

 

La referida Ley, en el artículo 145 establece que: “Esta ley rige íntegramente la 
materia de conciliación y entra en vigencia seis (6) meses después de su 
promulgación”, se tiene entonces que entró en vigencia el 1 de enero de 2023.  
 
Así entonces, al tratarse de una sentencia condenatoria proferida en primera 
instancia, contra la cual, fueron presentados oportunamente recursos de 
apelación, escritos en los que se evidencia que los recurrentes no solicitan 
audiencia de conciliación, ni proponen fórmula conciliatoria, como tampoco se 
observa petición del Agente del Ministerio Público sobre el particular, debe este 
Despacho, conceder en el efecto suspensivo, ante el H. Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Segunda (Reparto), los recursos impetrados. 
 
No está de más señalar que a la fecha, ni las partes, ni el Agente del Ministerio 
Público, han realizado manifestación alguna, respecto de lo señalado en el inciso 
que antecede.  
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., SECCIÓN SEGUNDA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo, y ante el H. Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca – Sección Segunda (Reparto), los recursos de apelación 
interpuestos por las partes demandada y demandante, contra la Sentencia de 
primera instancia de 24 de marzo de 2023, que accedió parcialmente a las 
pretensiones de la demanda. 
 
SEGUNDO: Por la Secretaría del Despacho, remítase el expediente al H. Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca -Sección Segunda (Reparto), a fin de que se surtan 
los recursos de alzada. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

PATZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ   

SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 350 

 

Abril veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA:  Exp. EJECUTIVO No. 11001-3335-007-2021-00250-00 

EJECUTANTE:  ZENAIDA RUIZ SIERRA 

EJECUTADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

CUADERNO MEDIDAS CAUTELARES 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, se ordena a la Secretaría, dar 
cumplimiento inmediato a lo ordenado en auto de 30 de marzo de 2023, en el que se 
ordenó requerir nuevamente al Banco Itaú CorpBanca. 

Cumplido el término señalado en el auto de 30 de marzo de 2023, se ordena el ingreso 
del expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

DCRE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ   
SECCIÓN SEGUNDA 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 348 

 
 
Abril veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 
 

REFERENCIA:  Exp.  EJECUTIVO No. 11001-3335-007-2022-00014-00 

DEMANDANTE: SANDRA MILENA OVALLE LÓPEZ  

DEMANDADO:  SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR ESE.  

__________________________________________________________________ 
 
Por Secretaría, DE MANERA URGENTE, requiérase a la abogada de la SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR ESE. Dra. JIMENA GARCÍA 
SANTANDER, así como al Jefe de la Oficina Jurídica de la referida entidad, para 
que en el término de 5 días, se sirvan remitir: 
 
- Liquidación detallada de las prestaciones sociales reconocidas a la demandante 
mediante la Resolución No. 895 del 9 de agosto de 2022, por la cual se da 
cumplimiento a una sentencia,  en donde se evidencie de manera clara, de donde 
surgen los valores que a manera de resumen se consignan en la referida resolución, 
toda vez, que si bien  ésta fue remitida al Despacho, no se allegó junto con la misma, 
la liquidación detallada que soporte los valores que allí se consignan, esto es, de 
donde surgen, bajo que operaciones matemáticas, desde cuándo, con que 
honorarios y contratos, etc,  que le permita evidenciar al Despacho la razón de las 
referidas suman que allí se mencionan.  
 
Hágasele saber a la referida apoderada, que ante cualquier duda en la orden que 
aquí se imparte, se puede comunicar con este Juzgado. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

 
GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 
DCRE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO ORDINARIO Nº 332 

 

Veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

REFERENCIA:  Exp.  N.R. No. 110013335007-2022-00103-00 

DEMANDANTE:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES  

DEMANDADO:  HERMAN AUGUSTO SABOGAL SABOGAL  

 

 

Consta en el expediente digital del proceso de la referencia, que el 28 de marzo de 
20231 fue proferida sentencia de primera instancia en la que se accedió 
parcialmente a las pretensiones de la demanda. La referida sentencia fue notificada2 
el 29 de marzo de 20233. 
 
La parte demandante formuló el 31 de marzo de 20234, recurso de apelación contra 
la providencia de la referencia. 
 
Previo a resolver lo pertinente, advierte el Despacho que el 30 de junio de 2022, se 
dictó la Ley 2220 de 2022 “Por medio de la cual se expidió el estatuto de conciliación 
y se dictan otras disposiciones”, y en el artículo 132, se modificó el numeral 2 del 
artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 
2021, y se dispuso, a su turno, lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 132. Modifíquese el numeral 2 del artículo 247 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el 
siguiente: 
 
ARTÍCULO 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso 
de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará 
de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 
parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 
magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse 
antes de resolverse sobre la concesión del recurso, cuando las partes de 
común acuerdo la soliciten y propongan fórmula conciliatoria, o a petición del 
agente del ministerio público, cuando el recurrente sea la entidad condenada.  
El agente del Ministerio Público deberá sustentar su petición en uno de los siguientes 
criterios: 1) la existencia de precedentes jurisprudenciales o sentencias de 
unificación que permitan anticipar la confirmación de la sentencia; 2) cuando a partir 
del análisis de las pruebas aportadas al proceso y de las consideraciones contenidas 

                                                           
1 Documento 24 del Expediente Digital 
2 Debe tenerse en cuenta el Artículo 52 de la Ley 2080 de 2021, que dispone sobre la notificación por medios 

electrónicos, lo siguiente: 

“ARTÍCULO  52. Modifíquese el artículo 205 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 

ARTÍCULO  205. Notificación por medios electrónicos. La notificación electrónica de las providencias se 

someterá a las siguientes reglas: (…) 

2. La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes 

al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. (…)”  
3 Documento 25 del E.D. 
4 Documento 26 del E.D. 



 

en la sentencia condenatoria de primera instancia puede evidenciarse una alta 
probabilidad de condena. 
 
En el evento en que se solicite la celebración de la audiencia de conciliación por 
parte del agente del Ministerio Público, la entidad condenada en primera instancia 
deberá someter nuevamente a consideración del Comité de Conciliación el caso, 
para que este determine la procedencia o improcedencia de presentar fórmula 
conciliatoria. En caso de que no presentarse la fórmula conciliatoria, el apoderado 
de la entidad deberá allegar copia del acta del Comité en la que conste el estudio 
de los argumentos fácticos y normativos que justifican su decisión. 
 
En caso de que el agente del Ministerio Público esté en desacuerdo con la decisión 
adoptada por el Comité de Conciliación pese a las sentencias de unificación 
existentes; así como al precedente judicial y la alta probabilidad de condena, deberá 
dejar constancia de esta circunstancia en la audiencia de conciliación. (…)” 
(Negrillas fuera de texto). 

 

La referida Ley, en el artículo 145 establece que: “Esta ley rige íntegramente la 
materia de conciliación y entra en vigencia seis (6) meses después de su 
promulgación”, se tiene entonces que entró en vigencia el 1 de enero de 2023.  
 
Así entonces, al tratarse de una sentencia condenatoria proferida en primera 
instancia, contra la cual, luego de la entrada en vigencia de la señalada ley, fue 
presentado oportunamente recurso de apelación, escrito en el que se evidencia 
que la recurrente no solicita audiencia de conciliación, ni propone fórmula 
conciliatoria, como tampoco se observa petición del Agente del Ministerio Público 
sobre el particular, debe este Despacho, conceder en el efecto suspensivo, ante el 
H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda (Reparto), el 
recurso impetrado. 
 
No está de más señalar que a la fecha, ni las partes, ni el Agente del Ministerio 
Público, han realizado manifestación alguna, respecto de lo señalado en el inciso 
que antecede.  
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., SECCIÓN SEGUNDA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo, y ante el H. Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca – Sección Segunda (Reparto), el recurso de apelación interpuesto 
por la parte demandante, contra la Sentencia de primera instancia de 28 de marzo 
de 2023, que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 
 
SEGUNDO: Por la Secretaría del Despacho, remítase el expediente al H. Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca -Sección Segunda (Reparto), a fin de que se surta 
el recurso de alzada. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

PATZ 
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Veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

REFERENCIA:  Exp.  N.R. No. 110013335007-2022-00222-00 

DEMANDANTE:  CLAUDIA PATRICIA NUÑEZ GONZÁLEZ 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

y BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 

BOGOTÁ 

 

 
Consta en el expediente digital del proceso de la referencia, que el 24 de marzo de 
20231 fue proferida sentencia de primera instancia en la que se negaron las 
pretensiones de la demanda. La referida sentencia fue notificada2 el 27 de marzo 
de 20233. 
 
La parte demandante formuló el 11 de abril de 20234, recurso de apelación contra 
la providencia de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – CPACA, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 25 de enero 

de 20215, dispone: 

 
“Artículo 62. Modifíquese el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
quedará así:  
  
Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia 
y los siguientes autos proferidos en la misma instancia: (…).” (Negrillas del 
despacho). 

 
Por su parte, en relación con su trámite, el artículo 247 de la normatividad referida 
también modificado por el artículo 67 de la Ley en mención, dispone:  

 
“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
quedará así:  

                                                           
1 Documento 21 del Expediente Digital 
2 Debe tenerse en cuenta el Artículo 52 de la Ley 2080 de 2021, que dispone sobre la notificación por medios 

electrónicos, lo siguiente: 

“ARTÍCULO  52. Modifíquese el artículo 205 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 

ARTÍCULO  205. Notificación por medios electrónicos. La notificación electrónica de las providencias se 

someterá a las siguientes reglas: (…) 

2. La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes 

al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. (…)”  
3 Documento 23 del E.D. 
4 Documento 24 del E.D. 
5 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN 

ANTE LA JURISDICCIÓN” 



 

 
Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso 
de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará 
de acuerdo con el siguiente procedimiento:   
  
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que 
profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su 
notificación.  Este término también aplica para las sentencias dictadas en 
audiencia.   
  
(…) 

  
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás 
requisitos legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá 
remitir el expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este 
decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos.   
  
(…)”  (Resaltado del Despacho). 

 
Según se observa, en el presente caso el recurso de apelación presentado es 

procedente y el mismo fue interpuesto y sustentado dentro del término legal por la 

apoderada de la parte demandante; de conformidad con lo preceptuado en los 

artículos 243 y 247 de la Ley 1437 de 2011, modificados por los artículos 62 y 67 de 

la Ley 2080 de 2021, por lo que se concederá remitiéndose el expediente de la 

referencia al H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda 

(reparto), para lo de su competencia.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., SECCIÓN SEGUNDA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo, y ante el H. Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca – Sección Segunda (reparto), el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante, contra la Sentencia de primera instancia de 24 de marzo de 

2023. 

 

SEGUNDO: REMITIR el proceso al H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

Sección Segunda (reparto), para lo de su competencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

PATZ 
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Abril veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 

 
REFERENCIA:  Exp. NyR No. 1100133350072022-00233-00 

DEMANDANTE: YENNY MARCELA PATARROYO RODRÍGUEZ 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

 
 

ANTECEDENTES 
 

La señora Yenny Marcela Patarroyo Rodríguez, a través de apoderado, presentó el 
30 de junio de 2022, la demanda de la referencia, solicitando a través del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, lo siguiente:  

“PRIMERA: Declarar la nulidad de la Resolución No. 0947 del 07 de febrero 
de 2022, la Resolución Nro. BOYACD2022000111 de 17 de mayo de 2022, 
RESOLUCIÓN Nro. BOYACD2022000153, expedida por la demandada por 
medio de la cual negó el reconocimiento y pago de las cesantías definitivas 
de la normatividad aplicable Ley 65 de 1946, Decreto 1160 de 1947, Ley 91 
de 1989, Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006, Decreto 1272 de 2018 al 
demandante. 

SEGUNDA: Declarar que mi mandante tiene derecho al reconocimiento y 
pago de las cesantías definitivas y al pago de la moratoria de cesantías.  

CONDENATORIAS 

A título de restablecimiento del derecho, comedidamente solicito se condene 
a FOMAG a lo siguiente: 

PRIMERA: Al pago de las cesantías definitivas a favor de mi poderdante de 
los años comprendidos y causados en el año 2012 al 2018 en la 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO DE BOGOTÁ, y las 
comprendidas entre el año 2020 y 2021 en la SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DE BOYACÁ las cuales hasta el momento no se han efectuado. 

SEGUNDA: El valor de las cesantías adeudadas deben ser indexadas a la 
fecha efectiva de pago. 

TERCERA: Se condene al pago de la moratoria por el no pago completo de 
las cesantías definitivas al momento del retiro del servicio conforme al artículo 
5 de la Ley 1071 de 2006, equivalente a un día de salario por cada día de 
retardo al vencimiento de los 45 días hábiles para pagar las cesantías 
definitivas por los periodos de 2012 al 2018 en la SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DEL DISTRITO DE BOGOTÁ, y las comprendidas entre el años 
2020 y 2021 en la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE BOYACÁ las cuales 
hasta el momento no se han efectuado. (…)” 



Mediante autos de fechas 19 de agosto, 7 de diciembre de 2022 y 16 de febrero de 
2023, se ordenó requerir de forma previa a resolver sobre la admisión; 
posteriormente, por auto de 17 de marzo de 2023, se inadmitió la demanda, y el 
demandante allegó el escrito de subsanación dentro del término legal.  
 

CONSIDERACIONES 
 
1. De la caducidad del medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho – aspectos generales.  
 
El fenómeno de la caducidad tiene asidero en la potestad de configuración 
normativa que se le otorga al legislador, con el fin de que límite en el tiempo, el 
derecho que tiene cualquier ciudadano para acceder a la jurisdicción, en aras de 
obtener una pronta y cumplida justicia. Igualmente, su finalidad es otorgar seguridad 
jurídica y firmeza a las situaciones jurídicas. Sobre la caducidad, ha señalado el H. 
Consejo de Estado, lo siguiente:  
 

“(…) La caducidad es la sanción consagrada en la ley por el no ejercicio 
oportuno del derecho de acción, en tanto al exceder los plazos preclusivos 
para acudir a la jurisdicción, se ve limitado el derecho que asiste a toda 
persona de solicitar que sea definido un conflicto por el aparato jurisdiccional 
del poder público. Es decir, las normas de caducidad tienen fundamento en el 
principio de preclusión que rige todo proceso judicial, en la medida en que el 
acceder a la jurisdicción encuentra un límite temporal, frente a las situaciones 
particulares consagradas en la norma que determina ese lapso, es decir, se 
establece una oportunidad, para que en uso de ella, se promuevan litigios, so 
pena de fenecer la misma y con ella la posibilidad de tramitar una demanda 
judicial y llevarla a buen término. Así mismo, se fundamenta en la seguridad 
jurídica que debe imperar en todo ordenamiento, en el sentido de impedir que 
situaciones permanezcan en el tiempo, sin que sean definidas judicialmente, 
tornándose en ininterrumpidas. En otros términos, el legislador establece 
unos plazos razonables para que las personas, en ejercicio de un medio de 
control y, con el fin de satisfacer una pretensión específica, acudan a la 
organización jurisdiccional del estado, a efectos de que el respectivo litigio o 
controversia sea resuelto con carácter definitivo por un juez de la república 
con competencia para ello. (…)”  

 

De conformidad con el literal d), del numeral 2, del artículo 164 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el Medio de 
Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho caducará al cabo de cuatro (4) 
meses contados a partir del día siguiente de la notificación, comunicación, 
publicación o ejecución del acto, según el caso, salvo que se trate de actos que 
reconocen o nieguen prestaciones periódicas.  
 
Ello, sin perjuicio de las excepciones previstas por el artículo 137 del C.P.A.C.A., 
de acuerdo con el cual, los actos particulares podrán ser demandados en ejercicio 
del medio de control de nulidad: i) cuando con la demanda no se persiga o de la 
sentencia de nulidad que se produjere no se genere el restablecimiento automático 
de un derecho subjetivo a favor del demandante o de un tercero, ii) cuando se trate 
de recuperar bienes de uso público, iii) cuando los efectos nocivos del acto 
administrativo afecten en materia grave el orden público, político, económico, social 
o ecológico y, iv) cuando la ley lo consagre expresamente. 
 
Igualmente, debe tenerse en cuenta, que al tenor de lo previsto en el artículo 
2.4.3.1.1.2. del Decreto 1069 de 20151, “Por medio del cual se expide el Decreto 

                                                
1 Modificada por la Ley 2220 de 2022, la cual entró en vigencia desde el 1 de enero de 2023 



Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho”, norma que compiló las 
disposiciones contenidas en el Decreto 1716 de 2009, sobre conciliación, el término 
de caducidad se entiende suspendido al presentarse la solicitud de conciliación 
extrajudicial ante la Procuraduría General de la Nación, la cual opera hasta cuando 
se expida la constancia de declaratoria de fallida de la conciliación, o se venza el 
término de tres meses a partir de la presentación de la solicitud, sin que se haya 
celebrado la audiencia. 
 
En el presente caso, se advierte que la demandante no acudió al mecanismo de la 
conciliación extrajudicial. 
 
1.1. Caso concreto 
 
Como se expuso, lo que se pretende con la demanda es discutir la nulidad de: 
 
1). Resolución No. 0947 del 07 de febrero de 2022, proferida por la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEL DISTRITO - DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO, en la que se 
resolvió: 

“(…) Que de conformidad con la certificación No.300634 de fecha 20/01/2022, 
expedida por el Jefe de Grupo de Certificaciones Laborales de la Secretaría 
de Educación del Distrito, anexa a la petición, se establece que la docente ya 
identificada, tiene derecho al reconocimiento de las cesantías definitivas 
correspondientes a la(s) siguiente(es) vinculación(es), por encontrarse dentro 
del tiempo para solicitarlas: 
 

 

(…) RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar a la docente docente YENY MARCELA 
PATARROYO RODRIGUEZ, identificada con Cédula de Ciudadanía número 
53.052.223, el reconocimiento de las cesantías definitivas correspondientes a 
los períodos laborados entre el 26/10/2012 y el 30/11/2018, por cuanto se 
presenta prescripción de la prestación, conforme a lo expuesto en la parte 
motiva de la presente resolución 

ARTÍCULO SEGUNDO: Reconocer a la docente YENY MARCELA 
PATARROYO RODRIGUEZ, identificada con Cédula de Ciudadanía número 
53.052.223, la suma de $1.841.145, por concepto de Cesantía Definitiva, que 
le corresponde por el tiempo de servicios como docente DISTRITAL-
SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES. 

ARTÍCULO TERCERO: Pagar un valor neto de $1.841.145 a la docente 
YENY MARCELA PATARROYO RODRIGUEZ, identificada con Cédula de 
Ciudadanía número 53.052.223. (…)” 

 
2). Resolución Nro. BOYACD2022000111 de 17 de mayo de 2022, proferida por la 
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE BOYACA, en la que se 
resolvió: 

“ (…) Que mediante radicación bajo el No. BOYAC20220425DN5017449 de 
fecha 25 de Abril de 2022, el (la) docente PATARROYO RODRIGUEZ YENY 
MARCELA, identificado (a) con la C.C. número 53.052.223, quien se 



encuentra registrado (a) como docente de vinculación nacional, en la I.E. 
ANTONIA SANTOS, solicita el reconocimiento y pago de una cesantía 
definitiva. 

Que según certificación laboral y salarial validada en el aplicativo Humano en 
Línea y por el Grupo de Certificaciones de la SECRETARIA DE EDUCACION 
DEPARTAMENTAL DE BOYACA, se comprobó que el (la) docente 
PATARROYO RODRIGUEZ YENY MARCELA presta (ó) sus servicios y es 
docente Inactiva(o). 

Que una vez validada la solicitud, se decide negar el reconocimiento de la 
prestación por el (los) siguiente(s) motivo(s): 

La ultima vinculación fue con el distrito y le pagaron una cesantía definitiva 
con resolución No 0947 07 FEB 2022, con la cual le debieron pagar todos los 
periodos laborados. (…)  

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar la solicitud de Cesantía Definitiva radicada bajo 
No.BOYAC20220425DN5017449 de fecha 25 de Abril del 2022, al (a la) 
docente PATARROYO RODRIGUEZ YENY MARCELA, identificado (a) con 
C.C. número 53.052.223, quien solicita el reconocimiento y pago de una 
Cesantía Definitiva, como docente de vinculación nacional, de conformidad a 
la parte motiva de la presente Resolución. (…)” 

3). Por último, la RESOLUCIÓN Nro. BOYACD2022000153, expedida por la 
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE BOYACA, en la que se 
resolvió: 

“(…) Que mediante resolución 0947 07 FEB 2022 el distrito reconoció 
cesantía definitiva de los periodos comprendidos entre 24/07/2019 hasta 
29/11/2019 y 27/09/2021 29/10/2021. 

Ratificando así que la última vinculación de la docente se efectuó con el 
distrito (…) 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar el (la) Resolución Nro. 
BOYACD2022000111 de 17 de Mayo de 2022 por los motivos expuestos en 
la parte considerativa de esta resolución, al (a la) Señor(a) PATARROYO 
RODRIGUEZ YENY MARCELA, identificado (a) con la C.C. No. 53.052.223. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Negar la solicitud de Cesantía Definitiva radicada 
bajo No.BOYAC20220425DN5017449 de fecha 25 de Abril del 2022, al (a la) 
docente PATARROYO RODRIGUEZ YENY MARCELA, identificado (a) con 
C.C. número 53.052.223, quien solicita el reconocimiento y pago de una 
Cesantía Definitiva, como docente de vinculación nacional, de conformidad a 
la parte motiva de la presente Resolución. (…)” 

Sobre el auxilio de cesantías, el H. Consejo de Estado ha manifestado acerca de su 
naturaleza, lo siguiente: 
 

“(…) las prestaciones que se pagan con regularidad tienen la connotación de 
periódicas, pero la pierden una vez ocurre la desvinculación, pues a partir 
de ese momento se expide un acto administrativo que define el derecho 
y, por lo tanto, debe demandarse dentro de la oportunidad prevista por 
el legislador. (…) 
En lo que respecta al argumento de que se trata de una reclamación de 
prestaciones periódicas, la Sala debe precisar que, en efecto, la 



jurisprudencia de esta Corporación ha sido enfática en señalar que no opera 
el fenómeno de la caducidad para demandar los actos que reconozcan o 
nieguen las mismas; sin embargo,  al producirse la desvinculación del 
servicio, se hace un reconocimiento de prestaciones definitivas y, en tal 
medida, las prestaciones o reconocimientos salariales que periódicamente se 
reconocían y pagaban, bien sea mensual, trimestral, semestral, anual o 
quinquenalmente, dejan de tener el carácter de periódicos, pues ya se ha 
expedido un acto de reconocimiento definitivo, al momento de finiquitar 
la relación laboral. (…)” (Negrillas fuera de texto).2 

 
Dado que en el presente caso, no se discute la legalidad de actos administrativos 
que reconozcan o nieguen prestaciones periódicas, pues cómo se indicó, lo que se 
discute hace referencia al reconocimiento y pago de cesantías definitivas, habrá 
de seguirse la regla general establecida en el literal d), del numeral 2, del 
artículo 164 del C.P.A.C.A., esto es, que la demanda se interponga dentro del 
término de 4 meses, contados a partir del día siguiente al de la comunicación, 
notificación, ejecución o publicación del acto administrativo. 
 
Así entonces, se tiene que:  
 

• La Resolución No. 0947 del 07 de febrero de 2022, fue notificada el 15 de 
febrero de 2022, como lo certificó la Secretaría de Educación del Distrito, en el 
archivo 09 del expediente digital, por lo que el término de 4 meses para 
interponer la demanda feneció el 16 de junio de 2022, sin embargo, la 
demanda fue interpuesta el 30 de junio de 2022, conforme acta individual de 
reparto, visible en el archivo 04 del E.D., operando, en consecuencia, el 
fenómeno de la caducidad del medio de control, respecto de este acto.  
 

• La Resolución No. BOYACD2022000111 fue proferida el 17 de mayo de 2022, 
contra la cual procedía únicamente recurso de reposición, el cual fue interpuesto 
dentro del término de Ley, como se señalara en el último acto demandado 
consistente en la Resolución No. BOYACD2022000153 (sin fecha), la cual 
confirmó y negó la solicitud, respecto de estos actos no se allegaron las 
constancias de notificación, a pesar de que se solicitó en requerimientos previos, 
y mediante auto que inadmitió la demanda, sin embargo, al subsanar este 
aspecto, de la documental arrimada, no se observa con claridad la fecha de 
notificación. 

 
No obstante, teniendo en cuenta que el acto contenido en la resolución No. 
BOYACD2022000111, fue proferido el 17 de mayo de 2022, y la demanda fue 
interpuesta el 30 de junio de 2022, conforme acta individual de reparto, visible 
en el archivo 04 del E.D., se observa que no opera la caducidad del medio de 
control, respecto de estos últimos 2 actos.  

 
Corolario de lo anterior, debe tenerse en cuenta el numeral 1 del artículo 169 del 
C.P.A.C.A., que dispone:  
 

“ARTÍCULO 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda 
y se ordenará la devolución de los anexos en los siguientes casos: 
1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda 
dentro de la oportunidad legalmente establecida. 
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial.” (Negrillas 
fuera de texto).  

                                                
2 CONSEJO DE ESTADO - SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SECCIÓN 
SEGUNDA - SUBSECCIÓN A - Consejero ponente: RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS- 
Bogotá, D. C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinte (2020). - Radicación número: 25000-23-42-
000-2017-05670-01(1553-18) 



 
En atención a que bajo los supuestos antes señalados, operó el fenómeno de 
caducidad del medio de control, corresponde rechazar la demanda instaurada, 
únicamente respecto del acto administrativo contenido en la Resolución No. 0947 
del 07 de febrero de 2022, proferida por la Secretaría de Educación del Distrito 
Capital, a haber operado el fenómeno jurídico de la caducidad. 
 
2. De la inadmisión de la demanda.  
 
Mediante auto de 17 de marzo de 2023 se inadmitió la demanda, ordenando su 
subsanación de la siguiente forma: 
 

“(…) 1. Debe aportarse la constancia de notificación del acto administrativo 
Resolución Nro. BOYACD2022000153 “Por la cual se resuelve un recurso de 
reposición contra la Resolución Nro. BOYACD2022000111 de 17 de Mayo de 
2022 “Con la presente se NIEGA el pago de Cesantía Definitiva'', proferida 
por la Secretaría de Educación del Departamento de Boyacá (…) 
 
2. Debe allegarse poder conferido por la demandante, en el cual se identifique 
de manera clara y precisa el asunto para el cual se confiere, esto es, los actos  
administrativos que se pretende demandar, las entidades demandadas, entre  
otros, conforme el artículo 74 del CGP que señala: (…) 
 
3. Debe acreditarse la constancia de envío por medio electrónico de la 
demanda y sus anexos al Distrito Capital – Secretaría de Educación y al 
Departamento de Boyacá – Secretaría de Educación, (…)” 

 
Encontrándose dentro del término conferido, la parte demandante allegó  memorial 
de subsanación (archivo 21 E.D.), no  obstante, se observa que no fue enviada la 
demanda al Distrito Capital – Secretaría de Educación y al Departamento de Boyacá 
– Secretaría de Educación, requisito establecido en el artículo 35 numeral 8 de la 
Ley 2080 de 2021; pues de conformidad con la documental allegada en la 
subsanación se observa en los folios 11 y 64 del archivo 21 del E.D., que solo fue 
enviada al Ministerio de Educación y la Fiduprevisora, situación que también se 
evidencia en el folio 4 del archivo 02 del E.D. 
 
Así entonces, se observa, que en relación con la pretensión de nulidad de la 
Resolución 0947 del 07 de febrero de 2022, proferida por la Secretaría de Educación 
del Distrito Capital, operó la caducidad del medio de control, y a la referida entidad, 
no le fue enviada la copia de la demanda, ni de la subsanación, como lo ordena el 
artículo 35 numeral 8 de la Ley 2080 de 2021. 
 
De igual forma, se encuentra que, respecto a la pretensión de nulidad de las 
Resoluciones No. BOYACD2022000111 proferida el 17 de mayo de 2022, y No. 
BOYACD2022000153 (sin fecha), proferidas por el Departamento de Boyacá – 
Secretaría de Educación, tampoco se acreditó el envío de la demanda, ni de la 
subsanación, a la mencionada entidad territorial, conforme lo ordena la norma 
citada. 

Ahora bien, los artículos 169 y 170 de la Ley 1437 de 2011, Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – C.P.A.C.A. 
disponen sobre la inadmisión de la demanda y su rechazo, en el evento en que la 
parte actora no acredite el cumplimiento de los requisitos que se exijan. En efecto, 
la norma referida dispone:  

“ARTÍCULO 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se 
ordenará la devolución de los anexos en los siguientes casos: 
1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda 



dentro de la oportunidad legalmente establecida. 
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial.” (Negrillas fuera de 
texto).  
 
Artículo 170. Inadmisión de la demanda. Se inadmitirá la demanda que 
carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de 
reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante 
los corrija en el plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la 
demanda.” (Negrillas del Despacho)  

Habiéndose concedido el término de diez (10) días, para que la parte demandante 
cumpliera con lo dispuesto por el Despacho, el término transcurrió sin que la misma 
cumpliera con la carga procesal ordenada; en consecuencia, se debe rechazar la 
demanda. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., SECCIÓN SEGUNDA, 
 

 
RESUELVE: 

 
Primero: RECHAZAR , la demanda presentada por la señora YENNY MARCELA 
PATARROYO RODRÍGUEZ, atendiendo lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
.  
Segundo: En firme me esta providencia, archívese el expediente, previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

 
DCRE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

D.C., SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 319 

 

Abril veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 

 

REFERENCIA:  EXP. N. R. 11001-33-35-007-2022-00319-00 

 ANDREA MARCELA CHARRY MARTÍNEZ 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO - –DISTRITO    CAPITAL –SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DE BOGOTA 

 
El parágrafo segundo del artículo 175 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 38 de la 
Ley 2080 de 2021,  faculta al Juez de lo Contencioso Administrativo, para decidir las 
excepciones previas, según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 del Código 
General del Proceso.  
 
La norma en cita, además dispone que las excepciones de cosa juzgada, caducidad, 
transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción 
extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 
previstos en el numeral 3º del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011. 
 
A su vez, el numeral 1º del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por la ley 
2080 de 2021, exige que cuando se verifique el cumplimiento de los requisitos necesarios 
para dictar sentencia anticipada, mediante auto motivado se resolverán las excepciones 
previas, fijará el litigio u objeto de la controversia y habrá un pronunciamiento sobre las 
pruebas, cuando a ello hubiere lugar, para finalmente descorrer traslado para alegar de 
conclusión. 

 
ANTECEDENTES 

 
Integrada la litis, se observa que La NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 
contestó oportunamente la demanda, como consta en el archivo digital 
“09.ContestacionDemandaMineducacion.pdf” y propuso las excepciones de, 
“INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES”,  
“INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN” . 
 
Por su parte, BOGOTÁ D.C.- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, contestó 
oportunamente la demanda, como consta en el archivo digital 
“10.ContestacionDemandaSecretariaDeEducacion.pdf” y propuso las excepciones que 
denominó, INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN”, “LEGALIDAD DE LOS ACTOS 
ACUSADOS”, PRESCRIPCION”  Y “GENÉRICA ”.  
 
Conforme al parágrafo segundo del artículo 175 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 
38 de la Ley 2080 de 2021, el 17 de abril de 2023 
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(“12.ConstanciaTrasladoExcepciones.pdf”), se corrió traslado por Secretaría, a la parte 
actora de dichas excepciones. 
 
Ahora bien, es del caso señalar, que con ocasión de los cambios introducidos por la Ley 
2080 de 2021, al CPACA, particularmente en materia de excepciones, el H. Consejo de 
Estado1, manifestó lo siguiente:  
 

“(…) En primer lugar, es necesario precisar que las excepciones previas se caracterizan 
por su propósito de controvertir el procedimiento, es decir, atacan aquellos elementos que 
constituyen aspectos de forma respecto del trámite procesal, los cuales en el evento de ser 
subsanados en el término de traslado, tal como lo regula en numeral 1.° del artículo 101 
del CGP, permitirán consecuentemente y en la etapa procesal procedente, proferir una 
decisión de fondo (…) 
 
Por su parte, las excepciones perentorias tienen relación directa con las pretensiones 
de la demanda, comoquiera que constituyen herramientas de defensa que atacan 
específicamente la solicitud judicial que propone la parte demandante de la litis y, en esa 
medida controvierten de fondo la reclamación perseguida en el medio de control. Estas 
se clasifican en nominadas e innominadas, las primeras tienen la capacidad de 
poner fin al proceso, aunque no ataquen el derecho propiamente dicho y 
corresponden a cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, según el parágrafo 2.° del artículo 175 del 
CPACA. (…) 
 
Pues bien, antes de la vigencia de la Ley 2080 de 2021, la Ley 1437 consagraba en el 
numeral 6.º del artículo 180 que vencido el término de traslado de la demanda o de la de 
reconvención según el caso, el juez o magistrado ponente convocaría a una audiencia que 
se sujetaría, entre otras reglas, a la decisión de excepciones previas y mixtas. Señalaba 
textualmente: «El Juez o Magistrado Ponente, de oficio o a petición de parte, resolverá 
sobre las excepciones previas y las de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 
falta de legitimación en la causa y prescripción extintiva» 
 
No obstante, tal posibilidad, esto es, la de pronunciarse sobre las excepciones 
previas y las antes llamadas mixtas, presentó una modificación con la Ley 2080 
de la siguiente manera: «[…] Vencido el término de traslado de la demanda o de la de 
reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a una audiencia que 
se sujetará a las siguientes reglas: […] 6. Decisión de excepciones previas 
pendientes de resolver. El juez o magistrado ponente practicará las pruebas 
decretadas en el auto de citación a audiencia y decidirá las excepciones previas 
pendientes de resolver […]». (…) 
 
Así las cosas, se tiene que el parágrafo 2.º del artículo 175 del CPACA, por indicación 
expresa, determinó que los únicos medios exceptivos que se resuelven antes y 
durante el desarrollo de la audiencia inicial son las excepciones previas, al señalar 
que se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 del Código 
General del Proceso. (…) 
 
En ese orden de ideas, la resolución de defensa materializada en las excepciones 
perentorias nominadas, no pueden decidirse mediante auto antes de la 
audiencia inicial, ni en la citada diligencia judicial, sino que solo se declararán 
fundadas por medio de sentencia anticipada, acorde con los lineamientos 
precisados en el numeral tercero del artículo 182A del CPACA o, de lo contrario, 
esto es, cuando todavía no se encuentren probadas o demostradas, el juzgador 
tendrá la opción de dirimirlas en la sentencia ordinaria que defina de fondo las 
pretensiones de la demanda, conforme al artículo 187 del CPACA. (…)” (Negrillas 
y subrayas fuera de texto). 

 

                                                 
1 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN A CONSEJERO PONENTE: 
WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) - Referencia: NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO Radicación: 05001-23-33-000-2019-02462-01 (2648-2021) Demandante: MÉLIDA MARINA VILLA 
RENDÓN Demandado: MUNICIPIO DE MEDELLÍN Y OTROS. Tema: Improcedencia de la resolución de la excepción de caducidad en la 
audiencia inicial. Ley 2080 de 2021. 
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En efecto, el parágrafo 2° del artículo 175 del CPACA, modificado por el artículo 38 de la 
Ley 2080 de 2021,  señala: 
 

«Artículo 175. Contestación de la demanda. […] Parágrafo 2o. De las excepciones 
presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 201A por el término de 
tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las 
excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación 
con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. Las excepciones previas se 
formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 del Código General 
del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo 
del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto 
que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 
excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. Antes de la 
audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 
la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad. 
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el 
numeral tercero del artículo 182A.» (Negrillas fuera de texto). 

 

Así entonces,  teniendo en cuenta el marco normativo y jurisprudencial expuesto, procede 
el Despacho a pronunciarse sobre los medios exceptivos formulados por las 
demandadas.  
 
1.- NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
 
1.1.- Formuló la excepción de INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE 
REQUISITOS FORMALES, en consideración a que, se deprecó la nulidad del acto 
administrativo ficto configurado el día 5 de enero de 2022,  frente a   la   petición   
presentada   ante  la Secretaría de Educación de Bogotá D.C., el 05 de octubre de 2021; 
cuando lo cierto es, que dicha petición fue resuelta por la entidad demandada, y por lo 
tanto, no se establecen los supuestos para la configuración del acto ficto, de conformidad 
con lo regulado en el artículo 83 del CPACA. 
 
Sea lo primero indicar que, frente a la excepción de ineptitud de la demanda, el H. Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “F”, con ponencia del 
Dr. Luis Alfredo Zamora Acosta, en auto proferido el 6 de julio de 2022, señaló: 
 

“De  esta  manera,  se  advierte  que  la  denominada  ineptitud  de  la  demanda,  la  cual  en 
palabras del H. Consejo de Estado3 “propende porque el escrito inicial se adecúe a los requisitos 
legales de forma que permitan su análisis en sede judicial, so pena de la terminación anticipada 
del proceso, se  configura  solo  en  dos  escenarios,  a  saber,  i)  cuando  se  advierte  la  falta  
de requisitos formales o ii) se observa una indebida acumulación de pretensiones, sin que 
sea procedente extenderla a la falta de agotamiento de la conciliación, el cual si bien es una 
exigencia previa no corresponde a un requisito formal en los precisos términos del artículo 162 del 
CPACA”. 

 

Cabe precisar entonces, que la ineptitud de la demanda se fundamenta frente a la falta 
de requisitos formales, que en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, se 
configura cuando se incumplen las cargas procesales que prevé el Capítulo III del Título 
V de la Ley 1437 de 2011. 

 

Al respecto, observa el Despacho, que el litigio comprende en definir en primer lugar, si 
se configuró o no un acto ficto, dadas las posiciones encontradas de las partes, pues 

                                                 
2 Radicación:11001-33-35-007-2019-00425-01. 

3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, Consejera Ponente: Sandra Lisset 

Ibarra Vélez, Bogotá D. C. nueve (9) de julio de dos mil dieciocho (2018).,  Radicación número: 05001-23-33-000-2016-00773-

01(0630-18), Actor: Carlos Mario Ramírez Suaza, Demandado: Unidad Nacional de Protección -UNP 
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mientras la parte actora alega que éste se configuró  al no ser contestada de fondo su 
petición, la accionada señala que existe un acto expreso con el que se dio respuesta a 
su solicitud,  razón por la cual la decisión de la referida excepción debe ser resuelta con 
el fondo del asunto, valoradas las documentales allegadas al proceso.  
 
1.2.- Formuló además, la  excepción que denominó, “INEXISTENCIA DE LA 
OBLIGACIÓN”,  la cual es  de mérito, y en consecuencia, de conformidad con la 
sustentación de la mismas, ésta tienen relación directa con el fondo del asunto planteado 
y hace parte de los argumentos de defensa de la entidad demandada, por lo tanto, no 
impiden que la controversia se resuelva de fondo, razón por la cual al decidir el mérito del 
proceso, quedará de paso decidida. 
 

2.- BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL 
 
2.1.- Propuso como excepciones las que denominó, “INEXISTENCIA DE LA 
OBLIGACIÓN”, “LEGALIDAD DE LOS ACTOS ACUSADOS”, “PRESCRIPCIÓN”, 
“GENÉRICA O INNOMINADA”, las cuales  considera el Despacho, que son de mérito, y 
en consecuencia, al tener relación directa con el fondo del asunto planteado y hacer parte 
de los argumentos de defensa de la entidad demandada, quedarán decididas en la 
sentencia que ponga fin a esta instancia. 
 
Ahora bien, precisado lo anterior, se tiene que,  en el presente asunto resulta procedente 
dictar Sentencia Anticipada, conforme a las previsiones del artículo 182A de la Ley 1437 
de 2011, previa fijación del litigio, incorporación de las pruebas aportadas, decisión sobre 
las pruebas pedidas y traslado para alegar, al concurrir las causales previstas en los 
literales a) y d) del numeral 1º de la norma en cita, que establecen la posibilidad de dictar 
sentencia anticipada, a) “Cuando se trate de asuntos de puro derecho”, d) “Cuando las 
pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles”. 
 
Advierte el Despacho, que la parte demandante y la demandada Nación-Ministerio de 
Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, solicitaron 
pruebas documentales, como se evidencia  en los escritos de demanda y contestación 
visibles en los archivos 03.Demanda.pdf y 09.ContestaciónDemandaMinEducación. La 
Secretaría de Educación Distrital, por su parte, no solicitó la práctica de pruebas, y allegó 
el expediente administrativo correspondiente a la parte actora, archivo 
10.ContestaciónDemandaSecretaríaEducación. 
 
No obstante lo anterior,  se advierte, que  las documentales allegadas con la demanda y 
las contestaciones dentro de las que se encuentra el expediente administrativo, y a  las 
que se les dará el valor legal que les corresponda, son suficientes para adoptar de 
manera anticipada la decisión que a esta instancia corresponda, por lo que el recaudo de 
las pruebas solicitadas no resulta necesario. Además, porque como se indicó en 
precedencia, el litigio versa sobre un asunto de puro derecho que no es otro que definir 
si  la parte actora tiene derecho a que las demandadas en forma solidaria le reconozcan 
y paguen la sanción por mora en la consignación de las cesantías, conforme al artículo 
99 de la Ley 50 de 1990, y la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 
cesantías, conforme a lo previsto en el artículo 1º de la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 
y Decreto Nacional 1176 de 1991, y como ya se expuso, las pruebas allegadas con la 
demanda y las contestaciones permiten tomar una decisión de fondo. 
 
Así entonces, procede el Despacho a Fijar el Litigio, el cual se circunscribe a determinar 
lo siguiente: 
 
 Problemas Jurídicos.   
 
- ¿Se presentan los supuestos fácticos y jurídicos para declarar la existencia del silencio 
administrativo negativo y la consecuente nulidad del acto ficto o presunto derivado de la 
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petición presentada por la demandante señora ANDREA MARCELA CHARRY 
MARTÍNEZ, ante la Secretaría de Educación de Bogotá, el  5 de octubre de 2021, relativa 
al reconocimiento y pago de la sanción moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 50 
de 1990,  por la no consignación oportuna de las cesantías del 2020, desde el 15 de 
febrero de 2021 hasta el momento en que se acredite el pago en la cuenta individual del 
docente, y a la indemnización por pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme 
al artículo 1º de la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991? 
.   

- ¿Le asiste derecho a la demandante, señora ANDREA MARCELA CHARRY 
MARTÍNEZ, a que las entidades demandadas, NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y BOGOTÁ D.C.- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, le 
reconozcan, liquiden y paguen la sanción moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 
50 de 1990, equivalente a un día de salario por cada día de retardo desde el 15 de febrero 
de 2021,  por la no consignación oportuna de las cesantías del año 2020, y la 
indemnización por el pago tardío de los intereses  a las cesantías, causados durante el 
año 2020, establecidos en el artículo1o de la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto 
1176 de 1991? 

Deberá determinarse igualmente, de resultar favorables las pretensiones, si le asiste 
derecho al reconocimiento de intereses moratorios, indexación y condena en costas. 
 
Conforme a lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, SECCIÓN SEGUNDA,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Diferir para el fallo la decisión de la excepción, “INEPTITUD DE LA DEMANDA 

POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES”,  formulada por  la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 
Segundo: Las demás excepciones formuladas por las demandadas, al ser de mérito o 
de fondo, quedarán resueltas con la sentencia que ponga fin a esta instancia, como se 
indicó en la parte motiva de esta providencia 
 
Tercero: Fijar el Litigio, en los términos señalados en la parte considerativa de esta 
providencia.  
 
Cuarto: Incorporar al proceso, las pruebas aportadas por las partes con la demanda y 
las contestaciones. 
 
Quinto: Negar las pruebas documentales solicitadas por la parte demandante y por la 
Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 
Sexto: Ordenar  a las partes, presentar sus alegatos de conclusión, dentro del término 
de diez (10) días, siguientes a la notificación de este auto,  y al Ministerio Público, a fin 
de que se sirva rendir concepto si a bien lo tiene, dentro del mismo término. 
  

Séptimo:  Se reconoce personería a la abogada CATALINA CELEMIN CARDOSO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.110.453.991 y portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 201.409 del C. S. de la J., en calidad de apoderada general de la 

demandada NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, y al abogado YEISON 
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LEONARDO GARZÓN GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.912.758 

de Bogotá, y portador de la Tarjeta Profesional No. 218.185 del C. S. de la J., como 

apoderado sustituto de la referida entidad, de conformidad con los artículos 74 y 75 del 

C.G.P., en armonía con el artículo 160 de la Ley 1437 de 2011, conforme a la documental 

allegada al proceso para tal fin. 

 

Octavo: Se reconoce personería al abogado CARLOS JOSÉ HERRERA CASTAÑEDA, 

identificado con cédula de ciudadanía No.79.954.623 de Bogotá, y portador de la Tarjeta 

Profesional No.141.955 del C. S. de la J., como apoderado de BOGOTÁ D.C.-

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, de conformidad con los artículos 74 y 75 

del C.G.P., en armonía con el artículo 160 de la Ley 1437 de 2011, y atendiendo la 

documental allegada al proceso para tal fin. 

 

Link proceso:  11001333500720220031900  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

D.C., SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 318 

 

Abril veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 

 

REFERENCIA:  EXP. N. R. 11001-33-35-007-2022-00352-00 

 SANDRA LILIANA CANO APARICIO 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO - –DISTRITO    CAPITAL –SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DE BOGOTA 

 
El parágrafo segundo del artículo 175 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 38 de la 
Ley 2080 de 2021,  faculta al Juez de lo Contencioso Administrativo, para decidir las 
excepciones previas, según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 del Código 
General del Proceso.  
 
La norma en cita, además dispone que las excepciones de cosa juzgada, caducidad, 
transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción 
extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 
previstos en el numeral 3º del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011. 
 
A su vez, el numeral 1º del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por la ley 
2080 de 2021, exige que cuando se verifique el cumplimiento de los requisitos necesarios 
para dictar sentencia anticipada, mediante auto motivado se resolverán las excepciones 
previas, fijará el litigio u objeto de la controversia y habrá un pronunciamiento sobre las 
pruebas, cuando a ello hubiere lugar, para finalmente descorrer traslado para alegar de 
conclusión. 

 
ANTECEDENTES 

 
Integrada la litis, se observa que La NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 
contestó oportunamente la demanda, como consta en el archivo digital 
“09.ContestacionDemandaMineducacion.pdf” y propuso las excepciones de, 
“INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES”,  
“INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN” . 
 
Por su parte, BOGOTÁ D.C.- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, contestó 
oportunamente la demanda, como consta en el archivo digital 
“10.ContestacionDemandaSecretariaDeEducacion.pdf” y propuso las excepciones que 
denominó, INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN”, “LEGALIDAD DE LOS ACTOS 
ACUSADOS”, PRESCRIPCION”  Y “GENÉRICA ”.  
 
Conforme al parágrafo segundo del artículo 175 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 
38 de la Ley 2080 de 2021, el 17 de abril de 2023 
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(“12.ConstanciaTrasladoExcepciones.pdf”), se corrió traslado por Secretaría, a la parte 
actora de dichas excepciones.  
 
Ahora bien, es del caso señalar, que con ocasión de los cambios introducidos por la Ley 
2080 de 2021, al CPACA, particularmente en materia de excepciones, el H. Consejo de 
Estado1, manifestó lo siguiente:  
 

“(…) En primer lugar, es necesario precisar que las excepciones previas se caracterizan 
por su propósito de controvertir el procedimiento, es decir, atacan aquellos elementos que 
constituyen aspectos de forma respecto del trámite procesal, los cuales en el evento de ser 
subsanados en el término de traslado, tal como lo regula en numeral 1.° del artículo 101 
del CGP, permitirán consecuentemente y en la etapa procesal procedente, proferir una 
decisión de fondo (…) 
 
Por su parte, las excepciones perentorias tienen relación directa con las pretensiones 
de la demanda, comoquiera que constituyen herramientas de defensa que atacan 
específicamente la solicitud judicial que propone la parte demandante de la litis y, en esa 
medida controvierten de fondo la reclamación perseguida en el medio de control. Estas 
se clasifican en nominadas e innominadas, las primeras tienen la capacidad de 
poner fin al proceso, aunque no ataquen el derecho propiamente dicho y 
corresponden a cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, según el parágrafo 2.° del artículo 175 del 
CPACA. (…) 
 
Pues bien, antes de la vigencia de la Ley 2080 de 2021, la Ley 1437 consagraba en el 
numeral 6.º del artículo 180 que vencido el término de traslado de la demanda o de la de 
reconvención según el caso, el juez o magistrado ponente convocaría a una audiencia que 
se sujetaría, entre otras reglas, a la decisión de excepciones previas y mixtas. Señalaba 
textualmente: «El Juez o Magistrado Ponente, de oficio o a petición de parte, resolverá 
sobre las excepciones previas y las de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 
falta de legitimación en la causa y prescripción extintiva» 
 
No obstante, tal posibilidad, esto es, la de pronunciarse sobre las excepciones 
previas y las antes llamadas mixtas, presentó una modificación con la Ley 2080 
de la siguiente manera: «[…] Vencido el término de traslado de la demanda o de la de 
reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a una audiencia que 
se sujetará a las siguientes reglas: […] 6. Decisión de excepciones previas 
pendientes de resolver. El juez o magistrado ponente practicará las pruebas 
decretadas en el auto de citación a audiencia y decidirá las excepciones previas 
pendientes de resolver […]». (…) 
 
Así las cosas, se tiene que el parágrafo 2.º del artículo 175 del CPACA, por indicación 
expresa, determinó que los únicos medios exceptivos que se resuelven antes y 
durante el desarrollo de la audiencia inicial son las excepciones previas, al señalar 
que se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 del Código 
General del Proceso. (…) 
 
En ese orden de ideas, la resolución de defensa materializada en las excepciones 
perentorias nominadas, no pueden decidirse mediante auto antes de la 
audiencia inicial, ni en la citada diligencia judicial, sino que solo se declararán 
fundadas por medio de sentencia anticipada, acorde con los lineamientos 
precisados en el numeral tercero del artículo 182A del CPACA o, de lo contrario, 
esto es, cuando todavía no se encuentren probadas o demostradas, el juzgador 
tendrá la opción de dirimirlas en la sentencia ordinaria que defina de fondo las 
pretensiones de la demanda, conforme al artículo 187 del CPACA. (…)” (Negrillas 
y subrayas fuera de texto). 

 

                                                 
1 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN A CONSEJERO PONENTE: 
WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) - Referencia: NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO Radicación: 05001-23-33-000-2019-02462-01 (2648-2021) Demandante: MÉLIDA MARINA VILLA 
RENDÓN Demandado: MUNICIPIO DE MEDELLÍN Y OTROS. Tema: Improcedencia de la resolución de la excepción de caducidad en la 
audiencia inicial. Ley 2080 de 2021. 
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En efecto, el parágrafo 2° del artículo 175 del CPACA, modificado por el artículo 38 de la 
Ley 2080 de 2021,  señala: 
 

«Artículo 175. Contestación de la demanda. […] Parágrafo 2o. De las excepciones 
presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 201A por el término de 
tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las 
excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación 
con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. Las excepciones previas se 
formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 del Código General 
del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo 
del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto 
que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 
excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. Antes de la 
audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 
la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad. 
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el 
numeral tercero del artículo 182A.» (Negrillas fuera de texto). 

 

Así entonces,  teniendo en cuenta el marco normativo y jurisprudencial expuesto, procede 
el Despacho a pronunciarse sobre los medios exceptivos formulados por las 
demandadas.  
 
1.- NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
 
1.1.- Formuló la excepción de INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE 
REQUISITOS FORMALES, en consideración a que, se deprecó la nulidad del acto 
administrativo ficto configurado el día 7 de diciembre de 2021,  frente a   la   petición   
presentada   ante  la Secretaría de Educación de Bogotá D.C., el 7 de septiembre de  
2021; cuando lo cierto es, que dicha petición fue resuelta por la entidad demandada, y 
por lo tanto, no se establecen los supuestos para la configuración del acto ficto, de 
conformidad con lo regulado en el artículo 83 del CPACA. 
 
Sea lo primero indicar que, frente a la excepción de ineptitud de la demanda, el H. Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “F”, con ponencia del 
Dr. Luis Alfredo Zamora Acosta, en auto proferido el 6 de julio de 2022, señaló: 
 

“De  esta  manera,  se  advierte  que  la  denominada  ineptitud  de  la  demanda,  la  cual  en 
palabras del H. Consejo de Estado3 “propende porque el escrito inicial se adecúe a los requisitos 
legales de forma que permitan su análisis en sede judicial, so pena de la terminación anticipada 
del proceso, se  configura  solo  en  dos  escenarios,  a  saber,  i)  cuando  se  advierte  la  falta  
de requisitos formales o ii) se observa una indebida acumulación de pretensiones, sin que 
sea procedente extenderla a la falta de agotamiento de la conciliación, el cual si bien es una 
exigencia previa no corresponde a un requisito formal en los precisos términos del artículo 162 del 
CPACA”. 

 

Cabe precisar entonces, que la ineptitud de la demanda se fundamenta frente a la falta 
de requisitos formales, que en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, se 
configura cuando se incumplen las cargas procesales que prevé el Capítulo III del Título 
V de la Ley 1437 de 2011. 

 

Al respecto, observa el Despacho, que el litigio comprende en definir en primer lugar, si 
se configuró o no un acto ficto, dadas las posiciones encontradas de las partes, pues 

                                                 
2 Radicación:11001-33-35-007-2019-00425-01. 

3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, Consejera Ponente: Sandra Lisset 

Ibarra Vélez, Bogotá D. C. nueve (9) de julio de dos mil dieciocho (2018).,  Radicación número: 05001-23-33-000-2016-00773-

01(0630-18), Actor: Carlos Mario Ramírez Suaza, Demandado: Unidad Nacional de Protección -UNP 
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mientras la parte actora alega que éste se configuró  al no ser contestada de fondo su 
petición, la accionada señala que existe un acto expreso con el que se dio respuesta a 
su solicitud,  razón por la cual la decisión de la referida excepción debe ser resuelta con 
el fondo del asunto, valoradas las documentales allegadas al proceso.  
 
1.2.- Formuló además, la  excepción que denominó, “INEXISTENCIA DE LA 
OBLIGACIÓN”,  la cual es  de mérito, y en consecuencia, de conformidad con la 
sustentación de la mismas, ésta tienen relación directa con el fondo del asunto planteado 
y hace parte de los argumentos de defensa de la entidad demandada, por lo tanto, no 
impiden que la controversia se resuelva de fondo, razón por la cual al decidir el mérito del 
proceso, quedará de paso decidida. 
 

2.- BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL 
 
2.1.- Propuso como excepciones las que denominó, “INEXISTENCIA DE LA 
OBLIGACIÓN”, “LEGALIDAD DE LOS ACTOS ACUSADOS”, “PRESCRIPCIÓN”, 
“GENÉRICA O INNOMINADA”, las cuales  considera el Despacho, que son de mérito, y 
en consecuencia, al tener relación directa con el fondo del asunto planteado y hacer parte 
de los argumentos de defensa de la entidad demandada, quedarán decididas en la 
sentencia que ponga fin a esta instancia. 
 
Ahora bien, precisado lo anterior, considera el Despacho, que en el presente asunto 
resulta procedente dictar Sentencia Anticipada, conforme a las previsiones del artículo 
182A de la Ley 1437 de 2011, previa fijación del litigio, incorporación de las pruebas 
aportadas, decisión sobre las pruebas pedidas y traslado para alegar, al concurrir las 
causales previstas en los literales a) y d) del numeral 1º de la norma en cita, que 
establecen la posibilidad de dictar sentencia anticipada, a) “Cuando se trate de asuntos 
de puro derecho”, d) “Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles”. 
 
Advierte el Despacho, que la parte demandante y la demandada Nación-Ministerio de 
Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, solicitaron 
pruebas documentales, como se evidencia  en los escritos de demanda y contestación 
visibles en los archivos 03.Demanda.pdf y 09.ContestaciónDemandaMinEducación. La 
Secretaría de Educación Distrital, por su parte, no solicitó la práctica de pruebas, y allegó 
el expediente administrativo correspondiente a la parte actora, archivos 
10.ContestaciónDemandaSecretaríaEducación, 11.Pruebas. 
 
No obstante lo anterior,  se evidencia , que  las documentales allegadas con la demanda 
y las contestaciones dentro de las que se encuentra el expediente administrativo, y a  las 
que se les dará el valor legal que les corresponda, son suficientes para adoptar de 
manera anticipada la decisión que a esta instancia corresponda, por lo que el recaudo de 
las pruebas solicitadas no resulta necesario. Además, porque como se indicó en 
precedencia, el litigio versa sobre un asunto de puro derecho que no es otro que definir 
si  la parte actora tiene derecho a que las demandadas en forma solidaria le reconozcan 
y paguen la sanción por mora en la consignación de las cesantías, conforme al artículo 
99 de la Ley 50 de 1990, y la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 
cesantías, conforme a lo previsto en el artículo 1º de la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 
y Decreto Nacional 1176 de 1991, y como ya se expuso, las pruebas allegadas con la 
demanda y las contestaciones permiten tomar una decisión de fondo. 
 
Así entonces, procede el Despacho a Fijar el Litigio, el cual se circunscribe a determinar 
lo siguiente: 
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 Problemas Jurídicos.   
 
- ¿Se presentan los supuestos fácticos y jurídicos para declarar la existencia del silencio 
administrativo negativo y la consecuente nulidad del acto ficto o presunto derivado de la 
petición presentada por la demandante señora SANDRA LILIANA CANO APARICIO, 
ante la Secretaría de Educación de Bogotá, el  7 de septiembre de 2021, relativa al 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 
1990,  por la no consignación oportuna de las cesantías del 2020, desde el 15 de febrero 
de 2021 hasta el momento en que se acredite el pago en la cuenta individual del docente, 
y a la indemnización por pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 
1º de la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991? . 

  

- ¿Le asiste derecho a la demandante, señora SANDRA LILIANA CANO APARICIO, a 
que las entidades demandadas, NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y BOGOTÁ 
D.C.- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, le reconozcan, liquiden y paguen la 
sanción moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a un día 
de salario por cada día de retardo desde el 15 de febrero de 2021,  por la no consignación 
oportuna de las cesantías del año 2020, y la indemnización por el pago tardío de los 
intereses  a las cesantías, causados durante el año 2020, establecidos en el artículo1o 
de la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991? 

Deberá determinarse igualmente, de resultar favorables las pretensiones, si le asiste 
derecho al reconocimiento de intereses moratorios, indexación y condena en costas. 
 
Conforme a lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, SECCIÓN SEGUNDA,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Diferir para el fallo la decisión de la excepción, “INEPTITUD DE LA DEMANDA 

POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES”,  formulada por  la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 
Segundo: Las demás excepciones formuladas por las demandadas, al ser de mérito o 
de fondo, quedarán resueltas con la sentencia que ponga fin a esta instancia, como se 
indicó en la parte motiva de esta providencia 
 
Tercero: Fijar el Litigio, en los términos señalados en la parte considerativa de esta 
providencia.  
 
Cuarto: Incorporar al proceso, las pruebas aportadas por las partes con la demanda y 
las contestaciones. 
 
Quinto: Negar las pruebas documentales solicitadas por la parte demandante y por la 
Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 
Sexto: Ordenar  a las partes, presentar sus alegatos de conclusión, dentro del término 
de diez (10) días, siguientes a la notificación de este auto,  y al Ministerio Público, a fin 
de que se sirva rendir concepto si a bien lo tiene, dentro del mismo término. 
  

Séptimo:  Se reconoce personería a la abogada CATALINA CELEMIN CARDOSO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.110.453.991 y portadora de la Tarjeta 
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Profesional No. 201.409 del C. S. de la J., en calidad de apoderada general de la 

demandada NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, y al abogado YEISON 

LEONARDO GARZÓN GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.912.758 

de Bogotá, y portador de la Tarjeta Profesional No. 218.185 del C. S. de la J., como 

apoderado sustituto de la referida entidad, de conformidad con los artículos 74 y 75 del 

C.G.P., en armonía con el artículo 160 de la Ley 1437 de 2011, conforme a la documental 

allegada al proceso para tal fin. 

 

Octavo: Se reconoce personería al abogado CARLOS JOSÉ HERRERA CASTAÑEDA, 

identificado con cédula de ciudadanía No.79.954.623 de Bogotá, y portador de la Tarjeta 

Profesional No.141.955 del C. S. de la J., como apoderado de BOGOTÁ D.C.-

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, de conformidad con los artículos 74 y 75 

del C.G.P., en armonía con el artículo 160 de la Ley 1437 de 2011, y atendiendo la 

documental allegada al proceso para tal fin. 

 

Link proceso: 11001333500720220035200  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 268 

 

Abril veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 

 

REFERENCIA: Exp. N. R. 11001-3335-007-2022-00378-00 
DEMANDANTE: CAROL ANDREA CERVERA ZABALA 
DEMANDADOS: 
 
ASUNTO: 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO -CNSC 
RESUELVE MEDIDA CAUTELAR 

  
  

 

Cumplida la ritualidad procesal y atendiendo las previsiones de los artículos 229 a 233 del 

C.P.A.C.A, se procede a decidir sobre la solicitud de medida cautelar, presentada por el 

apoderado judicial de la señora CAROL ANDREA CERVERA ZABALA, dentro del 

proceso iniciado en contra del SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE- SENA y la 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC, en la modalidad de nulidad y 

restablecimiento del derecho. 

ANTECEDENTES 

 

1.- Demanda presentada como fundamento de la medida cautelar y su 

solicitud. 

 

Las pretensiones dentro de la demanda y subsanación presentada por la demandante, 

son las siguientes: 

 

“PRIMERO: Se revoque y/o declare nula la negación emitida por la CNSC respecto a la solicitud de 
remisión de lista de elegibles para nombramiento en periodo de prueba con los cargos desiertos y o 
cargos no ofertados que presentan similitud funcional o equivalentes en aplicación a la Ley 1960 de 
2019, para que mi poderdante sea nombrada en periodo de prueba en uno de esos cargos, emitida 
el 26 de septiembre de 2022 mediante radicado número 2022RS105473, suscrito por EDNA 
PATRICIA ORTEGA CORDERO en calidad de Directora de administración de carrera 
Administrativa. 

 
SEGUNDO: Se revoque y/o declare nula la negación emitida por el SENA, respecto a la solicitud de 
nombramiento en periodo de prueba haciendo uso de lista de elegibles con los cargos desiertos y o 
cargos no ofertados que presentan similitud funcional o equivalentes en aplicación a la Ley 1960 de 
2019 para que mi poderdante sea nombrada en periodo de prueba en uno de esos cargos emitida 
el 08 de agosto de 2022 mediante radicado número 01-9-2022-052627 N.I.S. 2022-01-
267872, suscrita por YEIMY NATALIA PERAZA MORENO en calidad de Coordinador Grupo de 
Relaciones Laborales Secretaría General Dirección General.  
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TERCERO: Que como consecuencia de lo anterior, se condene a la CNSC y al SENA para que se 
restablezca el derecho de la señora CAROL ANDREA CERVERA ZABALA, dejando sin valor ni 
efecto alguno los actos administrativos relatados y proceder al nombramiento en periodo de prueba 
a través de acto administrativo en uno de los cargos declarados desiertos o no ofertados que 
presenten similitud funcional o sean equivalentes al cargo al cual se presentó mi apoderada en la 
Convocatoria 436 de 2017.  
 
CUARTO: Que se condenen al SENA y a la CNSC a pagar los salarios y prestaciones dejadas de 
percibir desde el momento en que debió ser nombrada mi poderdante y mientras persista la 
desvinculación, en los términos de los artículos 192 y 195 del CPACA.  

 
QUINTO: La CNSC y el SENA reconozcan intereses sobre los valores debidos y reintegrados 
retroactivamente, el pago de valores y actualización con el interés moratorio de aportes para pensión 
ante COLPENSIONES y a la EPS.  
 
SEXTO: Se condenen en costas si a ello hubiere lugar por las actuaciones dilatorias de las 

convocadas.” 

 

En el mismo escrito de la demanda, solicitó como medida cautelar: 

 

“Suspender provisionalmente el acuerdo No 2099 del 28 de septiembre de 2021, emitido por la CNSC 

“Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección, en las modalidades de 

Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema General 

de Carrera Administrativa de la planta de personal del Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA - 

Proceso de Selección No. 1545 de 2020 - Entidades del Orden Nacional 2020-2” atendiendo la 

negativa emitida por CNSC el 26 de septiembre de 2022 mediante radicado número 2022RS105473, 

suscrito por EDNA PATRICIA ORTEGA CORDERO en calidad de Directora de administración de carrera 

Administrativa, frente a la petición de lista de elegibles y frente a la nugatoria del SENA materializada 

en respuesta emitida el 08 de agosto de 2022 mediante radicado número 01-9-2022- 052627 N.I.S. 

2022-01-267872, suscrita por YEIMY NATALIA PERAZA MORENO en calidad de Coordinador Grupo 

de Relaciones Laborales Secretaría General Dirección General. 

 
1. ..., que negó el nombramiento de mi representado, en alguno de los cargos que ahora pretende 
sacar a concurso la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC  
 
2. Suspender provisionalmente cualquier nombramiento provisional o nombramiento en encargo en 
todo empleo con la denominación profesional grado 2  
 
3. Como medida cautelar preventiva ordenar que el SENA produzca el nombramiento en periodo de 

prueba o provisional o temporal de CAROL ANDREA CERVERA ZABALA en un cargo con la 

denominación de Instructor, como quiera que desde antes de vencer la Lista de elegibles del 

demandante han existido los cargos y era un deber de la entidad hacer el uso de lista de elegibles y 

no una potestad.” 

 

Los hechos que sustentan la medida cautelar solicitada, corresponden a los señalados en 

el escrito de demanda, visibles en los folios 1 a 8 del archivo “03.Demanda.pdf” del 

expediente digital, y que son de conocimiento de la parte demandada. 

 

2.- Trámite procesal 

 

Conforme lo ordena el artículo 233 de la Ley 1437 de 2011, se dispuso correr traslado de 

la referida solicitud de medida cautelar, habiéndose admitido la demanda en auto 

separado de la misma fecha. Ambas providencias fueron notificadas en debida forma a 

la parte accionada, el 11 de abril de 2023, al correo institucional de las entidades 

demandadas. 
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3.- Oposición a la medida cautelar 

 

Dentro de la oportunidad correspondiente para pronunciarse sobre la medida cautelar 

deprecada por la parte actora, las entidades presentaron escrito de contestación, de la 

siguiente manera:  

 

3.1. Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC 

 

El apoderado de la entidad considera que la parte demandante no plantea, ni cuestiona 

ni tampoco hace un ejercicio argumentativo juicioso de la presunta vulneración de las 

normas constitucionales y legales que sirven de sustento a la solicitud, situación que 

claramente es contraria a lo contemplado en el artículo 229 del CPACA y lo señalado en 

la Sentencia del H. Consejo de Estado del 13 de septiembre de 20121, que permita 

concluir la ilegalidad y juridicidad del acto administrativo censurado, relacionando 

simplemente las normas que considera vulneradas y exponiendo un argumento general 

de la supuesta violación, pero, sin realizar un ejercicio argumentativo a través del cual se 

señale y demuestre de manera razonada y fundada cuál es la violación de las normas y 

el porqué se le ha causado el perjuicio. 

 

De otro lado, se refirió al artículo 125 de la Constitución Política de Colombia y a la 

jurisprudencia constitucional2, que establece que los empleos del Estado son de carrera 

y el ingreso y ascenso a los mismos, se hará previo requisitos y condiciones que fije la 

ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes; también, se refirió a 

obligatoriedad de las entidades frente a la realización de los procesos de selección para 

proveer los empleos de carrera en vacancia definitiva. 

 

Afirma, que el proceso de selección 1545 de 2020, por el cual se convocó para proveer 

el concurso abierto de méritos para los empleos vacantes pertenecientes al Sistema 

General de Carrera Administrativa de la planta de personal del Servicio Nacional de 

Aprendizaje- SENA, fue la norma que vinculó y controló el concurso de méritos.  

 

Señala, que el Acuerdo 2099 del 28 de septiembre de 2021, es la norma reguladora del 

concurso y como tal impone las reglas que son obligatorias para la administración y para 

los administrados concursantes. 

 

Se refiere a la competencia de la CNSC que va desde la fase de la convocatoria, el 

reclutamiento, la aplicación de las pruebas y la conformación de lista de elegibles y que 

es la entidad la responsable de realizar los nombramientos en periodo de prueba de los 

elegibles y dado que la Resolución No. CNSC 20182120140105 del 17 de octubre de 2018 

(para proveer un (1) vacante del empleo denominado profesional grado 2, identificado 

con código OPEC 60603) fue publicada el 26 de octubre de 2018, el mismo cobró firmeza 

el 30 de junio de 2019, por lo que su vigencia fue hasta el 29 de junio de 2021, por lo 

cual considera que ya no es competente para dar cumplimiento a una orden judicial.  

 

                                                           
1 Expediente 11001-0328-000-2012-00042-00, C.P. Susana Buitrago Valencia 
2 Sentencia SU-446 de 26 de mayo de 2011 y la Sentencia T-604 de 2013. 
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Destaca, que la demandante no participó en la Convocatoria 1545 de 2020 – SENA, 

regulada por el Acuerdo 2099 de 28 de septiembre de 2021 y por lo tanto no amerita la 

aplicación de las medidas cautelares, así:  

 

“(…) 

 
                      (…)” 

 

Resalta, que dado que la demandante se inscribió al proceso de selección 436 de 2017 

SENA para el empleo de Profesional, Grado 2 –OPEC 60603, ocupando la posición número 

8 en la lista de elegibles y que siendo un concurso de méritos la ley ha limitado el derecho 

a ser nombrado en el concurso de méritos solo para el cargo del empleo en que se 

concursó y aprobó satisfactoriamente (Decreto 1083 de 2015), en los siguientes términos: 

 

“(…) 

 
                                                                                                           (…)” 

 

Considera, que no existen argumentos para suspenderse el Acuerdo No. 2099 del 28 de 

septiembre de 2021, que convocó a concurso abierto para proveer cincuenta (50) 

empleos con noventa y dos (92) vacantes, que de accederse a la medida cautelar se 

estaría afectando los derechos de los participantes, principalmente el del mérito, 

confianza legítima y acceso a cargos públicos y que la lista de elegibles, durante su 

vigencia solo puede ser utilizada para proveer de manera específica las vacantes 
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definitivas que se generen en los mismos empleos inicialmente provistos y en este caso 

en la convocatoria que participó la demandante quedó en la posición 8 y había sólo una 

vacante a proveer. 

 

Finalmente, recuerda que no se acredita que represente peligro alguno el no adoptar la 

medida solicitada, dado que la etapa ya fue superada y el proceso de selección ya finalizó, 

y la publicación de lista de elegibles, adquirió firmeza el 30 de julio de 2019, hecho que 

demuestra que no se ha probado un perjuicio irremediable, que dé cuenta que sus 

derechos pueden ser violentados mientras se resuelve la demanda. 

(14.PronunciamientoCNSCMedidasCautelares.pdf) 

 

3.2 Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA 

 

El apoderado de la entidad manifiesta, que en la medida cautelar se solicita la suspensión 

provisional de un acto administrativo que no fue demandado, luego, resulta 

manifiestamente improcedente la petición de suspender un acto administrativo que no 

fue atacado de nulidad. Tampoco considera, que sea posible subsanarlo oficiosamente, 

para ello se apoya en jurisprudencia del H. Consejo de Estado3, así:  

 

“(…) 

 

 
(…)” 

 

                                                           
3 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A. Radicación 11001-03-26-
000-2014-00101-00 (51754). Sentencia del 12 de febrero de 2016. M.P.  Dr. Carlos Alberto Zambrano Barrera. 



P á g i n a  6 | 15 

 

Asevera, que la demandante no prueba ni en la demanda ni en la solicitud de medida 

cautelar sobre la existencia de vacantes que deberían ser ocupadas por ella y que en la 

actualidad ejercen personas que no figuran en la lista de elegibles, pues, se limita a 

aportar la lista de elegibles y las peticiones y respuestas, que resultan insuficientes para 

respaldar la medida cautelar. 

 

Finalmente, afirma que la demandante fue retirada del Banco Nacional de la Lista de 

Elegibles por la pérdida de vigencia de la misma el 29 de julio de 2021, es decir, mucho 

antes de las peticiones efectuadas por la actora. 

(13.PronunciamientoSENAMedidasCautelares.pdf) 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Sobre las medidas cautelares. 

 

En primer lugar, es necesario precisar que las medidas cautelares son instrumentos que 

tienen como finalidad proteger de manera provisional y mientras dura el proceso los 

derechos que se controvierten, el objeto del proceso, al igual que buscan asegurar el 

cumplimiento o efectividad de la Sentencia que se dicte. 

 

Al respecto, el artículo 238 de la Constitución Política dispone que, “la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo podrá suspender provisionalmente, por los motivos y con los 

requisitos que establezca la ley, los efectos de los actos administrativos que sean 

susceptibles de impugnación por vía judicial”. 

 

Por su parte, con la expedición la Ley 1437 de 2011, se consagró un nuevo régimen de 

medidas cautelares, mediante las cuales se amplió el campo de acción del juez 

administrativo, en cuanto se le otorgó la posibilidad de decretar otras medidas. En 

concreto, en los artículos 229 a 241 de esta normatividad, se reguló lo concerniente a su 

procedencia, contenido, alcance y requisitos, en los procesos declarativos que se 

adelanten en esta Jurisdicción. 

 

Así, en el artículo 230 ibídem, estableció las medidas cautelares y sus clases, en los 

siguientes términos: 

 

“Artículo 230. Contenido y alcance de las medidas cautelares. Las medidas cautelares podrán 
ser preventivas, conservativas, anticipativas o de suspensión, y deberán tener relación directa y 
necesaria con las pretensiones de la demanda. Para el efecto, el Juez o Magistrado Ponente podrá 
decretar una o varias de las siguientes medidas: 
 
1. Ordenar que se mantenga la situación, o que se restablezca al estado en que se 
encontraba antes de la conducta vulnerante o amenazante, cuando fuere posible. 
 
2. Suspender un procedimiento o actuación administrativa, inclusive de carácter contractual. A esta 
medida solo acudirá el Juez o Magistrado Ponente cuando no exista otra posibilidad de conjurar o 
superar la situación que dé lugar a su adopción y, en todo caso, en cuanto ello fuere posible el Juez 
o Magistrado Ponente indicará las condiciones o señalará las pautas que deba observar la parte 
demandada para que pueda reanudar el procedimiento o actuación sobre la cual recaiga la medida. 
 
3. Suspender provisionalmente los efectos de un acto administrativo. 
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4. Ordenar la adopción de una decisión administrativa, o la realización o demolición de una obra con 
el objeto de evitar o prevenir un perjuicio o la agravación de sus efectos. 
 
5. Impartir órdenes o imponerle a cualquiera de las partes del proceso obligaciones de hacer o no 
hacer. 
 
Parágrafo. Si la medida cautelar implica el ejercicio de una facultad que comporte elementos de 
índole discrecional, el Juez o Magistrado Ponente no podrá sustituir a la autoridad competente en la 
adopción de la decisión correspondiente, sino que deberá limitarse a ordenar su adopción dentro del 
plazo que fije para el efecto en atención a la urgencia o necesidad de la medida y siempre con arreglo 
a los límites y criterios establecidos para ello en el ordenamiento vigente.” (Negrillas del Despacho). 

 

La jurisprudencia del H. Consejo de Estado4, ha analizado dichas medidas cautelares,  

con las siguientes precisiones:  

 

“El Juez puede adoptar la(s) medida(s) cautelar(es) que considere necesaria(s) para proteger y 
garantizar, provisionalmente, el objeto del proceso y la efectividad de la sentencia. Las medidas 
anticipadas pueden ser solicitadas y decretadas en cualquier clase de proceso declarativo que se 
tramite en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, y ya no solo en los juicios de anulación 
de actos administrativos. El Juez podrá ordenarlas una vez presentada la demanda, en cualquier 
estado del proceso. La solicitud deberá estar sustentada por la parte y tener relación directa y 
necesaria con las pretensiones de la demanda. En las acciones populares y de tutela el Juez puede 
decretar de oficio las medidas cautelares. El Juez deberá motivar debidamente la medida. El decreto 
de medidas cautelares no constituye prejuzgamiento. Como la jurisprudencia ha resaltado, se trata 
de “una reforma sustancial, si se tiene en cuenta que (…) habilita al Juez a realizar un estudio no 
simplemente superficial de la solicitud de la medida sino que incluye la apreciación de las pruebas 
aportadas al efecto”. Esto, por cuanto en el marco de la nueva normatividad establecida en el CPACA, 
para la suspensión provisional se prescindió de la “manifiesta infracción” hasta allí vigente, lo cual 
se ha interpretado en el sentido que “la nueva normativa presenta una variación significativa en la 
regulación de esta figura, por cuanto la norma obliga al juez a realizar el análisis entre el 
acto y las normas invocadas como transgredidas y a estudiar las pruebas allegadas con 
la solicitud”. (Resaltado fuera del texto) 

 

En virtud de lo expuesto, el Despacho precisa que la medida cautelar de suspensión 

provisional solicitada, es una de aquellas autorizadas en el numeral 3º del artículo 230 

del C.P.A.C.A., la cual resulta procedente siempre que tenga relación directa y necesaria 

con las pretensiones de la demanda, y cumpla con los requisitos que se encuentren 

legalmente previstos.  

 

2. Sobre los requisitos para decretar las medidas cautelares.  

 

En cuanto a los requisitos para decretar las medidas cautelares, el artículo 231 del 

C.P.A.C.A., prescribe: 

 

“ART. 231.- Requisitos para decretar las medidas cautelares. Cuando se pretenda la nulidad de un 
acto administrativo, la suspensión provisional de sus efectos procederá por violación de las 
disposiciones invocada en la demanda o en la solicitud que se realice en escrito separado, cuando 
tal violación surja del análisis del acto demandado y su confrontación con las normas superiores 
invocadas como violadas o del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. Cuando 
adicionalmente se pretenda el restablecimiento del derecho y la indemnización de perjuicios deberá 
probarse al menos sumariamente la existencia de los mismos.  
 
En los demás casos, las medidas cautelares serán procedentes cuando concurran los siguientes 
requisitos:  
 

                                                           
4 C. De Estado. auto de 16 de mayo de 2014, Exp. 11001-03-24-000-2013-00441-00, M.P. Guillermo Vargas Ayala. 
medio de control de nulidad. Sección Primera. Boletín No. 144 del Consejo de Estado. Extractos 
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1. Que la demanda esté razonablemente fundada en derecho.  
 
2. Que el demandante haya demostrado, así fuere sumariamente, la titularidad del derecho o de los 
derechos invocados.  
 
3. Que el demandante haya presentado los documentos, informaciones, argumentos y justificaciones 
que permitan concluir, mediante un juicio de ponderación de intereses, que resultaría más gravoso 
para el interés público negar la medida cautelar que concederla.  
 
4. Que, adicionalmente, se cumpla una de las siguientes condiciones:  
 
a) Que al no otorgarse la medida se cause un perjuicio irremediable, o  
 
b) Que existan serios motivos para considerar que de no otorgarse la medida los efectos de la 
sentencia serían nugatorios.” (Resaltado del Despacho)  

 

El H. Consejo de Estado –Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Primera, con 

ponencia del Consejero Roberto Augusto Serrato Valdés, en providencia del 28 de enero 

de 2019, expediente 11001-03-24-000-2014-00302-00, actor: Mauricio Piñeros Perdomo, 

demandado: Nación –Ministerio de Transporte, respecto de la procedencia de las medidas 

cautelares, precisó: 

 

“III.3. Las medidas cautelares en el proceso contencioso administrativo (…) III.3.5. En cuanto al 
compendio de medidas cautelares que hace en el CPACA en su artículo 230, es importante resaltar 
su clasificación como: i) preventivas (numeral. 4), cuando impiden que se consolide una afectación 
a un derecho; (numeral 1 primera parte), si buscan mantener o salvaguardar un statu quo; iii) 
anticipativas (numerales 1 segunda parte, 2 y 3), de un perjuicio irremediable, por lo que vienen a 
satisfacer por adelantado la pretensión del demandante; y iv) de suspensión (numerales 2 y 3), que 
corresponden a la medida tradicional en el proceso contencioso administrativo de privación temporal 
de los efectos de una decisión administrativa.5 
 
III.3.6. Los artículos 231 a 233 del mencionado estatuto procesal determinan los requisitos, la 
caución y el procedimiento para decretar las medidas cautelares; normas que son aplicables cuando 
se solicita la adopción de alguna de las cautelas enunciadas en el artículo 230. 
 
III.3.7. En cuanto a los criterios de aplicación que debe seguir el juez para la adopción de una medida 
cautelar, como ya se anunció, éste cuenta con un amplio margen de discrecionalidad, si se atiende 
a la redacción de la norma que señala que “podrá decretar las que considere necesarias” 3 . No 
obstante lo anterior, a voces del artículo 229 del CPACA, su decisión estará sujeta a lo regulado en 
dicho Estatuto, previsión que apunta a un criterio de proporcionalidad, si se armoniza con lo 
dispuesto en el artículo 231 ídem, según el cual para que la medida sea procedente el demandante 
debe presentar “documentos, informaciones, argumentos y justificaciones que permitan concluir, 
mediante un juicio de ponderación de intereses, que resultaría más gravoso para el interés público 
negar la medida cautelar que concederla” (Resaltado fuera del texto). (Subrayas del Despacho).  
 
III.3.8. Sobre este asunto, en particular, la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo de esta 
Corporación, en providencia de 17 de marzo de 2015 (Expediente núm. 2014-03799, Consejera 
ponente: doctora Sandra Lisset Ibarra Vélez), señaló: “[…] La doctrina también se ha ocupado de 
estudiar, en general, los criterios que deben tenerse en cuenta para el decreto de medidas cautelares, 
los cuales se sintetizan en el fumus boni iuris y periculum in mora. El primero, o apariencia de buen 
derecho, se configura cuando el Juez encuentra, luego de una apreciación provisional con base en 
un conocimiento sumario y juicios de verosimilitud o probabilidad, la posible existencia de un 
derecho. El segundo, o perjuicio de la mora, exige la comprobación de un daño ante el transcurso 
del tiempo y la no satisfacción de un derecho […]” 4 (Negrillas fuera del texto).  
 
III.3.9. Por su parte, la Sección Tercera, mediante auto de 13 de mayo de 2015 (Expediente núm. 
2015-00022, Consejero ponente: doctor Jaime Orlando Santofimio Gamboa), sostuvo lo siguiente: 
“[…] Lo anterior quiere significar que el marco de discrecionalidad del Juez no debe entenderse como 
de arbitrariedad, razón por la cual le es exigible a éste la adopción de una decisión judicial 
suficientemente motivada, conforme a los materiales jurídicos vigentes y de acuerdo a la realidad 

                                                           
5  Artículo 230 del CPACA. 
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fáctica que la hagan comprensible intersubjetivamente para cualquiera de los sujetos protagonistas 
del proceso y, además, que en ella se refleje la pretensión de justicia, razón por la cual es dable 
entender que en el escenario de las medidas cautelares, el Juez se enfrenta a la exposición de un 
razonamiento en donde, además de verificar los elementos tradicionales de procedencia de toda 
cautela, es decir el fumus boni iuris y el periculum in mora, debe proceder a un estudio de 
ponderación y sus sub principios integradores de idoneidad, necesidad y proporcionalidad stricto 
sensu, ya que se trata, antes que nada, de un ejercicio de razonabilidad […] (…) (Negrillas no son 
del texto).  
 
III.3.10. Así pues, en el examen de procedibilidad de la medida solicitada, de conformidad con la 
jurisprudencia de esta Corporación, deberá verificarse la concurrencia de los elementos tradicionales 
que ameritan la imposición de la cautela, a saber: (i) fumus boni iuris, o apariencia de buen derecho, 
(ii) periculum in mora, o perjuicio de la mora, y, (iii) la ponderación de intereses.  
 
III.4. La medida cautelar consistente en la suspensión provisional de los efectos jurídicos del acto 
acusado  
 
III.4.1. En el marco de las diversas medidas cautelares instauradas en el nuevo proceso contencioso 
administrativo (…) , se encuentra la figura de la suspensión provisional de los efectos de los actos 
administrativos prevista en el artículo 238 de la Constitución Política y desarrollada en los artículos 
231 (…) y siguientes del CPACA.  
 
III.4.2. Entre sus características principales se destaca su naturaleza cautelar, temporal y accesoria, 
tendiente a evitar que actos contrarios al ordenamiento jurídico puedan continuar surtiendo efectos, 
mientras se decide de fondo su constitucionalidad o legalidad, en el proceso ordinario en el que se 
hubiere decretado tal medida. Es por ello que su finalidad está dirigida a “evitar, transitoriamente, 
que el acto administrativo surta efectos jurídicos, en virtud de un juzgamiento provisorio del mismo, 
salvaguardando los intereses generales y el Estado de derecho”.  
 
III.4.3. De otra parte, es preciso resaltar que el anterior Código Contencioso Administrativo (Decreto 
01 de 1984), se tiene que la suspensión provisional de los efectos de los actos administrativos se 
supeditaba a la “manifiesta infracción de la norma invocada”, indicándose que en acciones distintas 
a la objetiva de legalidad, se requería demostrar, aunque fuera sumariamente, el perjuicio con la 
ejecución del acto. Por ello, la innovación más relevante de la Ley 1437 de 2011 consiste en, referirse 
expresamente a la confrontación de legalidad que debe efectuar el Juez de la medida; es decir, ese 
análisis inicial de legalidad del acto acusado, de cara a las normas que se estiman infringidas (…) .   
III.4.4. Dicho lo anterior, es menester indicar que esta Corporación, en el auto de 13 de mayo de 
2015 (…) , citado anteriormente, ha señalado que: “[…] la suspensión provisional, como toda medida 
cautelar, debe estar siempre debidamente sustentada en los dos pilares fundamentales sobre los 
cuales se edifica todo sistema cautelar, a saber: los principios del periculum in mora y del fumus 
boni iuris, en virtud de los cuales siempre se tendrá que acreditar en el proceso el peligro que 
representa el no adoptar la medida y la apariencia del buen derecho respecto del cual se persigue 
un pronunciamiento definitivo en la sentencia que ponga fin al litigio […]”. 
 
III.4.5. Tal visión ha sido compartida por esta Sección en el auto de 27 de agosto de 2015 (…) , en 
el cual subrayó lo siguiente: “[…] En esta providencia no se está adoptando decisión de fondo, pues 
lo que se resuelve es la solicitud de suspensión provisional, la cual se niega mediante auto 
interlocutorio, entre otras razones, porque no se configuran los requisitos que la Jurisprudencia y la 
Doctrina denominan Fumus bonis iuris (apariencia de buen derecho) y periculum in mora (necesidad 
de urgencia de la medida cautelar) […]”.  
 
III.4.6. Los principios y requisitos enunciados se concretan, a juicio de este Despacho, en las 
previsiones especiales del inciso primero del artículo 231 del CPACA para esta modalidad de cautela, 
sin perjuicio del análisis que para el caso en concreto deba realizar el Juez en relación con la 
necesidad de la urgencia de la medida cautelar. 
 
III.4.7. Acerca de la forma en la que el Juez debe abordar este análisis inicial, la citada providencia 
de 17 de marzo de 2015 (Expediente núm. 2014-03799), sostuvo: “[…] Para el estudio de la 
procedencia de esta cautela se requiere una valoración del acto acusado que comúnmente se ha 
llamado valoración inicial, y que implica una confrontación de legalidad de aquél con las normas 
superiores invocadas, o con las pruebas allegadas junto a la solicitud. Este análisis inicial permite 
abordar el objeto del proceso, la discusión de ilegalidad en la que se enfoca la demanda, pero con 
base en una aprehensión sumaria, propia de una instancia en la que las partes aún no han ejercido 
a plenitud su derecho a la defensa. Y esa valoración inicial o preliminar, como bien lo contempla el 
inciso 2º del artículo 229 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
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Administrativo, no constituye prejuzgamiento, y es evidente que así lo sea, dado que su resolución 
parte de un conocimiento sumario y de un estudio que, si bien permite efectuar interpretaciones 
normativas o valoraciones iniciales, no sujeta la decisión final.” (Resaltado fuera del texto).  
 
III.4.8. Como lo refiere la providencia transcrita, es importante la prevención efectuada por el 
legislador al advertir que, la decisión sobre la medida cautelar, de ningún modo implica 
prejuzgamiento, teniendo en cuenta que, como lo ha precisado la Jurisprudencia de esta Sala, se 
trata de “mecanismos meramente cautelares, que en nada afectan ni influyen en la decisión final del 
fondo del asunto”. (…) 

 

Así entonces, se colige que las medidas cautelares pueden ser preventivas, conservativas, 

anticipativas o suspensivas y que para su procedencia deben concurrir los siguientes 

elementos: (i) fumus boni iuris, o apariencia de buen derecho, (ii) periculum in mora, o 

perjuicio de la mora, y, (iii) la ponderación de intereses. Es decir, que el Juez a través de 

un análisis encuentre la posible existencia de un derecho, se compruebe un daño o 

perjuicio y la no satisfacción de un derecho y, el estudio de ponderación de intereses con 

base en documentos, informaciones, argumentos y justificaciones que adviertan que 

negar la medida resultaría más gravoso para el interés público o que al negarla se estaría 

causando un perjuicio irremediable. 

 

Finalmente, pese a la potestad y amplio margen que se le otorga al Juez, no le es dable 

efectuar un análisis riguroso y exhaustivo que implique en esta etapa inicial expresar o 

esbozar los argumentos del fallo definitivo, ni menos aún definir sobre la legalidad del 

acto, pues un actuar en tal sentido implica una ostensible vulneración del derecho de 

defensa de las partes y la pretermisión de las etapas procesales. 

 

3. Caso concreto  

 

Evidencia del Despacho, que la demandante solicitó en escrito separado como medida 

cautelar, (i) suspender provisionalmente el Acuerdo No. 2099 del 28 de septiembre de 

2021 emitido por la CNSC, “Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de 

Selección, en las modalidades de Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia 

definitiva pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal 

del Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA Proceso de Selección No. 1545 de 2020 - Entidades 

del Orden Nacional 2020-2”, (ii) suspender provisionalmente cualquier nombramiento 

provisional o nombramiento en encargo en todo empleo con la denominación profesional 

grado 2 y (iii) que se ordene al SENA el nombramiento en periodo de prueba o provisional 

o temporal de la demandante en un cargo con la denominación de Instructor. 

 

Considera el apoderado de la demandante en su escrito de medida cautelar, que dicha 

solicitud se realiza ante la negativa de la Comisión Nacional del Servicio Civil a la petición 

de lista de elegibles, mediante el Oficio número 2022RS105473 del 26 de septiembre de 

2022 y la emitida por el SENA con radicado número 01-9-2022-052627 N.I.S. 2022-01-

267872 del 8 de agosto del 2022, en la que no se accedió a realizar el nombramiento de 

la actora en el cargo de Instructor; señalando además, que no obstante, la Comisión 

Nacional del Servicio Civil, pretende sacar a concurso algunos de esos cargos.  

 

Indica el apoderado de la demandante, que desde antes de vencer la Lista de elegibles 

en la que ésta se encontraba, han existido cargos en los que pudo ser nombrada la actora,  

por lo que era un deber de la entidad hacer uso de lista de elegibles y no una potestad, 
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procediendo a proveer los cargos vacantes presentes al interior del Sena, de la lista de 

elegibles emitida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, en la que figura la 

demandante, ya que existen vacantes que pueden ser ocupadas por su representada y 

que en la actualidad ejercen personas que no figuran en ella. 

 

A fin de resolver sobre la medida cautelar solicitada, se observarán en conjunto los 

hechos, fundamentos de derecho contenidos en el líbelo demandatorio y las pruebas 

aportadas con el mismo, en consideración a que la medida solicitada tiene relación directa 

y necesaria con las pretensiones de la demanda.  

 

Así entonces, advierte el Despacho en primer lugar, que los actos administrativos a los 

que hace referencia el apoderado de la actora en su escrito de medida cautelar, esto es, 

el Oficio número 2022RS105473 del 26 de septiembre de 2022 y el Oficio 

número 01-9-2022-052627 N.I.S. 2022-01-267872 del 8 de agosto del 2022, 

proferidos por la Comisión Nacional del Servicio Civil y el Sena, constituyen los 

únicos actos demandados en este proceso, en consideración, a que respectivamente 

como se indica en la demanda, con el primero de ellos la CNSC, se negó a remitir la lista 

de elegibles para nombramiento en periodo de prueba con los cargos desiertos o no 

ofertados, que presenten similitud funcional o equivalente en aplicación de la ley 1960 

de 2019, a fin de que la demandante pueda ser nombrada en uno de esos cargos; y el 

Sena por su parte, niega la solicitud de nombramiento en periodo de prueba haciendo 

uso de lista de elegibles con los cargos desiertos o no ofertados que presentan similitud 

funcional o equivalentes, tal como se indicó líneas arriba. 

 

Así, advierte el Despacho de acuerdo a lo allegado hasta este momento al proceso, que 

mediante el Acuerdo No. 20171000000116 del 24 de julio de 2017, se convocó a concurso 

abierto de méritos para proveer definitivamente algunas vacantes pertenecientes al 

Sistema General de Carrera Administrativa del Servicio Nacional de Aprendizaje Sena-

Convocatoria No. 436 de 2017-Sena. 

 

De igual forma, que a través de la Resolución No. CNSC-20182120140105 del 17 de 

octubre de 2018, se conformó la Lista de Elegibles para proveer una (1) vacante del 

empleo de carrera identificado con el código OPEC No. 60603, denominado Profesional 

Grado 2, del Sistema General de Carrera del Servicio Nacional de Aprendizaje Sena, 

ofertado a través de la convocatoria No. 436 de 2017-SENA; lista respecto de la cual 

afirman los apoderados de las entidades demandadas, perdió vigencia a partir del 30 de 

junio de 2021. En la referida resolución, se resolvió: 

 

 
 



P á g i n a  12 | 15 

 

Así, se evidencia que, la demandante señora CAROL ANDREA CERVERA ZABALA, figura 

en la lista de elegibles Convocatoria No. 436 de 2017, en la posición No. 8 con un puntaje 

de 68.67, y como allí se indica, se trataba solo de proveer una (1) vacante del empleo de 

carrera denominado Profesional Grado 2. 

 

No obstante lo anterior, considera el apoderado de la demandante, que a ésta le asiste 

el derecho a ser nombrada en periodo de prueba a través de acto administrativo en uno 

de los cargos declarados desiertos o no ofertados que presenten similitud funcional o 

sean equivalentes al cargo al cual se presentó en la Convocatoria 436 de 2017, 

denominado OPEC 60603, pues señala que en la Planta de Personal del Sena existen 

cargos con la denominación de “profesional grado 2”, en los cuales puede ser nombrada 

la actora, por lo que el SENA y la CNSC, tienen el deber legal de hacer uso de la lista de 

elegibles con cargos no ofertados. 

 

Se evidencia igualmente, que conforme a lo señalado en la demanda, la CNSC emitió el 

Acuerdo No 2099 del 28 de septiembre de 2021, “Por el cual se convoca y se establecen 

las reglas del Proceso de Selección, en las modalidades de Ascenso y Abierto, para 

proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema General de Carrera 

Administrativa de la planta de personal del Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA - 

Proceso de Selección No. 1545 de 2020 - Entidades del Orden Nacional 2020-2”, respecto 

del cual considera la demandante, debe suspenderse provisionalmente, toda vez que 

previo a convocar a concurso, ha debido agotarse la lista de elegibles en la que figura en 

el puesto No. 8, esto es, dentro de la convocatoria 436 de 2017, de conformidad con la 

Ley 1960 de 2019 y demás normativa que cita en su escrito de demanda, evidenciando 

el Despacho, que la demandante no participó en la convocatoria 1545 de 2020, conforme 

al Acuerdo No. 2099 del 28 de septiembre de 2021, del cual solicita la suspensión. 

 

Así entonces, resulta claro para el Despacho, que para dilucidar lo afirmado por la parte 

actora resulta indispensable hacer una serie de valoraciones probatorias y ejercicios de 

técnicas interpretativas que permitan desvirtuar o confirmar lo manifestado, todo lo cual 

es propio de una sentencia de mérito, lo que significa que es necesario realizar un estudio 

de fondo con el fin de determinar la procedencia de la suspensión, i) del Acuerdo No. 

2099 del 28 de septiembre de 2021 emitido por la CNSC “Por el cual se convoca y se 

establecen las reglas del Proceso de Selección, en las modalidades de Ascenso y Abierto, 

para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema General de 

Carrera Administrativa de la planta de personal del Servicio Nacional de Aprendizaje - 

SENA - Proceso de Selección No. 1545 de 2020 - Entidades del Orden Nacional 2020-2; 

(acto no demandado), ii) de cualquier nombramiento provisional o nombramiento en 

encargo en todo empleo con la denominación de Profesional grado 2, y (iii) ordenar al 

SENA que proceda al nombramiento en periodo de prueba o provisional o temporal, de 

la demandante, en un cargo con la denominación de instructor.  

 

El presente asunto, por lo tanto, no es de simple aplicación legal, en el que baste cotejar 

el contenido normativo con el contenido del Acuerdo No. 2099 del 28 de septiembre de 

2021, que valga la pena señalar, no es demandado en este proceso, y proceder a 

suspender un concurso de méritos en desarrollo, o atender las demás solicitudes de 

suspensión y nombramiento que pretende la demandante,  sino que requiere de un 
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análisis normativo, jurisprudencial y de un debate probatorio, que se realice bajo el 

derecho de defensa y contradicción que le asiste a cada una de las partes. 

 

En suma, no hay que perder de vista, que el análisis probatorio y normativo de la situación 

descrita, es un aspecto que no corresponde abordar en este momento procesal, sino 

cuando se vaya a dictar la correspondiente sentencia. 

 

Así lo precisó la Sala Plena del H. Consejo de Estado, en un pronunciamiento con ponencia 

del a Dra. Sandra Lisset Ibarra Vélez, proferido el 17 de marzo de 2015, dentro del 

expediente No. 11001-03-15-2014-03799-00, en el que se sostuvo lo siguiente: 

 

“(…) 

Efectuando una interpretación integral y sistemática del inciso 1° del artículo 231 de la Ley 1437 de 
2011, entonces, se concluye que para el estudio de procedencia de esta cautela se requiere una 
valoración del acto acusado, que comúnmente se ha llamado valoración inicial, y que implica una 
confrontación de legalidad de aquél con las normas superiores invocadas, o con las pruebas allegadas 
junto con la solicitud. 
 
Este análisis inicial permite abordad el objeto del proceso, la discusión de ilegalidad en la que se 
enfoca la demanda, pero con base en una aprehensión sumaria, propia de una instancia en la que 
las partes aún no han ejercido a plenitud su derecho a la defensa. Y esa valoración inicial o preliminar, 
como bien lo contempla el inciso 2° del artículo 229 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, con constituye prejuzgamiento, y es evidente que así lo sea, dado 
que su resolución parte de un conocimiento sumario y de un estudio que, si bien permite efectuar 
interpretaciones normativas o valoraciones iniciales, no sujeta la decisión final. 
(…) 
Ahora bien, buscar o pretender que para el decreto de las medidas cautelares el juez tenga 
conocimiento integral del material normativo, jurisprudencial, doctrinal, probatorio y táctico para 
atender el asunto, propio de un análisis de fondo al momento de proferir Sentencia, restaría su 
eficacia a las medias, pues implicaría prácticamente abrir un proceso paralelo en el que, con la 
desventaja de tiempo y en detrimento del derecho de defensa, se resuelva el asunto, llevando, en 
este caso sí, a un posible prejuzgamiento por parte del Juez. 
 
En este escenario, corresponde al operador judicial en cada caso concreto abordar de manera 
ponderada y cuidadosa su estudio, analizando inicial o preliminarmente el sometimiento de la 
decisión administrativa al parámetro normativo invocado, prosperando la medida en aquellos eventos 
en los que de ese estudio surja del quebrantamiento invocado, recayendo sobre él la carga de motivar 
su decisión, exponiendo las razones que le permitieron acoger o negar la suspensión. 
(…) 
La contradicción y el análisis entre las normas invocadas y el acto administrativo exige, entonces, 
que luego de un estudio de legalidad inicial, juicioso y serio, se pueda arribar a la conclusión de que 
el acto contradice la norma superior invocada, exigiendo, se insiste, la rigurosidad del Juez en su 
estudio, con fundamento en el acto o las pruebas allegadas con la solicitud (…)”. (Resaltado fuera 
del texto). 

 

Con base en lo expuesto, se advierte entonces, que en la solicitud de medida cautelar la 

demandante se centra en pedir de una manera superflua, que se suspendan 

provisionalmente los efectos jurídicos del Acuerdo No. 2099 del 28 de septiembre de 

2021, que como se indicó en precedencia, no constituye acto administrativo demandado, 

toda vez que la actora no participó en la Convocatoria 1545 de 2020-Entidades de Orden 

Nacional 2020-2, lo cual debe ser objeto de análisis, en la sentencia que defina las 

pretensiones, más no de suspensión provisional, aunado a que como se indicó se trata 

de un concurso de méritos en desarrollo, cuya suspensión podría resultar violatoria de 

los derechos de los aspirantes que participan del mismo, dentro de los cuales no se 

encuentra la demandante, y tampoco resulta procedente atender las demás peticiones 

de suspensión y nombramiento invocadas por la actora, pues se insiste, para ello se 
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requiere un pleno conocimiento del material normativo, jurisprudencial, probatorio, con 

la intervención de cada una de las partes, lo cual es  propio de un análisis de fondo al 

momento de proferir la correspondiente sentencia. 

 

Al respecto, resulta necesario reiterar lo señalado por el H. Consejo de Estado, en la 

providencia en cita, en la que indicó: 

 

<<(…) Ahora bien, buscar o pretender que para el decreto de las medidas cautelares el juez 

tenga conocimiento integral del material normativo, jurisprudencial, doctrinal, 

probatorio y táctico para atender el asunto, propio de un análisis de fondo al momento 

de proferir Sentencia, restaría su eficacia a las medias, pues implicaría prácticamente 

abrir un proceso paralelo en el que, con la desventaja de tiempo y en detrimento del 

derecho de defensa, se resuelva el asunto, llevando, en este caso sí, a un posible 

prejuzgamiento por parte del Juez. (…)>> 

 

En ese orden, se advierte, que la solicitud de medida cautelar no cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 231 de la Ley 1437 de 2011,  pues del acto administrativo cuya 

suspensión se depreca, esto es, del Acuerdo No. 2099 del 28 de septiembre de 2021,  no 

se realiza un estudio argumentativo suficiente, que sirva de sustento a su solicitud, ni se 

demuestra, ni desarrolla, de manera razonada y fundada que esté vulnerando norma 

alguna; además, de que no es demandado en este proceso, y como se indicó, la 

demandante no participó en dicha convocatoria; así, esta instancia judicial no evidencia 

que se hubiesen presentado documentos, argumentos y justificaciones que permitan 

concluir a través de un juicio de ponderación de intereses que negar la medida solicitada, 

dentro de la que se incluye además suspender ciertos nombramientos y realizar 

nombramiento en periodo de prueba o provisional o temporal a la demandante en el 

cargo de Instructor, resultaría más gravoso para el interés público, como tampoco se 

prueba que al negarla se estaría causando un perjuicio irremediable, y sí se pueden ver 

afectados los derechos de los aspirantes al concurso regulado en el referido Acuerdo 2099 

del 28 de septiembre de 2021, resultando por lo tanto necesario, como se ha insistido a 

lo largo de este escrito, de un conocimiento integral pleno, que permita un análisis de 

fondo al momento de proferir la sentencia. 

 

En virtud de lo anterior, se requiere por lo tanto, contar con la totalidad de los medios 

probatorios, que efectivamente sean aportados por las partes, y aquellas que de oficio 

pueda considerar necesarias el Despacho para el total esclarecimiento de los hechos y 

que permitan evidenciar la situación sobre la cual se circunscribe el presente asunto, y 

llegar a la conclusión que en derecho corresponda, para que así esta instancia judicial 

emita decisión a través de sentencia que ponga fin al proceso, en la que se deberán 

analizar todos y cada uno, de los reparos señalados por las partes-demandante-

demandadas, frente a la totalidad del material probatorio, que para ese entonces deberá 

estar completamente recaudado. 

 

Es importante recordar, la prevención efectuada por el legislador, al advertir que, la 

decisión sobre la medida cautelar, de ningún modo implica prejuzgamiento, teniendo en 

cuenta, que se trata de mecanismos meramente cautelares, que en nada afectan, ni 

influyen en la decisión final del fondo del asunto, y como bien lo precisó el H. Consejo de 

Estado, el juez puede ratificar, ajustar, corregir e incluso contradecir en la sentencia, lo 

consignado en la decisión de la medida cautelar, tal como lo consagra el artículo 229 de 
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la Ley 1437 de 2011, ya que si finalmente, se demuestra una vez, surtido el debate 

probatorio correspondiente, que a la parte actora le asiste el derecho reclamado, lo 

anterior no es óbice para que no se acceda a sus pretensiones. 

 

Por lo expuesto, se negará la suspensión provisional solicitada por la parte demandante. 

 

En consecuencia, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., - SECCIÓN SEGUNDA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la medida cautelar de suspensión provisional del Acuerdo 2099 del 

28 de septiembre de 2021, emitido por la CNSC, por el cual se convoca y se establecen 

las reglas del proceso de Selección para proveer los empleos del Sistema General de 

Carrera Administrativa del Servicio Nacional de Aprendizaje –SENA, Proceso de Selección 

No. 1545 de 2020 Entidades del Orden Nacional 2020-2, así como las demás solicitudes 

de suspensión y nombramiento realizadas por la demandante señora Carol Andrea 

Cervera Zabala, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. JOHN EDWARD LÓPEZ 

GARZÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.765.476 y portador de la Tarjeta 

Profesional No. 214.983 del C. S. de la J., de conformidad con los artículos 74 y 75 del 

C.G.P y en armonía con el artículo 160 del CPACA y de acuerdo al poder otorgado por el 

Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Comisión Nacional del Servicio Civil– CNSC, para 

representar a esta entidad. 

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. LEONARDO ROMERO GÓMEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.942.823 y portador de la Tarjeta Profesional 

No. 113.512 del C. S. de la J., de conformidad con los artículos 74 y 75 del C.G.P y en 

armonía con el artículo 160 del CPACA y de acuerdo con el poder otorgado por la Directora 

Jurídica del Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, para representar a esta entidad. 

 

Cuarto: Ejecutoriada la presente providencia, ingrésese las diligencias al Despacho para 

continuar con el trámite subsiguiente 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 
LCC 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SECCIÓN SEGUNDA 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 359 
 
 
Abril veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA:  Exp. NyR No. 110013335007-2022-00482-00 
DEMANDANTE: JUAN CARLOS GALARCIO MOLINA 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL 
 
 
En atención a que no ha sido posible obtener respuesta al requerimiento elevado 
en auto de 16 de febrero de 2023, se ordena OFICIAR NUEVAMENTE al 
COMANDO DE PERSONAL DEL EJÉRCITO NACIONAL, para que en el término 
improrrogable de cinco (5) días contados a partir de la recepción de éste, mediante 
certificación, SO PENA DE QUE SE HAGA ACREEDOR DE LAS SANCIONES 
LEGALES, POR NO COLABORAR CON LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, 
se sirva: 
 
Indicar cuál fue el último lugar GEOGRÁFICO EXACTO (última ciudad o municipio) 
en donde el señor JUAN CARLOS GALARCIO MOLINA, identificado con C.C. 
No. 78.749.183, presta o prestó sus servicios, con la finalidad de determinar la 
competencia por factor territorial en el presente proceso. TÉRMINO CINCO (5) 
DÍAS. 
 
De igual forma, debera ponerse en conocimiento del apoderado del demandante, lo 
aquí solicitado a fin de que se sirva colaborar en la consecución de la documental 
referida. 
 
Líbrese y tramítese el oficio por la Secretaría del Despacho. 
 
Se ordena que por la Secretaría del Despacho, se tramiten los oficios 
ordenados y que en su contenido, se le ADVIERTA a la autoridad requerida, 
sobre su deber de colaborar con la Administración de Justicia, y que en 
consecuencia, la respuesta al requerimiento de este Despacho deberá ser 
suministrada SIN DILACIÓN ALGUNA, so pena de incurrir en desacato judicial, 
y en mala conducta por obstrucción a la justicia, tal como lo dispone el 
artículo 60A de la Ley 270 de 1996, toda vez que se trata de documentales que 
obran en su poder. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

 
DCRE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ   
SECCIÓN SEGUNDA 

  
AUTO ORDINARIO INTERLOCUTORIO No. 322 

 
Abril veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:  Exp.  N. R. 11001-3335-007-2023-00001-00 

DEMANDANTE: SANDRA PATRICIA SÁNCHEZ PATIÑO 

DEMANDADO:  SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE 

E.S.E. 

 
 
Al reunir los requisitos legales, y por haber sido subsanada dentro del término,  
ADMÍTASE la anterior demanda, instaurada en ejercicio del Medio de Control de 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho, por la señora SANDRA PATRICIA 
SÁNCHEZ PATIÑO, a través de apoderado judicial, en consecuencia, se: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al Señor (a) GERENTE de la 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD  
NORTE E.S.E., o a su delegado, conforme a lo establecido en el artículo 199 del 
C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la señora Agente del Ministerio 
Público Delegada ante este Juzgado, atendiendo lo preceptuado en los artículos 
198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 
25 de enero de 2021. 
 
TERCERO:  Surtidas las notificaciones en debida forma y vencido el término de dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, conforme a lo dispuesto en el inciso 
4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021, CORRERÁ EL TÉRMINO DE TRASLADO DE 30 DÍAS, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
CUARTO: La entidad demandada,  deberá allegar junto con la contestación de la 
demanda y dentro del término de traslado de la misma, conforme a lo establecido 
en el numeral 4º y el parágrafo 1° del artículo 175 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,   todas las pruebas que tenga 
en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, así como EL 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO, que contenga los antecedentes de la 
actuación que se demanda, los cuales deberán ser enviados al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a la parte 
demandante, atendiendo lo ordenado en el artículo  186 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 –Actuaciones a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones . 
 
QUINTO: Atendiendo lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 –Actuaciones a través de las 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


tecnologías de la información y las comunicaciones -, las partes deberán 
suministrar a la autoridad judicial y a todos los sujetos procesales, los canales 
digitales elegidos para los fines del proceso. Además, deberán remitir los 
memoriales, incluida la contestación de la demanda, solicitudes y demás 
requerimientos con destino al expediente, al siguiente correo electrónico, 
dispuesto para tal fin, correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, y de igual 
forma al correo electrónico aportado por la parte demandante. 
 
SEXTO: Para el cumplimiento de las anteriores notificaciones, no se ordenarán 
gastos procesales, por no considerarse necesarios para el trámite procesal. 
 
SÉPTIMO:  En los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente, 
se reconoce personería adjetiva al abogado JAVIER PARDO PÉREZ, identificado 
con C.C. 7.222.384 y T.P.121.251. del C. S. de la J., para actuar en las presentes 
diligencias como apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad con el 
artículo 75 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

 
GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 
DCRE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 323 

 
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

REFERENCIAS: 
 
 

EXPEDIENTE No. 11001-3335-007-2023-00021-00 

CONVOCANTE:     BLANCA LIGIA HERNANDEZ BELTRAN 

CONVOCADA:      SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

REFERENCIA:       CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

 

Procede el Despacho, a efectuar el estudio de la Conciliación Extrajudicial de la 

referencia, la cual fue refrendada ante la Procuraduría 139 Judicial II para 

Asuntos Administrativos, los días 28 y 29 de septiembre de 2022, quien 

dispuso la remisión del acta junto con los documentos pertinentes a los Juzgados 

Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

La Conciliación Extrajudicial, fue asignada por reparto al Juzgado Veintiuno 

Administrativo del Circuito de Bogotá - Sección Segunda, según acta de reparto del 

04 de octubre de 2022, quien mediante auto adiado 07 de diciembre de 2022, 

determinó, “ PRIMERO: AVOCAR conocimiento únicamente respecto de la 

conciliación extrajudicial correspondiente a ANDRES FERNANDO GOYES BUCHELI, 

identificado con C. C. No. 79.686.433 de Bogotá conforme con lo expuesto en  

precedencia. SEGUNDO: ESCINDIR la actuación de la referencia, para lo cual 

se dispone a ordenar a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

de Bogotá que someta a reparto, de manera individual, las conciliaciones 

extrajudiciales para los casos restantes entre los Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá que integran la Sección Segunda 

(…).”(sic).  

 

Así las cosas, la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá, 

mediante acta de reparto del 25 de enero de 2023, asignó a esta sede judicial la 

Conciliación Extrajudicial adelantada por la señora BLANCA LIGIA HERNANDEZ 

BELTRAN, a la que le fue asignado el radicado número No 

11001333500720230002100.  
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Posteriormente, mediante auto del 8 de febrero de 2023, se puso en conocimiento 

de la Contraloría General de la Republica, la referida conciliación para lo pertinente; 

y el 3 y 24 de marzo de 2023, se requirió a la Superintendencia de Sociedades, para 

que remitiera las documentales necesarias para realizar el estudio correspondiente.  

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1 Sobre la Solicitud de Conciliación. 

 
La señora BLANCA LIGIA HERNANDEZ BELTRAN, los días 28 y 29 de septiembre 

de 2022, por intermedio de apoderado, concurrió ante la Procuraduría Judicial para 

Asuntos Administrativos, para que con citación y audiencia de la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, se celebrara Audiencia de Conciliación 

Extrajudicial. 

 

1.1.1 Pretensiones: 
 

“ PRIMERA. Se concilien los efectos contenidos y decididos conforme el Acuerdo 040 de 1991 
en: 
(…) 
 
- BLANCA LIGIA HERNANDEZ BELTRAN: Oficio No.510-144089 del 1 de octubre 
de 2021 y Certificación No.510-003458 del 1 de octubre de 2021. 
 
SEGUNDA. Que como consecuencia y a título de restablecimiento del derecho 
se cancelen a favor de mis poderdantes, señores: 
 
(…) 
 
- BLANCA LIGIA HERNANDEZ BELTRAN, la suma de Dos Millones Ochocientos 

Noventa y Cinco Mil Ciento Treinta y Cinco Pesos M/Cte. ($2.895.135,00).  
 

Lo anterior por concepto de la reliquidación de los valores correspondientes a Prima de 
Actividad y Bonificación por Recreación por los periodos señalados en las liquidaciones que 
se adjuntan a esta solicitud. 
 
TERCERA. Que teniendo en cuenta la presente acumulación de procesos solicito se celebre 
la audiencia de conciliación en la que se concilie las pretensiones de cada uno de los 
convocantes y, por tanto, a elección del Despacho se eleve un acta conjunta o independiente 
para cada uno de los acuerdos logrados y las remita para su aprobación judicial junto con 
los soportes respectivos, conforme lo establece el artículo 36, 162 y demás 
concordantes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.” (sic) 
 
 

1.1.2. Hechos 
 

En la solicitud de conciliación, se adujeron los siguientes hechos: 
 

“3.1. A los siguientes señores les es aplicable el Acuerdo 040 de 1991.  
 

(…) 

-  BLANCA LIGIA HERNANDEZ BELTRAN, presta sus servicios a la Superintendencia de 
Sociedades ocupando el cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-07.  
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3.2. Para el pago de las prestaciones económicas y sociales, se adoptó el Acuerdo 040 
del 13 de noviembre de 1991 expedido por la Junta Directiva de la Corporación Social 
de la Superintendencia de Sociedades (Corporanónimas), Reglamento General de dicha 
Corporación, cuyo objeto fue el reconocimiento y pago de las prestaciones económicas, 
médico asistenciales y el otorgamiento de servicios sociales que consagró a favor de 
sus afiliados, entre ellos, los empleados de la Superintendencia de Sociedades. 

3.3. En el artículo 58 del Acuerdo 040 del 13 de noviembre de 1991, se consagró el 
pago de la RESERVA ESPECIAL DE AHORRO, así: 

“ARTÍCULO 58. CONTRIBUCIÓN AL FONDO DE EMPLEADOS. RESERVA ESPECIAL DEL 
AHORRO. Corporanónimas contribuirá con sus aportes al Fondo de Empleados de la 
Superintendencia de Sociedades y Corporanónimas. Entidad con personería jurídica 
reconocida por la Superintendencia Nacional de Cooperativas. Para tal fin pagará 
mensualmente a sus afiliados forzosos una suma equivalente al sesenta y cinco por 
ciento (65%) del sueldo básico, prima de antigüedad, prima técnica y gastos de 
representación; de este porcentaje entregará Corporanónimas directamente al Fondo 
el quince por ciento (15%) previa deducción de la cotización que esa del caso por 
concepto de la afiliación de los beneficiarios. Los afiliados forzosos contribuirán 
mensualmente al Fondo con el cinco por ciento (5%) de las asignaciones básicas 
mensuales fijadas por la ley…” 

 

3.4. Por el Decreto 1695 del 27 de junio de 1997, el Gobierno Nacional en ejercicio de 
las facultades extraordinarias otorgadas por el artículo 30 de la Ley 344 de 1998, 
suprimió la Corporación Social de la Superintendencia de Sociedades 
(Corporanónimas). 

 

3.5. En el artículo 12 del Decreto 1695 del 27 de junio de 1997, se estipuló: “PAGO DE 
BENEFICIOS ECONÓMICOS. El pago de beneficios económicos del régimen especial de 
prestaciones económicas de los empleados de las Superintendencias afiliadas a 
CORPORANÓNIMAS, contenido en los decretos 2739 de 1991, 2156 de 1992, 2621 de 
1993, 1080 de 1996 y el Acuerdo 040 de 1991 de la Junta Directiva de 
CORPORANÓNIMAS, en adelante estarán a cargo de dichas Superintendencias, 
respecto de sus empleados, para lo cual en cada vigencia fiscal se apropiarán las 
partidas presupuestales necesarias en cada una de ellas en los términos establecidos 
en las disposiciones mencionadas en el presente artículo”. (Subrayado fuera de texto). 

3.6. Que sobre la Reserva Especial del Ahorro, ha de tenerse en cuenta que mediante 
fallo del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, 
Subsección “A”, proferido el 26 de marzo de 1998, dentro del expediente con radicado 
13910, se estableció que la misma constituye salario, y por consiguiente forma parte 
de la Asignación Básica Mensual, toda vez que en dicho pronunciamientos señaló: 

“(…) Como lo ha planteado la Corporación en numerosas oportunidades, tal como lo 
precisa el artículo 127 del C.S.T. “Constituye salario no solo la remuneración fija u 
ordinaria, sino todo lo que recibe el trabajador en dinero o en especie y que implique 
retribución de servicios, sea cualquiera la denominación que se adopte…” 

Significa lo anterior que no obstante el 65% del salario se haya denominado reserva 
especial de ahorro, como no se ha probado que el pago de esta suma tenga causa 
distinta a la del servicio que presta el funcionario e indudablemente es factor salarial, 
“forzoso es concluir que se trata de salario y no de una prestación social a título de 
complemento para satisfacer las necesidades del empleado o su familia; es decir, forma 
parte de la asignación mensual que devenga la actora”, como se sostuvo en la aludida 
providencia del 31 de julio de 1997. 

En consecuencia, constituyendo salario ese 65% pagado mensualmente al funcionario 
por CORPORANÓNIMAS, ha debido tenérsele en cuenta para liquidarle bonificación, ya 
que equivale a asignación básica mensual. 

Considera la Sala que la circunstancia de que ese porcentaje de la asignación básica 
fuera cancelado por “CORPORANÓNIMAS”, entidad diferente de la Superintendencia 
de Sociedades, no constituye un obstáculo legal para su inclusión en la liquidación de 
la bonificación, ya que las mismas disposiciones que establecieron que el salario de los 
funcionarios de la Superintendencia estuviera a cargo de dos entidades diferentes, 
permiten también esa liquidación. No tendría razón de ser que fuera legal el pago 
mensual del salario en dicha forma e ilegal el tomar la asignación mensual básica 
completa para efectos de la bonificación por retiro”. 

3.7. Sin embargo y pese a lo anterior, en principio la Superintendencia de Sociedades 
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excluyó el porcentaje equivalente a la RESERVA ESPECIAL DE AHORRO, al momento 
de realizar los pagos por concepto de PRIMA DE ACTIVIDAD, BONIFICACIÓN POR 
RECREACIÓN, HORAS EXTRAS y VIATICOS. 

3.8. Es así como, por intermedio de diferentes escritos dirigidos a la Superintendencia 
de Sociedades, varios de sus funcionarios solicitaron que la PRIMA DE ACTIVIDAD y la 
BONIFICACIÓN POR RECREACIÓN, entre otros, se les liquidara teniendo en cuenta el 
porcentaje correspondiente a la RESERVA ESPECIAL DEL AHORRO y debía hacerlo. 

3.9. En los escritos enunciados se señala que desde que Corporanónimas fue 
suprimida, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 1695 de 1997, 
por orden del Gobierno Nacional y la Superintendencia asumió el pago correspondiente 
de los referidos conceptos, éstos se han liquidado equivocadamente al no incluir el 
porcentaje de la denominada RESERVA ESPECIAL DEL AHORRO. 

3.10. Las anteriores peticiones se fundamentaron en lo dispuesto en los artículos 12 
del Decreto 1695 de 1997 y 58 del Acuerdo 040 de 1991, los cuales señalan: 

“PAGO DE BENEFICIOS ECONÓMICOS. El pago de beneficios económicos del régimen 
especial de prestaciones económicas de los empleados de las Superintendencias 
afiliadas a CORPORANÓNIMAS, contenido en los decretos 2739 de 1991, 2156 de 1992, 
2621 de 1993, 1080 de 1996 y el Acuerdo 040 de 1991 de la Junta Directiva de 
CORPORANÓNIMAS, en adelante estarán a cargo de dichas Superintendencias, 
respecto de sus empleados, para lo cual en cada vigencia fiscal se apropiarán las 
partidas presupuestales necesarias en cada una de ellas en los términos establecidos 
en las disposiciones mencionadas en el presente artículo”. (Subrayado fuera de texto). 

“ARTÍCULO 58.- La prima de servicio. Los funcionarios a quienes se aplica el presente 
Decreto tendrán derecho a una prima de servicio anual equivalente a quince días de 
remuneración, que se pagará en los primeros quince días del mes de julio de cada año. 
Esta prima no se regirá para los funcionarios que con anterioridad tengan asignada 
esta contraprestación cualquiera que sea su nombre”. (Subrayado fuera de 

texto) 

Finalmente, se establecía en los escritos en mención, que para el reconocimiento de 
sus prestaciones se debía aplicar y dar cumplimiento a la norma más favorable de 
conformidad con el artículo 21 del C. S. del T. que señala: 

“ARTÍCULO 21.- NORMAS MÁS FAVORABLES. En caso de conflicto o duda sobre la 
aplicación de normas vigentes de trabajo, prevalece la más favorable al trabajador. La 
norma que se adopte debe aplicarse en su integridad”. 

3.11. La respuesta de la Superintendencia de Sociedades a los requerimientos 
mencionados fue en principio negativa, no accediendo a las pretensiones de sus 
funcionarios, basando su argumento en lo expuesto por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública mediante comunicado 20136000050251 dirigido 
a la Superintendencia, manifestando que “…la base para liquidar elementos como la 
bonificación por recreación, horas extras y viáticos, en criterio de esta Dirección no se 
considera procedente…”. 

3.12. Ante la negativa, los funcionarios presentaron recursos de reposición y de 
apelación, con base en conceptos jurisprudenciales (Consejo de Estado Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección Segunda, sentencias del 30 de enero de 1997 y 
31 de julio de 1997; y Corte Constitucional sentencias T-236/06 Expediente 1230214 
MP Álvaro Tafur Galvis, y T-800/99 MP Carlos Gaviria Díaz, entre otros); la vulneración 
de los artículos 53 Constitucional y 21 del C. S. del T.; el desconocimiento del Acuerdo 
040 de 1991 y del Decreto 1695 de 1997; y la violación del principio protector in dubio 
por operario. 

3.13. Agotada la vía gubernativa con las respuestas de la Superintendencia a los 
recursos presentados, y ante la reiterada negativa de la Entidad, los funcionarios 
procedieron a solicitar audiencia de conciliación prejudicial ante la Procuraduría 
General de la Nación como requisito de procedibilidad para la interposición de la acción 
de Nulidad y restablecimiento del Derecho. 

3.14. Previamente a la celebración de la audiencia de conciliación a la que fue 
convocada la Entidad, en atención al concepto de la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado del 01 de junio de 2015, respecto a la viabilidad de la 
Superintendencia de Sociedades en proponer “fórmulas de arreglo en el marco de los 
cuales los solicitantes cedan parte de sus pretensiones, [capital o intereses] 
permitiendo de esta manera solucionar esta clase de conflictos, evitando su 
judicialización que podría hacer más onerosa la responsabilidad del Estado”, y en 
atención a los pronunciamientos del Consejo de Estado; el Comité de Conciliación y 
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Defensa Judicial de la Superintendencia, optó por buscar medios encaminados a 
normalizar el régimen prestacional de la Entidad, tal como consta en acta No.014 del 
02 de junio de 2015. 

3.15. Dentro de las acciones a que se hace referencia en el numeral anterior, la Entidad 
presentó la siguiente formula conciliatoria respecto a la solicitud de la PRIMA ESPECIAL 
DEL AHORRO como parte integral de la asignación básica mensual de la PRIMA DE 
ACTIVIDAD, BONIFICACIÓN POR RECREACIÓN, HORAS EXTRAS Y VIÁTICOS: 

“El reconocimiento de las sumas que resultan de incluir la Reserva Especial del Ahorro, 
en la liquidación de la Prima de Actividad, Bonificación por Recreación, Horas Extras y 
Viáticos, de los últimos tres años, sin incluir en tales valores, intereses, ni indexación; 
esto es, el reconocimiento solo por concepto de capital”. 

3.16. En consecuencia, de la implementación de la anterior formula conciliatoria y a 
efectos de que les sean reconocidos y pagados los valores producto de la reliquidación 
de las prestaciones económicas a que tiene derecho incluyendo el factor de la RESERVA 
ESPECIAL DEL AHORRO., los siguientes señores: 

(…) 

- BLANCA LIGIA HERNANDEZ BELTRAN, presentó un derecho de petición 
radicado con el consecutivo 2021-01-559882 del 16 de septiembre de 2021. 

3.17. La Superintendencia de Sociedades dio respuesta a los derechos de petición 
señalando la fórmula conciliatoria y a cada uno anexó la Certificación donde efectúa la 
liquidación respectiva y se relaciona la suma que se le reconoce por las prestaciones 
económicas a que tuvo derecho, contados a partir de la fecha de presentación del 
derecho de petición, con la inclusión del factor de la RESERVA ESPECIAL DEL AHORRO: 

(…) 

 

- BLANCA LIGIA HERNANDEZ BELTRAN, Oficio No.510-144089 del 16 de 
septiembre de 2021 y Certificación No.510-003458 del 1 de octubre de 
2021 durante el periodo comprendido entre el 17 de septiembre de 2018 
al 16 de septiembre de 2021.  

3.18. Las propuestas respectivas fueron aceptadas mediante escritos radicados ante la 
Superintendencia de Sociedades o por correos electrónicos. 

3.19. Consecuencia de la aceptación de las sumas liquidadas y reconocidas a cada uno 
de mis poderdantes, y conforme con lo señalado en los oficios y las certificaciones 
proferidas por la Superintendencia de Sociedades, acudo ante la Procuraduría General 
de la Nación, para cumplir con el requisito de procedibilidad, en aras de hacer efectivos 
los desembolsos de los valores que han sido reconocidos por la Entidad.” (SIC) 
 
 

2. TRÁMITE PROCESAL 

 

La solicitud de Conciliación Extrajudicial, fue presentada el 07 de junio de 2022, 

correspondiendo por reparto su conocimiento a la Procuraduría 139 Judicial II para 

Asuntos Administrativos. Mediante AUTO No. 205/2022 del 23 de junio de 2022, se 

programó la Audiencia correspondiente, que tuvo lugar los días 28 y 29 de septiembre 

de 2022, con la concurrencia de las partes convocante y convocada, quienes llegaron 

al siguiente acuerdo conciliatorio. 

 

3. ACUERDO CONCILIATORIO 

 
 
El acuerdo conciliatorio suscrito entre las partes, y contenido en el Acta de 
Conciliación del 28 y 29 de septiembre de 2022, se transcribe a continuación: 

 

 
“ En Bogotá D.C., hoy 28 de septiembre de 2022, siendo las 02:00pm procede el 
Despacho de la PROCURADURÍA 139 JUDICIAL II PARA ASUNTOS 
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ADMINISTRATIVOS a celebrar AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL de la 
referencia, la cual se desarrollará de manera NO presencial. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que: 
 
1. El Procurador General de la Nación mediante Resolución No 312 de 2020 dispuso que 
los Procuradores encargados de adelantar procedimientos de conciliación extrajudicial en 
asuntos de lo contencioso administrativo podrán realizar las audiencias de que trata el 
artículo 2.2.4.3.1.1.7 del Decreto 1069 de 2015 en la modalidad no presencial haciendo 
uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones dispuestas o autorizadas 
por la Procuraduría General de la Nación. 
 
Del mismo modo, indicó que las audiencias no presenciales se podrán realizar de 
manera sincrónica o asincrónica. Las primeras suponen el uso de las tecnologías que 
permitan la grabación en audio y video de la intervención simultánea en la audiencia de 
todos los intervinientes y el intercambio de información. 
 
Las segundas, las asincrónicas se desarrollarán mediante el envío simultaneo o sucesivo 
de documentos a través de correos electrónicos. 
 
2. Que en el auto admisorio de la solicitud de conciliación, notificado a las partes y sus 
apoderados se indicó que la audiencia se realizaría de manera no presencial y a través 
del aplicativo TEAMS de Microsoft y del correo electrónico de esta Procuraduría 139. 
 
3. Que los apoderados de las partes allegaron el poder y anexos respectivos para actuar 
en la presente diligencia en representación de sus poderdantes. Igualmente, el 
apoderado(a) de la(s) entidad(es) convocada(s) allegó certificación expedida por el 
Secretario Técnico del Comité de Conciliación con la decisión del en el presente asunto; 
certificación que fue puesta en conocimiento del apoderado(a) de la parte convocante. 
 
4. Siendo la hora señalada, vía aplicación Teams se verificó la identificación de la 
apoderada, quien presento su cédula de ciudadanía y tarjeta profesional de abogado. 
 
5. Vía de la aplicación Teams, los apoderados de las partes realizaron su intervención la 
cual queda registrada de manera sucinta en la presente acta. 
 
Conforme lo señalado, se deja constancia que comparece a la presente diligencia: el 
doctor(a) LAURA ALEJANDRA MEDINA GONZÁLEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía número 1.032.373.958 de Bogotá y con tarjeta profesional número 203427 del 
Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado(a) de la convocante ANDRES 
FERNANDO GOYES BUCHELI, ALFONSO FRANCISCO CEPEDA AMARIS, ARLEY 
GONZALEZ PELAEZ, ARNULFO SUÁREZ PINZÓN, BEATRIZ CAROLINA RAMIREZ 
GOMEZ, BLANCA LIGIA HERNANDEZ BELTRAN, CARLOS IVAN ROMERO 
BATEMAN, CLAUDIA MARITZA OROZCO PRIETO, CLAUDIA PATRICIA MATIZ 
TRIANA, DIANA CAROLINA MONTERO RUIZ, EDWIN GIOVANNI ZAMBRANO 
MONTOYA, FREDY LEONARDO CARDENAS CASTELLANOS, FREDY YESID DIAZ 
PALACIOS, GERARDO ALBERTO PEÑALOZA TAUTIVA, GIOVANNY MURILLO 
MOSQUERA, JANZABETH POLANCO PRIETO, JAVIER ANTONIO VERA CRUZ, JENY 
SHIRLEY DIAZ GONZALEZ, JOAQUIN FERNANDO RUIZ, GONZALEZ JOHAN CAMILO 
OCHOA ANGEL, JULIO ANDRES MANTILLA AVILA, JULIO CESAR TANGARIFE 
GIRALDO, LAURA HALIMA LIÉVANO JIMÉNEZ, LOLA GRACIELA VENGAS CASTRO, 
MADY YASMIN DIAZ BAHAMÓN, MARIA DEL PILAR GARCIA OTALVARO, MARIA 
FRANCISCA REYES LASERNA, MARIA TERESA ARIZA MONTAÑEZ, MARIA TERESA 
CAMACHO RIOS, MARTHA LILIANA MENDOZA MARTINEZ, MARTHA YOLANDA 
MALDONADO RODRIGUEZ, MERCY HASBLEYDY SARMIENTO PEÑALOZA, MIGUEL 
DARIO QUINTANA SANCHEZ, ROMAN MARCELO REY TRUJILLO Y WILMA ROCIO 
PEDROZO ULLOA, a quien se le reconoció personería para actuar en auto anterior. 
 
Igualmente comparece el doctor(a) CONSUELO VEGA MERCHÁN, identificada con 
cédula de ciudadanía número 63.305.358 y con tarjeta profesional número 43.627 del 
Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado(a) de la entidad convocada 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, a quien se le reconoce personería para actuar 
en la presente diligencia, conforme al poder allegado. 
 
Acto seguido el Procurador con fundamento en lo establecido en el artículo 23 de la Ley 
640 de 2001 en concordancia con lo señalado en el numeral 4 del artículo 44 del Decreto 
262 de 2000, declara abierta la audiencia e instruye a las partes sobre los objetivos, 
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alcance y límites de la conciliación extrajudicial en materia contenciosa administrativa 
como mecanismo alternativo para la solución de conflictos. 
 
En este estado de la diligencia se concede el uso de la palabra a las partes para que 
expongan sucintamente sus posiciones, en virtud de lo cual el apoderado de la parte 
convocante manifestó que se ratifica en las pretensiones de la solicitud de conciliación y 
que sobre los mismos hechos y entre las mismas partes no se ha adelantado o adelanta 
conciliación o proceso judicial alguno. 
 
Las pretensiones de la solicitud de conciliación y subsanación fueron las siguientes: 
 
“2. PRETENSIONES 
 
PRIMERA. Se concilien los efectos contenidos y decididos conforme el Acuerdo 040 de 
1991en: 
 
(…) 
 

- BLANCA LIGIA HERNANDEZ BELTRAN: Oficio No.510-144089 del 1 de octubre de 
2021 y Certificación No.510-003458 del 1 de octubre de 2021. 
 
SEGUNDA. Que como consecuencia y a título de restablecimiento del derecho se 
cancelen a favor de mis poderdantes, señores: 
 
(…) 
 

- BLANCA LIGIA HERNANDEZ BELTRAN, la suma de Dos Millones Ochocientos 
Noventa y Cinco Mil Ciento Treinta y Cinco Pesos M/Cte. ($2.895.135,00). 
 
Lo anterior por concepto de la reliquidación de los valores correspondientes a Prima de 
Actividad y Bonificación por Recreación por los periodos señalados en las liquidaciones 
que se adjuntan a esta solicitud. 
 
TERCERA. Que teniendo en cuenta la presente acumulación de procesos solicito se 
celebre la audiencia de conciliación en la que se concilie las pretensiones de cada uno de 
los convocantes y, por tanto, a elección del Despacho se eleve un acta conjunta o 
independiente para cada uno de los acuerdos logrados y las remita para su aprobación 
judicial junto con los soportes respectivos, conforme lo establece el artículo 36, 162 y 
demás concordantes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.” 
(…) 

 
En virtud de lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2.2.4.3.1.1.10 del 
Decreto 1069 de 2015 que establece: “Suspensión de la Audiencia de Conciliación. La 
audiencia de conciliación es susceptible de suspensión por solicitud expresa de ambas 
partes y siempre que el agente del Ministerio Público encontrare elementos de juicio 
respecto de la existencia de ánimo conciliatorio”, se suspende la presente diligencia y se 
fija como nueva fecha para su continuación el día 29 de septiembre de 2022 a las diez 
(10:00pm), audiencia que se realizará de manera no presencial quedando las partes 
quedan notificadas en esta diligencia sin que se requiera el envío de aviso adicional. 
 
Se indicó que el acta será remitida a los apoderados de las partes, para su revisión y 
observaciones, solicitándoles que se manifiesten expresamente sobre su aprobación. 
Igualmente, se indicó que, si dentro de los 30 minutos siguientes a la hora en que sea 
enviado el email no se recibe comentario alguno, se entendería aprobada. Igualmente, se 
informó que el acta quedará con la firma digital del Procurador 139. La diligencia se dio por 
terminada siendo las siendo las tres y veinte minutos de la tarde (03:20p.m.)” (sic)  

 
Continuación audiencia 29 de septiembre de 2022:  

 
 
“ En Bogotá D.C., hoy 29 de septiembre de 2022, siendo las 10:00am procede el 
Despacho de la PROCURADURÍA 139 JUDICIAL II PARA ASUNTOS 
ADMINISTRATIVOS a celebrar AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL de la 
referencia, la cual había sido suspendida en diligencia anterior, la cual se desarrollará de 
manera NO presencial. Lo anterior, teniendo en cuenta que: 
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1. El Procurador General de la Nación mediante Resolución No 218 de 2022 dispuso que 
los Procuradores encargados de adelantar procedimientos de conciliación extrajudicial 
en asuntos de lo contencioso administrativo podrán realizar las audiencias de que trata 
el artículo 2.2.4.3.1.1.7 del Decreto 1069 de 2015 en la modalidad no presencial haciendo 
uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones dispuestas o autorizadas 
por la Procuraduría General de la Nación. 
2. Que en el auto admisorio de la solicitud de conciliación, notificado a las partes y sus 
apoderados se indicó que la audiencia se realizaría de manera no presencial y a través 
del aplicativo TEAMS de Microsoft y del correo electrónico de esta Procuraduría 139. 
3. Que los apoderados de las partes allegaron el poder y anexos respectivos para actuar 
en la presente diligencia en representación de sus poderdantes. Igualmente, el 
apoderado(a) de la(s) entidad(es) convocada(s) allegó certificación expedida por el 
Secretario Técnico del Comité de Conciliación con la decisión del en el presente asunto; 
certificación que fue puesta en conocimiento del apoderado(a) de la parte convocante. 
4. Siendo la hora señalada, vía aplicación Teams se verificó la identificación de la 
apoderada, quien presento su cédula de ciudadanía y tarjeta profesional de abogado. 
5. Vía de la aplicación Teams, los apoderados de las partes realizaron su intervención la 
cual queda registrada de manera sucinta en la presente acta. 
 
(…) 
Del mismo modo, la apoderada de la entidad convocante SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES, señaló que se reitera la fórmula conciliatoria presentada en 
diligencia anterior, en relación con los convocantes excepto la de las señoras María 
del Pilar García Otalvaro y Martha Yolanda Maldonado respecto de quienes el 
Comité reconsideró la propuesta conciliatoria, como da cuenta el documento 
allegado. Se adjuntan las certificaciones expedidas por el Secretario Técnico del 
Comité de Conciliación, que contiene la decisión del Comité de Conciliación de 
conciliar. Igualmente, la reconsideración mencionada, a saber: 
 

 

(…) 
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Acto seguido, se puso a consideración del apoderado de la parte convocante la propuesta 
conciliatoria presentada por el apoderado del convocada, quien manifestó: Que acepta 
la conciliación propuesta por la entidad convocada SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES por un total de $124.549.032, tal como se observa en los documentos 
allegados y que obra en el expediente, por lo que aprueba la formula conciliatoria 
presentada por la entidad convocante. 
 
Observación del Procurador Judicial: Se advierte no es claro el medio de control a 
incoar por parte del convocante, como tampoco los actos administrativos a demandar en 
caso de que no se hubiera acuerdo conciliatorio. Sin embargo, los apoderados 
manifestaron que la presente conciliación se debe tener por adelantada de muto acuerdo 
entre las partes con el fin de evitar demandas futuras y desgastes a la Rama Judicial y 
prevenir un posible daño antijurídico, y que el acto a demandar sería la respuesta que la 
entidad convocada emitió en cuanto a la solicitud de pago de los conceptos dejados de 
pagar. 
 
Por otra parte, en atención al acuerdo conciliatorio total al cual las partes han llegado, y 
que no obstante le corresponde al honorable juez determinar si se han presentado todos 
los elementos de Ley para la aprobación del acuerdo conciliatorio, se señala: 
 
i) Una vez analizado los valores de la liquidación en la certificación allegada respecto 
de la Prima por Actividad, la misma no se está liquidando conforme lo dispone el artículo 
44 del Acuerdo 040 de 1991 de Corporanónimas que indica que este concepto se 
liquidara con el sueldo básico mensual que perciba a la fecha en que cumpla el año de 
servicios, y no el devengado al inicio del disfrute de las vacaciones. 
 
Si bien en la Certificación expedida el 27 de septiembre de 2022 por el Secretario Técnico 
del Comité de Conciliación, se expone el análisis realizado por la entidad convocada del 
artículo 44 del citado acuerdo, no se comparte por este Agente del Ministerio Público por 
las siguientes razones: en el citado artículo claramente se indica los siguientes aspectos: 
 
1. El primero, el valor de la prima de actividad. Cuando indica: “tendrá derecho al 
reconocimiento de una Prima de Actividad en cuantía equivalente a quince (15) días de 
sueldo básico mensual” se ha de concluir que el valor de la prima debe ser equivalente a 
quince (15) días de sueldo básico mensual. 
 
2. El segundo aspecto refiere a la base sobre la cual se ha de liquidar dicha prima. Al 
respecto la norma señala “en cuantía equivalente a quince (15) días de sueldo básico 
mensual, que perciba a la fecha en que cumpla el año de servicios.” (negrilla fuera de 
texto). Así, se ha de tener que la base para liquidar la prima de actividad es el sueldo 
básico mensual que perciba cuando se cumpla el año de servicios, y no otro. 
 
3. El tercer aspecto es cuando se paga la prima, para lo cual la norma indica: “Esta prima 
se pagará cuando el interesado acredite que se ha autorizado el disfrute de vacaciones 
o su compensación en dinero.”. Así, dicha prima se paga cuando el interesado se le ha 
autorizado el disfrute de vacaciones o su compensación en dinero. Así, atendiendo la 
regla de interpretación contenida en los artículos 27 del Código Civil, que señala que 
cuando el sentido de la Ley sea claro no se desatenderá so pretexto de consultar su 
espíritu, conforme lo ha señalado el artículo 44 de la Acuerdo 040 de 
COPORANONIMAS, la mencionada prima de actividad se debe liquidar es sobre el valor 
del sueldo básico mensual devengado cuando el trabajador cumple el año que da 
derecho a las vacaciones, y no el devengado cuando disfrute las vacaciones como 
erradamente lo realiza la entidad. 
 
Si bien la mencionada prima de actividad debe pagarse cuando al interesado se le haya 
autorizado el disfrute de vacaciones o su compensación en dinero, la misma debe 
liquidarse es con el salario básico mensual devengado cuando se cumplió el año de 
servicios que dio lugar a las vacaciones autorizadas. 
 
ii) En las certificaciones allegadas, algunas de ellas no son claras pues se incluye por el 
mismo año conceptos de. BONIFICACIÓN POR RECREACIÓN Y PRIMA DE 
ACTIVIDAD y a su vez REAJUSTE BONIFICACIÓN RECREACIÓN y REAJUSTE PRIMA 
DE ACTIVIDAD por los mismos años. No se entiende los conceptos de reajuste. Entre 
otras, certificados que presentan la anterior situación, se tienen la de  
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los convocantes: 
 
 

iii) 
En 

relación con los siguientes convocantes, No se explica con claridad la liquidación de 
viáticos reconocidas en la conciliación, y en algunos casos no se allega el soporte 
probatorio: 
 
ANDRES FERNANDO GOYES BUCHELI 
ARNULFO SUÁREZ PINZÓN 
CARLOS IVAN ROMERO BATEMAN 
DIANA CAROLINA MONTERO RUIZ 
JENY SHIRLEY DIAZ GONZALEZ 
 
iv) No se dio cumplimiento a lo establecido en el inciso segundo del numeral 3 del artículo 
9 de Decreto 1716 de 2009 que señala “si la conciliación versa sobre los efectos 
económicos de un acto administrativo de carácter particular, también se indicará y 
justificará en el acta cuál o cuáles de las causales de revocatoria directa 
previstas en el artículo 69 del Código Contencioso Administrativo, o normas que los 
sustituyan, sirve de fundamento al acuerdo (…)” 
 
v) No se identifica con base en que norma legal se liquida la Bonificación por recreación. 
En todo caso, de tratarse de la Bonificación Especial por recreación de que trata el 
artículo 16 del Decreto 304 de 2020, dicho artículo indica que ese concepto se debe 
liquidar es sobre la asignación básica mensual. 
 
vi) En el acuerdo conciliado presentado, no se determina con claridad lo pertinente sobre 
el responsable de realizar los aportes a la seguridad social (salud y pensiones) 
en relación con los valores conciliados. 
 
vii) En relación con el eventual medio de control que se pretende incoar por parte de la 
entidad convocante no se observa que haya operado la caducidad. 
 
viii) Las partes se encuentran debidamente representadas y tienen capacidad para 
conciliar. 
 
En virtud de lo anterior, se considera que el acuerdo puede resultar violatorio de la Ley y 
lesivo para el patrimonio público, especialmente en relación con la observación del punto 
i) anterior; sin embargo, conforme con las normas de conciliación, las diligencias junto 
con el acta y sus anexos se enviaran con destino al juzgado Administrativo del Circuito 
(Reparto) de esta ciudad, para que decida si en derecho corresponde la refrendación de 
la jurisdicción. 
 
En consecuencia, se dispondrá el envío de la presente acta, junto con los documentos 
pertinentes, al Juzgado Administrativo de Bogotá - reparto, para efectos de control de 
legalidad, advirtiendo a los comparecientes que el auto aprobatorio hará tránsito a cosa 
juzgada y prestará mérito ejecutivo, razón por lo cual no son procedentes nuevas 
peticiones conciliatorias por los mismos hechos ni demandas ante la jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo por las mismas causas (art. 73 ley 446 de 1998 y 24 ley 640 
de 2001). 
 
Así mismo se relacionan las pruebas allegadas de manera digital, a saber: 
 
1.Copias de los Derechos de petición de todos los convocantes. 
2.Copias de la respuesta de la Entidad. 
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3.Propuesta conciliatorias 
4. Certificaciones expedidas por el Grupo de Talento Humano. 
6. Desprendibles de pago de 2018, 2019, 2020 y 2021 
 
El acta será remitida a los apoderados de las partes, para su revisión y observaciones, 
solicitándoles que se manifiesten expresamente sobre su aprobación, y que en todo caso 
que si dentro de los 30 minutos siguientes a la hora en que fue enviado el email no se 
recibía comentario alguno, se entendería  aprobada. Igualmente, se informó que el acta 
quedará con la firma digital del Procurador 139. La diligencia se dio por terminada siendo 
las siendo las diez y cuarenta y cuatro minutos de la mañana (10:44am.).” (sic)  
 

4. CONSIDERACIONES 
 

Corresponde al Despacho, pronunciarse sobre la Conciliación Extrajudicial de la 

referencia, conforme al acuerdo logrado entre las partes, para lo cual procederá 

a verificar los requisitos necesarios para tal efecto. 

 
4.1. De la conciliación extrajudicial en asuntos contenciosos 

administrativos. 

 
La Ley define la conciliación como un mecanismo de resolución de conflictos, a través 

del cual dos o más personas gestionan por sí mismas la solución de sus diferencias, 

con la ayuda de un tercero neutral y calificado denominado conciliador. 

 
Es así que mediante la Ley 2220 de 2022, se expidió el estatuto de conciliación y se 

creó el Sistema Nacional de Conciliación, la referida Ley, en el artículo 145, establece 

que: “Esta ley rige íntegramente la materia de conciliación y entra en vigencia 

seis (6) meses después de su promulgación”, se tiene entonces que entró en 

vigencia el de enero de 2023. 

 
La mencionada ley, en su artículo 5, dispone: 

 
“ARTÍCULO 5. Clases. La conciliación podrá ser judicial, si se realiza dentro 
de un proceso judicial, o extrajudicial, sí se realiza antes o por fuera de un 
proceso judicial. 

La conciliación extrajudicial se denominará en derecho, cuando se realice a 
través de centros de conciliación, ante particulares autorizados para conciliar 
que cumplen función pública o ante autoridades en cumplimiento de funciones 
conciliatorias. 

 
La conciliación extrajudicial se denominará en equidad cuando se realice ante 
conciliadores en equidad aplicando principios de justicia comunitaria dentro del 
ámbito establecido por la ley.” 

 
El artículo 67 de la mencionada Ley 2220 de 2022, señala en forma general respecto  

de la conciliación como requisito de procedibilidad, que: 

 
“ARTÍCULO 67. La conciliación como requisito de procedibilidad. En 
los asuntos susceptibles de conciliación, se tendrá como regla general que 
la conciliación extrajudicial en derecho es requisito de procedibilidad 
para acudir ante las jurisdicciones que por norma así lo exijan, salvo 
cuando la ley lo excepcione. 

 
PARÁGRAFO 1. La conciliación en asuntos laborales no constituye 
requisito de procedibilidad. 
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PARÁGRAFO 2. Podrá interponerse la demanda sin agotar el requisito de 
procedibilidad de la conciliación en los eventos en que el demandante bajo 
juramento declare que no conoce el domicilio, el lugar de habitación o el lugar 
de trabajo del demandado o este se encuentra ausente y no se conozca su 
paradero, o cuando quien demande sea una entidad pública. Igualmente, 
cuando la administración demande un acto administrativo que ocurrió por 
medios ilegales o fraudulentos. 

 
PARÁGRAFO 3. En todo proceso y ante cualquier jurisdicción, cuando se solicite 
la práctica de medidas cautelares se podrá acudir directamente al juez, sin 
necesidad de agotar la conciliación prejudicial como requisito de 
procedibilidad. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de lo previsto al respecto para los asuntos 
Contencioso Administrativo.” 

 
Posteriormente, respecto de la conciliación extrajudicial como requisito de 
procedibilidad en asuntos contenciosos administrativos, dispone la referida ley que: 

 
“ARTÍCULO 92. Conciliación extrajudicial como requisito de 
procedibilidad. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la 
conciliación extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda 
en que se formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del 
derecho, reparación directa y controversias contractuales. 

 
En la conciliación extrajudicial en asuntos laborales y de la seguridad social, se 
dará aplicación a lo previsto en los incisos 4 y 5 del artículo 89 de la presente 
ley. 

 
La ausencia del agotamiento del requisito de procedibilidad dará lugar al rechazo 
de plano de la demanda por parte del juez de conocimiento. 

 
En los demás asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y 
cuando no se encuentre expresamente prohibida. 

 
Con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones, en el 
trámite de conciliación extrajudicial contencioso administrativa se deberá 
aumentar, profundizar y hacer eficiente y eficaz el aprovechamiento de los 
datos, con la finalidad de generar valor social y económico, en el marco de lo 
establecido en la Ley 1581 de 2012. 

 
PARÁGRAFO. La conciliación será requisito de procedibilidad en los eventos en 
que ambas partes sean entidades públicas. 

 
ARTÍCULO 93. Asuntos en los cuales es facultativo el agotamiento de 
la conciliación extrajudicial en materia contencioso administrativa. 
Será facultativo agotar la conciliación extrajudicial en materia contencioso 
administrativa, en los procesos ejecutivos diferentes a los regulados en la Ley 
1551 de 2012, o la norma que la modifique o sustituya, en los procesos en que 
el demandante pida medidas cautelares de carácter patrimonial, en relación con 
el medio de control de repetición o cuando quien demande sea una entidad 
pública, salvo cuando sea obligatorio de acuerdo con el parágrafo del artículo 
92 de la presente Ley. 

 
En los demás asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y 
cuando no se encuentre expresamente prohibida en la Ley. 

 
El trámite de la conciliación extrajudicial en asuntos contencioso administrativos 
no será necesario para efectos de acudir ante tribunales arbitrales encargados 
de resolver controversias derivadas de contratos estatales.” 

 

Respecto de los asuntos susceptibles de conciliación en materia de lo 

contencioso administrativo, consagra: 
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“ARTÍCULO 89. Asuntos susceptibles de conciliación en materia de lo 
contencioso administrativo. En materia de lo contencioso administrativo 
serán conciliables todos los conflictos que puedan ser conocidos por la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, siempre que la conciliación no esté 
expresamente prohibida por la ley. 

 
Podrán conciliar, total o parcialmente, las entidades públicas y las personas 
privadas que desempeñan funciones propias de los distintos órganos del Estado, 
por conducto de apoderado. 

 
Podrá acudirse a la conciliación extrajudicial sin que medie una intención de 
demanda y podrá ser presentada de común acuerdo por las partes de un 
eventual conflicto. 

 
Para la procedencia de la conciliación no será necesaria la renuncia de derechos, 

 
En asuntos de naturaleza laboral y de la seguridad social podrá conciliarse si con 
el acuerdo no se afectan derechos ciertos e indiscutibles. 

 
Cuando medie acto administrativo de carácter particular, podrá conciliarse sobre 
los efectos económicos del mismo si se da alguna de las causales del artículo 93 
de la Ley 1437 de 2011, evento en el cual, una vez aprobado el acuerdo por el 
juez contencioso administrativo, se entenderá revocado o modificado el acto y 
sustituido por el acuerdo. 

 
ARTÍCULO 90. Asuntos no conciliables. No son susceptibles de 
conciliación extrajudicial en asuntos de lo contencioso administrativo: 

 
1. Los que versen sobre conflictos de carácter tributario. 

 
2. Aquellos que deban ventilarse a través de los procesos ejecutivos de los 

contratos estatales. 
 

3. En los que haya caducado la acción. 
 

4. Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, y aún 
procedan recursos en el procedimiento administrativo o este no estuviere 
debidamente agotado. 

 
5. Cuando la Administración cuente con elementos de juicio para considerar que el 

acto administrativo ocurrió por medios fraudulentos.” 
 

Resulta, por lo tanto, de conformidad con las normas en cita y la reiterada 

jurisprudencia del Honorable Consejo de Estado1, que a manera de requisitos 

necesarios para la aprobación de los acuerdos conciliatorios, éstos deben 

someterse a los siguientes supuestos de aprobación: 
 

● Que las partes estén debidamente representadas y con la facultad expresa 

para conciliar, según artículo 89 de la Ley 2220 de 2022; 

● La naturaleza económica de las pretensiones, que la conciliación no afecte 

derechos ciertos e indiscutibles en el caso de asuntos de naturaleza 

laboral y de seguridad social, conforme el artículo 89 y 91 de la Ley 2220 

de 2022; 

● Que el conflicto no verse sobre temas tributarios, ni deba ventilarse a 

través de procesos ejecutivos de los contratos estatales, según los 

                                           
1 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección “A”, CP. Dr. Carlos Alberto Zambrano Barrera, Auto del 24 de julio de 2018, 
Exp. Rad. 25000-23-26-000-2012-01062-01 (46768). 



Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá  

Expediente No. 11001-3335-007-2023-00021-00 
Convocante: Blanca Ligia Hernández Beltrán 
Convocado: Superintendencia de Sociedades 

14  

numerales 1 y 2 del artículo 90 de la Ley 2220 de 2022; 

● Verificar la caducidad del medio de control, según el numeral 3 del artículo 

90 de la Ley 2220 de 2022; 

● Que el proceso administrativo se encuentre debidamente agotado, según 

el numeral 4 del artículo 90 de la Ley 2220 de 2022; 

● Que se cuente con elementos de juicio para considerar que el acto 

administrativo ocurrió por medios fraudulentos, según el numeral 5 del 

artículo 90 de la Ley 2220 de 2022; 

● Que el acuerdo no resulte lesivo para el patrimonio público, conforme el 

artículo 91 de la Ley 2220 de 2022; 

● Que el acuerdo cuente con el soporte probatorio necesario, para acreditar 

la existencia de la obligación a cargo de la entidad. 

 
Conforme a lo anterior, se procede a verificar el cumplimiento de los siguientes 

requisitos: 

 
4.1.1. Sobre la capacidad para ser parte, para conciliar y autoridad 

competente para su celebración. 

 

Figuran como partes conciliantes, de un lado, la señora BLANCA LIGIA 

HERNANDEZ BELTRAN, quien por intermedio de apoderado y del otro, la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, quienes actúa por intermedio de 

apoderado judicial; conciliación que fue realizada ante la Procuraduría 139 

Judicial II para Asuntos Administrativos, cumpliéndose de esta manera con 

los presupuestos establecidos por los artículos 2º y 6º del Decreto 1716 de 2009, 

artículo 53 del Código General del Proceso y la Ley 2220 de 2022, pues acorde con 

las pruebas aportadas, las partes que acuden en conciliación extrajudicial, son 

plenamente capaces para ejercer derechos y contraer obligaciones, estando 

debidamente representadas, y la conciliación se realizó ante la autoridad 

competente. 

 

4.1.2. Asunto Conciliado: que verse sobre acciones o derechos 

económicos disponibles por las partes. 

 

El Despacho advierte, que las pretensiones objeto del asunto giran en torno al 

reconocimiento y pago de la Prima de Actividad y Bonificación por 

Recreación, teniendo en cuenta para ello la Reserva Especial de Ahorro.  

 

Revisado el acuerdo conciliatorio, se aprecia que el mismo versa sobre derechos 

susceptibles de ser conciliados entre las partes, pues a la luz del artículo 70 de la 

Ley 446 de 1998, son de contenido particular y económico y pueden ser objeto 

de conocimiento por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través de 

los medios judiciales previstos para ello, específicamente del señalado en el 

artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, referente al Medio de Control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho. 
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4.1.3. Que el conflicto no verse sobre temas tributarios, ni deba 

ventilarse a través de procesos ejecutivos de los contratos estatales. 

 
Dado que las pretensiones objeto del asunto giran en torno al reconocimiento y 

pago de la Prima de Actividad,  y la Bonificación por Recreación, teniendo 

en cuenta para ello la Reserva Especial de Ahorro, es claro que, el conflicto 

no versa sobre temas tributarios, ni debe ventilarse a través de los procesos 

ejecutivos. 

 

4.1.4. Caducidad y Prescripción. 

Se entiende por caducidad de la acción, el fenómeno procesal en virtud del cual se 

pierde la posibilidad de hacer uso de la acción judicial por el transcurso del tiempo 

fijado por la ley, que tiene como objetivo dar seguridad jurídica a las actuaciones de 

la administración. 

 

Para ejercitar el Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho de 

carácter laboral, existe un término perentorio de cuatro (4) meses, dispuesto por la 

Ley 1437 de 2011, artículo 164, es así, que dicho término de caducidad debe 

contabilizarse a partir del día siguiente al de la notificación, comunicación, 

publicación o ejecutoria del acto administrativo que se pretenda demandar. 

 

Para ejercitar el Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho de 

carácter laboral, existe un término perentorio de cuatro (4) meses, dispuesto por la 

Ley 1437 de 2011, artículo 164, es así, que dicho término de caducidad debe 

contabilizarse a partir del día siguiente al de la notificación, comunicación, 

publicación o ejecutoria del acto administrativo que se pretenda demandar. Sin 

embargo, el referido artículo también dispone, en su numeral 1, literal d), que la 

demanda puede ser presentada en cualquier tiempo, cuando se dirija 

contra actos producto del silencio administrativo. 

 

Conforme a la certificación suscrita por la Coordinadora del Grupo de Trabajo de 

Administración de Personal de la Superintendencia de Sociedades, que reposa en el 

expediente, la señora BLANCA LIGIA HERNANDEZ BELTRAN, presta sus 

servicios en esa entidad, desde el 19 de marzo de 1998, ocupando actualmente 

el cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO 204407 de la planta globalizada.  

 

Por lo tanto, teniendo  en cuenta que, la Convocante realizó la correspondiente 

solicitud de reconocimiento y pago de la Prima de Actividad y  la Bonificación 

por Recreación, el  16 de septiembre de 2021, como consta en el expediente 

digital, no operó el fenómeno de la  prescripción, conforme a la certificación expedida 

por la Secretaria Técnica del Comité de Conciliación de la entidad convocante, ya 

que de conformidad con lo preceptuado en el artículo 41 del Decreto 3135 de 1968, 

y siguiendo la orientación del H. Consejo de Estado, en estos asuntos debe aplicarse 

la prescripción trienal.  

 

Ahora bien, en atención al requerimiento efectuado a la SUPERINTENDENCIA DE 
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SOCIEDADES, el despacho pudo establecer que, los extremos de la liquidación por 

los conceptos de Prima de Actividad y  Bonificación por Recreación son los 

comprendidos desde el 17 de septiembre de 2018 al 16 de septiembre de 

2021, los cuales fueron proyectados teniendo en cuenta el término de 

prescripción dispuesto en el artículo 151 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, y para el presente asunto, dicho término fue 

interrumpido con la reclamación radicada por la peticionaria el 16 de 

septiembre de 2021 con el consecutivo 2021-01-559882. 

 

4.1.5. Sobre la naturaleza económica de las pretensiones 

 
El Despacho advierte, que las pretensiones objeto del asunto, se circunscriben a la 

incidencia económica de la Prima de Actividad y de la Bonificación por 

Recreación, incluido el porcentaje correspondiente a la Reserva Especial 

de Ahorro, que devengan los Servidores Públicos de la Superintendencia de 

Sociedades, entre ellos el Convocante. 

El Acuerdo 040 del 13 de noviembre de 1991, de la Junta Directiva de 

CORPORANÓNIMAS, en el artículo 44 contempló la Prima de Actividad Anual, 

como aquella que se causa cada vez que el servidor cumple un año de servicios, y 

que es equivalente a 15 días de sueldo básico mensual. 

En cuanto a la Bonificación Especial por Recreación, se dispone en el Decreto 

451 de 1984, artículo 3º, que ésta equivale a 2 días de asignación básica mensual. 

Así las cosas, y revisado el acuerdo conciliatorio, se aprecia que el mismo, versa 

sobre derechos susceptibles de ser conciliados entre las partes, pues a la luz del 

artículo 70 de la Ley 446 de 1998, son de contenido particular y económico, y pueden 

ser objeto de conocimiento por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a 

través de los medios judiciales previstos para ello, específicamente del señalado en 

el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, referente al Medio de Control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho. 

 
4.1.6. Revisión de no existencia de lesividad del Erario ni violación de la 
ley. 

 
En criterio del H. Consejo de Estado, la verificación de legalidad de la conciliación a 

cargo del Juez Administrativo, implica que las causales aplicadas al proceso 

conciliatorio, tienen todas, el carácter de juicio de legalidad, por lo que la exigencia 

de alta probabilidad de condena también resulta aplicable a estos casos. Esa 

Corporación remite al artículo 73 de la Ley 446 de 1998 (que incorporó el artículo 65 

A, a la Ley 23 de 1991, compilado por el artículo 60 del Decreto 1818 de 1998), 

precisando que el acuerdo conciliatorio debe estar fundado en “las pruebas 

necesarias”, exigencia cuyo alcance jurisprudencial ha sido, que las mismas permitan 

deducir una condena contra el Estado -en el evento de que el interesado decidiese 

ejercitar las acciones judiciales pertinentes-, de modo tal que lo acordado no resulte 

lesivo del patrimonio público o violatorio de la ley3. 
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Así mismo, el H. Consejo de Estado4 tiene por sentado, que: 

 
“Las normas sobre conciliación como formas de solución alternativa de los conflictos 
pretenden la descongestión de los despachos judiciales, con el fin de lograr un eficaz 
acceso a la administración de justicia y el consecuente cumplimiento de los principios que 
inspiran el ordenamiento y los fines esenciales del Estado, contenidos en el Preámbulo y 
en el artículo 2 de la Carta, en particular de la justicia, la paz y la convivencia. No 
obstante, el inciso tercero del artículo 73 de la ley 446 de 1998 que adicionó el artículo 
65 de la ley 23 de 1991 establece límites a la autonomía de la voluntad de los entes 
públicos, lo cual encuentra su justificación en la menor capacidad dispositiva de tales 
entidades en relación con el sector privado, en razón de que aquellas comprometen los 
bienes estatales. El reconocimiento voluntario de las deudas por parte de las entidades 
estatales debe estar fundamentado en las normas jurídicas que prevén la obligación, las 
elaboraciones jurisprudenciales y en pruebas suficientes acerca de todos los extremos 
del proceso, de manera tal que la transacción jurídica beneficie a la administración.” 

 
Ahora bien, con el fin de verificar que el acuerdo conciliatorio sometido a la 

aprobación judicial, se ajuste a la ley, y no sea lesivo para el patrimonio público, se 

estima pertinente hacer una breve alusión al derecho concertado, y para ello se debe 

tener en cuenta, que el caso sometido al presente estudio, y que fue objeto de 

conciliación extrajudicial ante la Procuraduría 139 Judicial II para Asuntos 

Administrativos, versa sobre el reconocimiento y pago de las diferencias 

generadas al omitir el porcentaje correspondiente a la Reserva Especial de Ahorro 

en los factores de Prima de Actividad y Bonificación por Recreación. 

  

4.2. Sobre la Reserva Especial del Ahorro, en la Prima de Actividad y la                                                                    
Bonificación por Recreación.  

 
El Decreto 2156 de diciembre 31 de 1992, por medio del cual se reestructuró la 

Corporación Social de la Superintendencia de Sociedades, CORPORANÓNIMAS, 

consagró en sus artículos 2º y 3º, lo siguiente: 

 
“ARTICULO 2o. OBJETO. La Corporación Social de la Superintendencia de 
Sociedades, CORPORANONIMAS, como entidad de previsión social, 
tendrá a su cargo el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales, 
económicas y médico asistenciales consagradas en las normas vigentes 
para los empleados públicos de las Superintendencias de Industria y 
Comercio, de Sociedades y Valores, de la misma Corporación, en la forma que 
disponga sus estatutos y reglamentos internos, de acuerdo con las normas legales 
y reglamentarias.”. 
 
“ARTÍCULO 3o. FUNCIONES. Además de las funciones que la ley le señala 
y de las atribuidas a los organismos de previsión social, la Corporación 
Social de la Superintendencia de Sociedades, CORPORANONIMAS, 
cumplirá las siguientes actividades: 
 
1. Organizar, dirigir y administrar el reconocimiento y pago de las prestaciones 
sociales, económicas y médico asistenciales de los empleados públicos de las 
Superintendencias de Industria y Comercio, de Sociedades de Valores y de la 
misma Corporación. 

 
2. Atender las prestaciones a que se obligue en favor de sus afiliados 
beneficiarios, pensionados y adscritos especiales. 

 
3. Expedir, con la aprobación del Gobierno, reglamentos generales para la 
atención de las prestaciones a su cargo, de conformidad con las normas legales y 
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reglamentarias. 
 
4. Realizar las inversiones que le permitan servir oportunamente los objetivos 
propios de la institución y le garanticen seguridad, rentabilidad y liquidez. 

 
5. Determinar la estructura de los sistemas de atención médico asistencial 
adecuados para los fines propios de la medicina social y de acuerdo con los 
principios y normas de esta.” (Negrilla y subrayas por fuera del texto original). 

 
De igual manera, mediante el Acuerdo 040 de noviembre 13 de 1991, expedido por 

la Junta Directiva de CORPORANÓNIMAS, se creó la denominada “Reserva Especial 

de Ahorro”, fue así como en su artículo 58, al efecto dispuso: 

 
“ARTÍCULO 58.- CONTRIBUCIÓN AL FONDO DE EMPLEADOS.- RESERVA 

ESPECIAL DE AHORRO.- Corporanónimas contribuirá con sus aportes al fondo de 

empleados de la Superintendencia y Corporanónimas, entidad con personería jurídica 

reconocida por la Superintendencia Nacional de Cooperativas. Para tal fin pagará 

mensualmente a sus afiliados forzosos una suma equivalente al sesenta y 

cinco (65%) del sueldo básico, prima de antigüedad, prima técnica, y gastos 

de representación; de éste porcentaje entregará Corporanónimas directamente al 

Fondo el quince por ciento (15%), previa deducción de la cotización que sea del caso 

por concepto de la afiliación de los beneficiarios. Los afiliados forzosos contribuirán 

mensualmente al Fondo con el 5% de las asignaciones básicas mensuales fijadas por 

la Ley. (PARÁGRAFO…)” (Subrayas y negrillas por fuera del texto original) 

 

Por su parte, el Decreto 1695 de 1997, expedido por el Gobierno Nacional, por medio 
del cual se suprimió la Corporación Social de la Superintendencia de Sociedades 
"Corporanónimas" y se ordenó su liquidación, en su artículo 12 consagró: 

 
“ART.12 PAGO DE BENEFICIOS ECONÓMICOS. El pago de los beneficios 

económicos del régimen especial de prestaciones económicas de los empleados de las 

Superintendencias afiliadas a Corporanonimas, contenido en los Decretos 2739 de 

1991, 2156 de 1992, 2621 de 1993, 1080 de 1996 y el Acuerdo 040 de 1991 de la Junta 

Directiva de Corporanónimas, en adelante estará a cargo de dichas 

superintendencias, respecto de sus empleados, para lo cual en cada vigencia 

fiscal se apropiarán las partidas presupuestales necesarias en cada una de 

ellas, en los mismos términos establecidos en las disposiciones mencionadas 

en el presente artículo.” (Subrayas y negrilla del Despacho). 

 

Ahora bien, analizado el texto del Acuerdo 040 de 1991, expedido por 

Corporanónimas, el Despacho no observa dentro de su normatividad, disposición 

alguna que haya atribuido a la “Reserva Especial de Ahorro”, el carácter de salario, 

sin embargo, tal vacío fue llenado por la Jurisprudencia emitida por el H. Consejo 

de Estado6, al resolver asuntos donde se debatió la inclusión del mencionado 

emolumento como factor salarial, para efectos de la reliquidación de las pensiones 

de los empleados de las Superintendencias que estuvieron afiliadas a 

Corporanónimas, veamos: 

 
“…En diversas oportunidades ha dicho la sala que tal como lo precisa el artículo 127 
del CST “constituye salario no solo la remuneración fija u ordinaria, sino todo lo que 
recibe el trabajador en dinero o en especie y que implique la retribución de servicios, 
sea cualquiera la denominación que se adopte”. 

 
Implica lo anterior que, aunque el 65% del salario se haya denominado Reserva 
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Especial de Ahorro, como no se ha demostrado aquí que el pago de ésta suma tenga 
causa distinta a la del servicios que presta el empleado, e indudablemente es factor 
salarial, forzoso es concluir que se trata de salario y no de una prestación 
social a título de complemento para satisfacer las necesidades del empleado 
o su familia, es decir, forma parte de la asignación mensual que devenga la 
actora…” –Resaltado fuera del texto. 

 

En la Sentencia citada, el Órgano de Cierre de la Jurisdicción Contenciosa 

Administrativa, se refirió igualmente a lo dicho por la Sala de Casación Laboral de 

la H. Corte Suprema de Justicia, en Sentencia del 12 de febrero de 1993, que 

dispuso: 

“…En efecto ni siquiera al legislador le está permitido contrariar la naturaleza de las 
cosas, y por lo mismo no podría disponer que un pago que retribuye a la actividad del 
trabajador ya no sea salario… 

…Este entendimiento de la norma es el único que racionalmente cabe hacer, ya que 
aún cuando habitualmente se ha tomado el salario como la medida para calcular las 
prestaciones sociales y las indemnizaciones que legalmente se establecen a favor 
trabajador, no existe ningún motivo fundado en los preceptos constitucionales que 
rigen la materia o en la recta razón, que impida al legislador disponer que determinada 
prestación social o indemnización se liquide sin consideración al monto total del salario 
del trabajador, esto es que se excluyan determinados factores no obstante su 
naturaleza salarial y sin que pierdan por ello tal carácter…” 

 
El anterior criterio, fue igualmente adoptado por el Alto Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo, en providencia del 26 de marzo de 19987, en la que señaló: 

 
“Como lo ha planteado la Corporación en numerosas oportunidades, tal como lo 
precisa el artículo 127 del C.S.T. “Constituye salario no solo la remuneración fija u 
ordinaria, sino todo lo que recibe el trabajador en dinero o en especie y que implique 
retribución de servicios, sea cualquiera la denominación que se adopte…” 

 
Significa lo anterior que no obstante el 65% del salario se haya denominado reserva 
especial de ahorro, como no se ha probado que el pago de esta suma tenga causa 
distinta a la del servicio que presta el funcionario e indudablemente es factor salarial 
, “forzoso es concluir que se trata de salario y no de una prestación social a título de 
complemento para satisfacer las necesidades del empleado o su familia; es decir, 
forma parte de la asignación mensual que devengaba la actora”, como se sostuvo en 
la aludida providencia del 31 de julio de 1997. 

 
En consecuencia, constituyendo salario ese 65% pagado mensualmente al 
funcionario por CORPORANOMINAS, ha debido tenérsele en cuenta para 
liquidarle la bonificación, ya que equivale a asignación básica mensual. 

 
No de otra manera debe entenderse dicho pago, pues de no ser así, significaría que 
se está recibiendo a título de mera liberalidad y ello no puede efectuarse con fondos 
del tesoro público. 
 
Considera la Sala que la circunstancia de que ese porcentaje de la asignación básica 
fuera cancelado por “CORPORANOMINAS”, entidad diferente de la Superintendencia 
de Sociedades, no constituye un obstáculo legal para su inclusión en la liquidación de 
la bonificación, ya que las mismas disposiciones que establecieron que el salario de 
los funcionarios de la Superintendencia estuviera a cargo de dos entidades diferentes, 
permiten también esa liquidación. No tendría razón de ser que fuera legal el pago 
mensual del salario en dicha forma e ilegal el tomar la asignación mensual básica 
completa para efectos de la bonificación por retiro.” (Negrilla y subrayas son del 
Despacho). 

 

Y así, de manera reiterada el H. Consejo de Estado, conservó su posición, como se 

puede verificar en Providencia de marzo 14 del 2000, Sala Plena de lo Contencioso 

Administrativo, C.P. Dra. Olga Inés Navarrete Barrero, Rad. No. S-822, Actor: 
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Alfonso Luis Pinto, Demandado: Superintendencia de Sociedades2. 

 
En cuanto a la legalidad del Acuerdo creador de la Reserva Especial de Ahorro, la 

Alta Corporación, en providencia del 6 de febrero de 20043, sostuvo: 

 

“Si bien es cierto en la Constitución anterior la facultad para fijar el régimen salarial y 

prestacional correspondía al Congreso (art. 76-9) y que tal facultad fue otorgada por 

la Constitución de 1991 al Gobierno Nacional en los términos del artículo 150 numeral 

19 letra e), existió un momento de transición entre las dos Cartas Supremas 

en el cual el Constituyente Primario otorgó al Gobierno la facultad de 

adecuar la Comisión Nacional de Valores a la naturaleza de 

Superintendencia, lo cual de suyo comporta la fijación del régimen salarial 

y prestacional. El Gobierno ejerció tal facultad al proferir el Decreto 2739 de 1991 

en el cual, entre otras cosas, estableció (art. 23) que los empleados de la 

Superintendencia de Valores tendrían derecho a los servicios y beneficios extralegales 

que Corporanónimas presta a sus afiliados, con lo cual legitimó tales beneficios, dado 

que hasta el momento éstos habían sido previstos en el Acuerdo 040 de 1991 expedido 

por la Junta Directiva de la Comisión de Valores, la cual, arrogándose una facultad que 

no le correspondía, dispuso otorgar a sus afiliados, entre otras, las siguientes 

prestaciones: una prima mensual de alimentación, una prima de matrimonio pagadera 

por una sola vez, una prima de nacimiento por cada uno de los hijos del afiliado y una 

prima semestral equivalente a un mes de sueldo que tuvieren a 30 de junio y a 31 de 

diciembre (arts. 32, 41, 42 y 59 parágrafo 1º ibídem). 

 

Además, la Sala considera que cualquier ilegalidad en que hubiesen podido estar 

incursas las prestaciones antes mencionadas se saneó mediante Decreto 1695 de 27 

de junio de 1997 (art. 12), expedido por el Presidente luego de entrar a regir la ley 4ª 

de 1992 (ley marco en materia de salarios y prestaciones); decreto en el cual se señaló 

expresamente que el pago de los beneficios económicos de los empleados de la 

Superintendencia de Valores a que se refieren el Decreto 2739 de 1991 y el acuerdo 

040 de 1991 del mismo año, en adelante estaría a cargo de la propia Superintendencia. 

 
Es del caso anotar que aunque el mencionado Decreto 1695 fue dictado con 
fundamento en el artículo 30 de la ley 344 de 1996, el Gobierno tenía la 
facultad constitucional para expedirlo en los términos del artículo 150, 
numeral 19, letra e), amén de que para la fecha de su expedición regía la Ley 4ª de 
1992. 
 
Así las cosas, existe sustento legal para el pago de las prestaciones objeto de la 
conciliación, razón por la cual el acuerdo no es violatorio de la ley.”. (Negrilla y 
subrayas fuera del texto). 

 
Este criterio, fue reiterado por esa Corporación, en providencia de 11 de septiembre 

de 20034. 

 
Por su parte, el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 

                                           
2
 La Sala en diversas oportunidades ha dicho que tal y como lo precisa el artículo 127 del C.S.T., “Constituye salario 

no sólo la remuneración fija u ordinaria, sino todo lo que recibe el trabajador en dinero o en especie y que implique 
retribución de servicios, sea cualquiera la denominación que se adopte…” (resalta la Sala). 

 
3
 Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda - Subsección "A", C. P. Dr. Nicolás 

Pájaro Peñaranda, Rad. No. 3483-02; Actor: Claudia Esperanza Cifuentes Velásquez, Demandado: 
Superintendencia de Valores. 

 
4
 Sala de lo Contencioso Administrativo -Sección Segunda- C.P. Nicolás Pájaro Peñaranda, Rad. No. 3331-02, 

Actor: Francisco Espinosa Rodríguez, Demandado: Superintendencia de Valores. 
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Subsección “C”, M. P. Dr. Samuel José Ramírez Poveda, en Sentencia del 14 de junio 

de 2012, radicado No. 11001-33-31-012-2008-00206-01, Demandante, Isabel 

Cristina Díaz Villacob, Demandado, Superintendencia de Industria y Comercio, al 

respecto, señaló: 

 

“(…) Así las cosas, siguiendo la orientación efectuada en los pronunciamientos 
del H. Consejo de Estado, es claro para la Sala, que la reserva especial 
del ahorro, constituye factor salarial y forma parte de la asignación 
básica devengada por los empleados de las superintendencias que 
estuvieron afiliadas a CORPORANONIMAS. 

 
En consecuencia, atendiendo la naturaleza de salario de la reserva especial 
del ahorro como parte de la asignación básica mensual, y las pruebas 
allegadas al expediente, ésta debe tenerse en cuenta en la liquidación 
de las prestaciones sociales que se sirven del concepto de salario 
para calcular su monto, en el presente caso, para liquidar la prima 
de actividad y la bonificación por recreación, toda vez que fueron los 
factores devengados por la demandante. Estos valores deben ser 
reconocidos con efectos fiscales a partir del 05 de julio de 2004, por 
prescripción trienal como lo señaló el a quo (…)”. Resaltado fuera del texto- 

 

En igual sentido se pronunció la Sección Segunda, Subsección “D”, de esa 

Corporación, con Ponencia del H. Magistrado Dr. Israel Soler Pedroza, en Sentencia 

del 21 de abril de 2016, radicado No. 11001-33-31-028-2013-00139-01, 

Demandante, Fernando Augusto Rodríguez Rodríguez, Demandado, 

Superintendencia de Industria y Comercio, en la que dispuso: 

“Conforme a lo anterior, se puede concluir que la reserva especial de 
ahorro es de naturaleza salarial, y por ende es parte de la asignación 
básica mensual, por lo tanto debe tenerse en cuenta en la liquidación 
de todas las prestaciones que se sirven del concepto de salario para 
calcular su monto, independientemente del porcentaje salarial del 
cual se sustentan (…)” - Resaltado fuera del texto-. 

 

Ahora bien, este Despacho con el objeto de dirimir el presente asunto, acogerá de 

manera integral los criterios expuestos, tanto por el H. Consejo de Estado, como 

por el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en las Sentencias cuyos apartes 

fueron transcritos en precedencia, en donde se determinó que la denominada, 

“Reserva Especial de Ahorro”, constituye factor salarial. 

Corolario de lo dispuesto en las normas anteriormente extractadas, resulta claro 

para el Despacho, que la desaparecida CORPORANÓNIMAS, tenía a su cargo el 

reconocimiento y pago de las prestaciones sociales, económicas y médico 

asistenciales consagradas en las normas vigentes para los empleados públicos de 

las Superintendencias de Industria y Comercio, y de Sociedades, 

obligaciones que fueron trasladadas a éstas, al momento de decretarse la extinción 

de aquella. 

Con base en las anteriores consideraciones, se evidencia, el carácter de factor 

salarial que por vía jurisprudencial se le ha venido otorgando, a la Reserva Especial 

de Ahorro, creada por CORPORANÓNIMAS mediante el Acuerdo 040 de 1991, 

artículo 58, conforme a lo transcrito en acápites anteriores. 
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En relación con, la Prima de Actividad y Bonificación por Recreación, se encuentran 

consagradas, como quedó expuesto, respectivamente, en el artículo 44 del Acuerdo 

040 de 1991 y artículo 16 del Decreto 304 de 2020, normas en las que se determina 

su forma de liquidación y pago. Por su parte los viáticos, se calcula su liquidación 

teniendo en cuenta los Decretos de salarios y los Decretos que fijan la escala de 

viáticos, conforme el caso particular. 

 

4.3. Sobre el Caso Concreto. 

 

4.3.1. Respaldo Probatorio del Acuerdo Conciliatorio. 
 
En el expediente digital, se encuentra probado, lo siguiente: 

 
- Se acreditó la presentación de petición radicada en la entidad 

convocada el 16 de septiembre de 2021 bajo el consecutivo N 2021-

01-559882, por la señora BLANCA LIGIA HERNANDEZ BELTRAN, 

ante la Superintendencia de Sociedades, por medio de la cual solicitó 

el reconocimiento y pago de las diferencias generadas al omitir la 

Reserva Especial del Ahorro en la liquidación correspondiente a los 

conceptos de Prima de Actividad y Bonificación por Recreación.  

 
- La Superintendencia de Sociedades, a través del Oficio Radicado 

consecutivo 2021-01-589869 del 01 de octubre de 2021, dio respuesta 

al referido requerimiento, invitando a la solicitante a conciliar, si era de 

su interés, en relación con el reconocimiento y pago de la Prima de 

Actividad y Bonificación por Recreación, evento en el cual debía 

informar si estaba en disposición de conciliar, dentro del término 

máximo de cinco (5) días, a partir del día siguiente a la recepción de 

esa comunicación. 

 
- Reposa la liquidación básica de la conciliación, en cuanto a la Prima 

de Actividad y Bonificación por Recreación con el reconocimiento 

de la reserva especial de ahorro, respecto de la cual la Convocante 

manifestó su aceptación.  

 

- Certificación suscrita por el Coordinador del Grupo de Administración 

del Talento Humano de la Entidad Convocada, de fecha 01 de octubre 

de 2021, en donde hace constar sobre, tiempo de servicio, cargo 

desempeñado, asignación básica y reserva especial de ahorro, entre 

otros asuntos, relacionados con la Convocante, indicando además, que 

la solicitante, no devengó durante el periodo objeto de 

reclamación horas extras, ni viáticos. 

- Certificación suscrita por el Secretario técnico del Comité de 

Conciliación y Defensa Judicial de la Superintendencia de Sociedades, 

de fecha 29 de julio de 2022, (acta No 14-2022) en donde hace constar 

el acuerdo de conciliación unánime de esa entidad.  
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- Solicitud de conciliación administrativa dirigida a la Procuraduría 

Delegada ante los Jueces de lo Contencioso Administrativo, por el 

apoderado de la convocante Blanca Ligia Hernández Beltrán. 

 
- Acreditación de envío a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado. Auto Admisorio de la solicitud de conciliación. Acta de 

Conciliación del 28 y 29 de septiembre de 2022. 

 

- Poderes otorgados a los apoderados de la convocada, cédula y tarjeta 

profesional. 

 

 

Como quedó expuesto, en el sub lite se encuentra acreditado, la Certificación suscrita 

por el Coordinador del Grupo de Trabajo de Administración de Talento Humano de la 

entidad Convocada, calendada 01 de octubre de 2021 y el alcance a la misma 

efectuado el 31 de marzo de 2023,  en donde informó sobre la liquidación realizada 

por esa entidad, relacionada con la Prima de Actividad y Bonificación por 

Recreación, correspondientes a la Convocante, estableciendo cada uno de los valores 

que justifica las sumas conciliadas, así:  

“ 
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Por lo anterior, acorde a las normas antes enunciadas el funcionario percibirá el valor 

acorde a la fecha de disfrute, por lo que tenemos que: 
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En atención a lo perseguido por la Convocante, el Comité de Conciliación y Defensa 

Judicial de la Superintendencia de Sociedades, consignó en reunión celebrada el 29 de 

julio de 2022, (acta No. 14-2022), lo siguiente: 
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En consecuencia, la Entidad Convocada, ofreció reconocer a la Convocante, como 

allí consta, la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO 

MIL CIENTO TREINTA Y CINCO PESOS M/CTE. ($2.895.135), por los 

conceptos señalados, propuesta que fue realizada en sede de conciliación ante la 

Procuraduría 139 Judicial II para Asuntos Administrativos, y aceptada por 

la señora BLANCA LIGIA HERNANDEZ BELTRAN, en los términos indicados en 

el Acta de Conciliación Extrajudicial, suscrita el 28 y 29 de septiembre de 2022. 

 

Ahora bien, en lo que respecta a la naturaleza económica de las pretensiones, 

como ya quedó señalado, el Acuerdo 040 del 13 de noviembre de 1991, de la 
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Junta Directiva de CORPORANÓNIMAS, en el artículo 44, contempló la Prima de 

Actividad, como aquella equivalente a 15 días de sueldo básico mensual, 

percibido a la fecha en la que se cumpla el año de servicios. Así entonces, 

esta prestación se causa cada vez que el servidor público cumple un año de 

servicio, y se paga cuando acredite que se ha autorizado el disfrute de 

vacaciones o su compensación en dinero. 

 

En cuanto a la Bonificación Especial de Recreación, el artículo 16 del Decreto 

304 de 2020, determinó, “los empleados públicos tendrán derecho a una bonificación especial 

de recreación, por cada período de vacaciones, en cuantía equivalente a dos (2) días de la 

asignación básica mensual que les corresponda en el momento de iniciar el disfrute del respectivo 

período vacacional”,  es decir, se tiene derecho a la misma, por cada periodo de 

vacaciones, en cuantía equivalente a dos (2) días de la asignación básica 

mensual, que corresponda en el momento de causarlas. 

 

Ahora bien, atendiendo lo señalado en el Acta de Conciliación por el señor 

Procurador 139 Judicial II para Asuntos Administrativos, el despacho mediante 

Auto Interlocutorio No. 162 del 03 de marzo de 2023, reiterado 

mediante Auto de Sustanciación No 269 del 24 de marzo de 2023, le 

solicitó a la convocada SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, se pronunciara de 

forma detallada, precisa y allegando los soportes  necesarios, sobre los siguientes 

puntos: 

 

“1. De acuerdo con los valores incluidos en la liquidación de la certificación allegada 
respecto de la Prima por Actividad, precise, con que salario se liquidó a la 
señora BLANCA LIGIA HERNÁNDEZ BELTRÁN , en  cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 44 del Acuerdo 040 de 1991 de Corporanónimas; 
para el efecto,  debe indicar si ese concepto se liquidó con el sueldo básico mensual 
que perciba a la fecha en que cumpla el  año de servicios, o con el devengado al 
inicio del disfrute de las vacaciones. 
 
2. Precise, con qué base, y en que norma legal se fundamentó para liquidar la 
Bonificación por  recreación. 
 
3. Informe y sustente de forma clara y concisa, el responsable de realizar los aportes 
a la seguridad social (salud y pensiones) en relación con los valores conciliados. 
 
4. Informe, sustente e individualice de forma clara y concisa, que años son objeto de 
liquidación de BONIFICACIÓN POR RECREACIÓN Y PRIMA DE ACTIVIDAD, así como 
el reajuste de la BONIFICACIÓN POR  RECREACIÓN y reajuste de la PRIMA DE 
ACTIVIDAD, discriminado por cada año, toda vez que no son claros los conceptos de 
reajuste, respecto de la señora BLANCA LIGIA HERNÁNDEZ BELTRÁN.” 

 

La Superintendencia de Sociedades, mediante correo del 31 de marzo de 2023, 

contestó los requerimientos realizados por el despacho, en los términos ya 

expuestos.  

 

Así entonces, se tiene que, la Entidad Convocada señaló en cuanto a la liquidación 

de la Prima de Actividad y la Bonificación por Recreación, para cada uno 

de los correspondientes años, lo siguiente: 
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FACTORES BASE DE SALARIO 

 
 

 

 

Conceptos 2018 2019 2020 
2021 

Asignación Básica $2.477.825 $2.589.328 $2.721.902 $2.792.944 

Reserva de Ahorro $1.610.586 $1.683.063 $1.769.236 $1.815.414 

Decreto Salarial  
Dec. 330 del 19 de 

febrero de 2018 
Dec. 1011 del 6 de 

junio de 2019 
Dec. 304 del 27 de 

febrero de 2020 
Dec. 961 del 22 de 

agosto de 2021 
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En ese sentido, de acuerdo a lo informado por la convocada el 31 de marzo de 2023,  

y las demás pruebas allegadas, el Despacho procedió a verificar la liquidación 

concerniente a la Prima de Actividad y a la Bonificación por Recreación, 

advirtiendo que, en relación con la “Diferencia Base Reajuste Salarial”,  en el 

referido Oficio del 31 de marzo de 2023, suscrito por el Coordinador del Grupo de 

Administración de Talento Humano, la entidad convocada, indica como razón del 

mismo, el hecho de que para cuando la convocante inició el periodo de vacaciones, 

no había sido expedido el Decreto Salarial  del año 2021, por lo que se liquidó con el 

salario del 2020, razón por la cual se debe reconocer el reajuste salarial 

correspondiente. 

 

No obstante lo anterior, se advierte que,  dicho reajuste no fue calculado con el 

salario del año 2021, como allí se indica, esto es, $2.792.944, conforme al 

Decreto 961 del 22 de agosto de 2021, sino que el  cálculo efectuado por 

la Superintendencia de Sociedades, fue equivocado, ya que a pesar de   

enunciar que se trata del salario del 2021, termina liquidando con el salario 

previsto para el  año 2022, como se puede evidenciar en el anterior cuadro,  

es decir, con la suma de $2.995.712, salario que fue fijado por el Decreto 

473 del 29 de marzo de 20225, lo cual arroja valores superiores, al ser 

determinados dichos reajustes con un salario mayor.  

 
Se evidencia igualmente, que el Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la 

Superintendencia de Sociedades, el 29 de julio de 2022, autorizó conciliar  por la 

suma de $2.895.135.00, como valor resultado de reliquidar los factores solicitados 

Prima de Actividad y Bonificación por Recreación,  incluyendo la reserva 

especial del ahorro,  sin embargo, dicha suma como se expuso en precedencia, no 

se encuentra ajustada a derecho, una vez revisadas las pruebas aportadas por la 

misma entidad convocada, y por lo tanto el  acuerdo conciliatorio, resulta lesivo 

para los intereses patrimoniales del Estado.  

 

No obstante que lo anterior es suficiente para improbar el acuerdo conciliatorio, no 

pasa por alto el Despacho, que en la certificación del 31 de marzo de 2023, enviada 

por la entidad convocada, en relación con los pagos realizados y el inicio del periodo 

de vacaciones se habla de, “un tercer pago en fecha 31/12/20, en tanto que su inicio 

del periodo de vacaciones es el 27/12/2020”, no obstante lo anterior, si bien en uno 

de los cuadros que antecede se relaciona en la columna de fecha de pago en nómina, 

la fecha del 31 de diciembre de 2020, no consta dentro del referido cuadro inicio de 

periodo de vacaciones, con fecha 27/12/2020, como allí se puede evidenciar. 

 

Sobre el particular, el H. Consejo de Estado, ha manifestado: 
 

 “(...) no puede conducir a la aprobación judicial mecánica de las conciliaciones 
de las partes, sin reparar  en  la  indebida  utilización  que  se  pueda  hacer  de  
esta  institución  y  en  las defraudaciones que, por su aplicación, se puedan 
producir al Tesoro público, como quiera que la  conciliación,  como fuente  reguladora  

                                           
5 https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=184786  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=184786
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de  conflictos,  supone  la  legalidad  de  este  negocio jurídico,  en  tanto  que  la  posibilidad  
de  disponer  de  los  intereses  estatales  debe  ajustarse rigurosamente al ordenamiento 
vigente y, por ello mismo, exige previa homologación judicial.  

(...)Al comprometer recursos del Erario es claro que su disposición no se puede 
dejar a la voluntad libérrima de los funcionarios, sino que amerita el 
cumplimiento de las reglas y exigencias muy severas y precisas que impiden el 
uso de la conciliación para fines no previstos y no queridos por la ley (...)”6 

“(...) La procedencia de la conciliación se encuentra limitada por el hecho de que 
la misma no sea lesiva de los intereses patrimoniales del Estado, de allí que 
resulta necesario examinar los medios de prueba que sustenten la obligación 
reclamada, por ende, la aceptación voluntaria de las obligaciones por parte de los agentes 
del Estado no es suficiente por sí misma para la validez del acuerdo conciliatorio, como 
quiere que éste debe fundarse en pruebas que den al juez la claridad suficiente de la 
existencia de la obligación, en forma tal que se tenga certeza que el patrimonio público no 
se verá lesionado (....)”7 –resaltado fuera del texto original. 

Así mismo, ha sido enfático el H. Consejo de Estado, al indicar que al momento de 

aprobar o improbar el acuerdo conciliatorio extrajudicial, debe salvaguardarse el 

patrimonio público: 

“(...)La ley autoriza el uso de este mecanismo, siempre que se cumplan una serie de 
exigencias que deben ser controladas por el juez, estas exigencias se justifican en la medida 
en que son los fondos del Erario los que se encuentran en juego en el acuerdo conciliatorio, 
por tanto el control  que  hace  el  juez  administrativo  se  hace  a  favor  de  la  
administración  y  los  recursos públicos (...)”8  

 

Lo anterior, conlleva necesariamente a la improbación del acuerdo conciliatorio 

logrado entre las partes, como quiera que, la liquidación base de la conciliación, no 

se efectuó en debida forma, tal y como se precisó líneas arriba; donde, además la 

aprobación del acuerdo, depende de las pruebas que lo sustentan y que permitan 

llegar a la convicción de su fundamentación jurídica, factores que, no se configuran 

en este caso, conforme a los presupuestos normativos y jurisprudenciales. 

 

En conclusión, se improbará la conciliación efectuada entre la señora BLANCA 

LIGIA HERNÁNDEZ BELTRÁN, identificada con cédula de ciudadanía No. 

21.108.896, mediante apoderado y la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, 

ante la Procuraduría 139 Judicial II para Asuntos Administrativos, celebrada el 28 y 

29 de septiembre de 2022. 

 

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ. D.C. –SECCIÓN 

SEGUNDA, 

 

 

                                           
6 Consejo de Estado -Sección Tercera –Sala Plena -Consejero Ponente: Mauricio Fajardo Gómez -

Bogotá, D.C., abril veintiocho (28) de dos mil catorce (2014) –Unificación de Jurisprudencia. 
7 Consejo de Estado –Sección Tercera –Radicación 470012331000200600221 01 (35331) de 3 de 
diciembre de 2018 –C.P. Mauricio Fajardo Gómez 
8 Consejo de Estado –Sección Tercera –Subsección C –Auto -Radicación 08001-23-31-000-2010-
00713-01 (40901) de 28 de julio de 2011 –CP. Enrique Gil Botero. 
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RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: IMPROBAR el acuerdo conciliatorio, celebrado los días 28 y 29 de 

septiembre de 2022, ante el señor Procurador 139 Judicial II para Asuntos 

Administrativos, entre la señora BLANCA LIGIA HERNÁNDEZ BELTRÁN 

identificada con cédula de ciudadanía No. 21.108.896,  y la SUPERINTENDENCIA 

DE SOCIEDADES, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: En firme este Auto, por Secretaría ARCHÍVESE el expediente dejando las 

constancias a que haya lugar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez,  
 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ   
SECCIÓN SEGUNDA 

  
AUTO ORDINARIO INTERLOCUTORIO No. 307 

 
Abril veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 
 

REFERENCIA:  Exp.  N. R. 11001-3335-007-2023-00031-00 

DEMANDANTE: BRANDON STEVENS GÓMEZ GARCÍA  

DEMANDADO:  SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO 

ORIENTE E.S.E. 

 
 
Al reunir los requisitos legales, ADMÍTASE la anterior demanda, instaurada en 
ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, por el 
señor BRANDON STEVENS GÓMEZ GARCÍA, a través de apoderado judicial, en 
consecuencia, se: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al Señor (a) GERENTE de la 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD  
CENTRO ORIENTE E.S.E., o a su delegado, conforme a lo establecido en el 
artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la señora Agente del Ministerio 
Público Delegada ante este Juzgado, atendiendo lo preceptuado en los artículos 
198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 
25 de enero de 2021. 
 
TERCERO:  Surtidas las notificaciones en debida forma y vencido el término de dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, conforme a lo dispuesto en el inciso 
4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021, CORRERÁ EL TÉRMINO DE TRASLADO DE 30 DÍAS, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
CUARTO: La entidad demandada,  deberá allegar junto con la contestación de la 
demanda y dentro del término de traslado de la misma, conforme a lo establecido 
en el numeral 4º y el parágrafo 1° del artículo 175 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,   todas las pruebas que tenga 
en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, así como EL 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO, que contenga los antecedentes de la 
actuación que se demanda, los cuales deberán ser enviados al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a la parte 
demandante, atendiendo lo ordenado en el artículo  186 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 –Actuaciones a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones . 
 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO: Atendiendo lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 –Actuaciones a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones -, las partes deberán 
suministrar a la autoridad judicial y a todos los sujetos procesales, los canales 
digitales elegidos para los fines del proceso. Además, deberán remitir los 
memoriales, incluida la contestación de la demanda, solicitudes y demás 
requerimientos con destino al expediente, al siguiente correo electrónico, 
dispuesto para tal fin, correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, y de igual 
forma al correo electrónico aportado por la parte demandante. 
 
SEXTO: Para el cumplimiento de las anteriores notificaciones, no se ordenarán 
gastos procesales, por no considerarse necesarios para el trámite procesal. 
 
SÉPTIMO:  En los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente, 
se reconoce personería adjetiva a la abogada DIANA PATRICIA CÁCERES 
TORRES, identificada con C.C. Nº 33.378.089 y T.P. 209.904 del C.S.J., para actuar 
en las presentes diligencias como apoderada judicial de la parte demandante, de 
conformidad con el artículo 75 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

 
GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 
DCRE 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ   
SECCIÓN SEGUNDA 

  
AUTO ORDINARIO DE SUSTANCIACIÓN No. 334 

 
Abril veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:  Exp.  N. R. 11001-3335-007-2023-00033-00 
DEMANDANTE: JEISSON ANDERSON GÓMEZ CHAPARRO  
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL 

 
 
Previo a resolver lo pertinente, líbrese oficio por la Secretaría del Despacho a la 
DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO DE LA POLICÍA NACIONAL, para que en 
el término de cinco (5) días contados a partir de la recepción de éste, allegue la 
siguiente información, SO PENA DE QUE SE HAGA ACREEDOR DE LAS 
SANCIONES LEGALES, POR NO COLABORAR CON LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA: 
 

- Indicar cuál fue el último lugar GEOGRÁFICO EXACTO (última ciudad o 
municipio) en donde el señor JEISSON ANDERSON GÓMEZ CHAPARRO, 
identificado C.C. No. 1.090.424.153, presta o prestó sus servicios, con la finalidad 
de determinar la competencia por factor territorial en el presente proceso. 
TÉRMINO: 5 DIAS. 
 
Líbrese y tramítese el oficio por la Secretaría del Despacho, con la expresión 
“urgente”. 
 

Se ordena que por la Secretaría del Despacho, se tramiten los oficios ordenados y 
que en su contenido, se le ADVIERTA a la autoridad requerida, sobre su deber 
de colaborar con la Administración de Justicia, y que en consecuencia, la 
respuesta al requerimiento de este Despacho deberá ser suministrada SIN 
DILACIÓN ALGUNA, so pena de incurrir en desacato judicial, y en mala 
conducta por obstrucción a la justicia, tal como lo dispone el artículo 60A de 
la Ley 270 de 1996, toda vez que se trata de documentales que obran en su 
poder. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 
DCRE 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
JUZGADO 

7 
ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BOGOTÁ 

POR ANOTACIÓN EN ESTADO ELECTRÓNICO NO. 022 
ESTADO DE FECHA: 28 DE ABRIL DE 2023 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, LA PROVIDENCIA ANTERIOR 

LA SECRETARIA  



Firmado Por:

Guerti  Martinez Olaya

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 007 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8ed35d5b7f633ccde9997fdca8e4d384a6d9a3d3aa7c4d32da9d51c4f3fb3b38

Documento generado en 27/04/2023 02:54:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ   
SECCIÓN SEGUNDA 

  
AUTO ORDINARIO INTERLOCUTORIO No. 308 

 
Abril veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 
 

REFERENCIA:  Exp.  N. R. 11001-3335-007-2023-00036-00 
DEMANDANTE: CINDY LORENA CARABALI ROJAS  
DEMANDADO:  SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO 

ORIENTE E.S.E. 

 
 
Al reunir los requisitos legales, ADMÍTASE la anterior demanda, instaurada en 
ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, por la 
señora CINDY LORENA CARABALI ROJAS, a través de apoderado judicial, en 
consecuencia, se: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al Señor (a) GERENTE de la 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD  
CENTRO ORIENTE E.S.E., o a su delegado, conforme a lo establecido en el 
artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la señora Agente del Ministerio 
Público Delegada ante este Juzgado, atendiendo lo preceptuado en los artículos 
198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 
25 de enero de 2021. 
 
TERCERO:  Surtidas las notificaciones en debida forma y vencido el término de dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, conforme a lo dispuesto en el inciso 
4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021, CORRERÁ EL TÉRMINO DE TRASLADO DE 30 DÍAS, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
CUARTO: La entidad demandada,  deberá allegar junto con la contestación de la 
demanda y dentro del término de traslado de la misma, conforme a lo establecido 
en el numeral 4º y el parágrafo 1° del artículo 175 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,   todas las pruebas que tenga 
en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, así como EL 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO, que contenga los antecedentes de la 
actuación que se demanda, los cuales deberán ser enviados al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a la parte 
demandante, atendiendo lo ordenado en el artículo  186 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 –Actuaciones a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones . 
 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO: Atendiendo lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 –Actuaciones a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones -, las partes deberán 
suministrar a la autoridad judicial y a todos los sujetos procesales, los canales 
digitales elegidos para los fines del proceso. Además, deberán remitir los 
memoriales, incluida la contestación de la demanda, solicitudes y demás 
requerimientos con destino al expediente, al siguiente correo electrónico, 
dispuesto para tal fin, correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, y de igual 
forma al correo electrónico aportado por la parte demandante. 
 
SEXTO: Para el cumplimiento de las anteriores notificaciones, no se ordenarán 
gastos procesales, por no considerarse necesarios para el trámite procesal. 
 
SÉPTIMO:  En los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente, 
se reconoce personería adjetiva al abogado FABIÁN PRIETO SILVA, identificado 
con C.C. Nº 79.575.199 y T.P. 351.936 del C.S.J., para actuar en las presentes 
diligencias como apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad con el 
artículo 75 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

 
GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 
DCRE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ   
SECCIÓN SEGUNDA 

  
AUTO ORDINARIO DE SUSTANCIACIÓN No. 336 

 
Abril veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:  Exp.  N. R. 11001-3335-007-2023-00037-00 
DEMANDANTE: WILSON RAÚL MARTÍNEZ SUÁREZ  
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL 

 
 
Previo a resolver lo pertinente, líbrese oficio por la Secretaría del Despacho al 
COMANDO DE PERSONAL DEL EJÉRCITO NACIONAL, para que en el término 
de cinco (5) días contados a partir de la recepción de éste, allegue la siguiente 
información, SO PENA DE QUE SE HAGA ACREEDOR DE LAS SANCIONES 
LEGALES, POR NO COLABORAR CON LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA: 
 

- Indicar cuál fue el último lugar GEOGRÁFICO EXACTO (última ciudad o 
municipio) en donde el señor WILSON RAÚL MARTÍNEZ SUÁREZ, identificado 
C.C. No. 79.827.234, presta o prestó sus servicios, con la finalidad de determinar 
la competencia por factor territorial en el presente proceso. TÉRMINO: 5 DIAS. 
 
Líbrese y tramítese el oficio por la Secretaría del Despacho, con la expresión 
“urgente”. 
 

Se ordena que por la Secretaría del Despacho, se tramiten los oficios ordenados y 
que en su contenido, se le ADVIERTA a la autoridad requerida, sobre su deber 
de colaborar con la Administración de Justicia, y que en consecuencia, la 
respuesta al requerimiento de este Despacho deberá ser suministrada SIN 
DILACIÓN ALGUNA, so pena de incurrir en desacato judicial, y en mala 
conducta por obstrucción a la justicia, tal como lo dispone el artículo 60A de 
la Ley 270 de 1996, toda vez que se trata de documentales que obran en su 
poder. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 
DCRE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

  
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 360 

 
Abril veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:  Exp.  CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL  
11001-3335-007-2023-00059-00 

DEMANDANTE: FERNANDO LUGO LÓPEZ  
DEMANDADO:  CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL 

 
 
Con el fin de resolver lo que en derecho corresponda, de manera inmediata, líbrese 
oficio por la Secretaría del Despacho, a la Procuraduría 196 Judicial I para 
Asuntos Administrativos de Bogotá, para que en el término de cinco (5) días 
contados a partir de la recepción de éste, se sirva remitir todos los documentos 
allegados con la solicitud de conciliación extrajudicial elevada por el señor Fernando 
Lugo López, ya que en el escrito de la solicitud se señalan las pruebas, las cuales 
no corresponden en su totalidad con los documentos enviados por el Ministerio 
Público, así mismo se solicita remitir todos los documentos allegados por la 
convocada al trámite conciliatorio. 
 
Líbrese y tramítese el oficio por la Secretaría del Despacho, con la expresión 
“urgente”. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

La Juez,    

  

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
DCRE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ D.C., SECCIÓN SEGUNDA  

 
AUTO ORDINARIO INTERLOCUTORIO No. 306 

 

Veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA:  Exp.  N. R. 11001-3335-007-2023-00091-00 

DEMANDANTE: MARÍA NILSE GONZÁLEZ VÁSQUEZ 
DEMANDADO:  NACION – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO –BOGOTA D.C.-SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DISTRITAL 

 
Por reunir los requisitos legales, ADMÍTASE la anterior demanda, instaurada en 
ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, por la 
señora MARÍA NILSE GONZÁLEZ VÁSQUEZ, a través de apoderado judicial. 
 
En consecuencia, se, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la Señora MINISTRA DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, o su delegado, conforme a lo establecido en el artículo 
199 del C.P.A.C.A., modificado  por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero 
de 2021. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la ALCALDESA MAYOR DE 
BOGOTÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, o su delegado, conforme a lo 
establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la señora Agente del Ministerio 
Público Delegada ante este Juzgado, atendiendo lo preceptuado en los artículos 
198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 
25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, de conformidad con el inciso final del artículo 199 del CPACA, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
QUINTO:  Surtidas las notificaciones en debida forma y vencido el término de dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, conforme a lo dispuesto en el inciso 
4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021, CORRERÁ EL TÉRMINO DE TRASLADO DE 30 DÍAS, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SÉXTO: La entidad demandada,  deberá allegar junto con la contestación de la 
demanda y dentro del término de traslado de la misma, conforme a lo establecido 
en el numeral 4º y el parágrafo 1° del artículo 175 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,   todas las pruebas que tenga 
en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, así como EL 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO, que contenga los antecedentes de la 
actuación que se demanda, los cuales deberán ser enviados al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a la parte 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


demandante, atendiendo lo ordenado en el artículo  186 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 –Actuaciones a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones . 
 
SÉPTIMO: Atendiendo lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 –Actuaciones a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones -, las partes deberán 
suministrar a la autoridad judicial y a todos los sujetos procesales, los canales 
digitales elegidos para los fines del proceso. Además, deberán remitir los 
memoriales, incluida la contestación de la demanda, solicitudes y demás 
requerimientos con destino al expediente, al siguiente correo electrónico, 
dispuesto para tal fin, correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, y de igual 
forma al correo electrónico aportado por la parte demandante. 
 
OCTAVO: Para el cumplimiento de las anteriores notificaciones, no se ordenarán 
gastos procesales, por no considerarse necesarios para el trámite procesal. 
 
NOVENO: En los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente, 
se reconoce personería adjetiva al abogado JHENNIFER FORERO ALFONSO, 
identificada con la C.C. No. 1.032.363.499, acreditada con T.P. No. 230.581 del 
C. S. J., de conformidad con el artículo 75 del C.G.P., para actuar en las presentes 
diligencias como apoderada judicial de la parte demandante. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 
DCRE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 326 
 

Abril veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:  Exp. NyR No. 11001-3335-007-2023-00110-00 

DEMANDANTE: NATALIA IRENE DE JESÚS MORENO DÍAZ 

DEMANDADA:  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

ASUNTO: DECLARACIÓN DE IMPEDIMENTO 

 

La señora NATALIA IRENE DE JESÚS MORENO DÍAZ, identificada con la C.C. 

1,023,919,000, en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho, impetró demanda en contra de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN, pretendiendo que se declare la nulidad de los actos administrativos que 

niegan la solicitud consistente en que la bonificación judicial sea tenida en cuenta 

como parte integral del salario. 

A título de restablecimiento del derecho, solicita, entre otros, que se ordene a la 

Nación –Fiscalía General de la Nación a reconocer que la bonificación judicial que 

percibe la demandante es constitutiva de factor salarial para liquidar todas las 

prestaciones sociales devengadas y las que se causen a futuro, y en consecuencia, 

pague el producto de la reliquidación de todas sus prestaciones sociales 

debidamente indexadas, a partir del 1 de enero de 2013 hasta que se haga efectivo 

el pago. 

Teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda, debo advertir que me 

encuentro incursa en una inhabilidad que me impide conocer del asunto de la 

referencia, en los términos de la causal prevista en el numeral 1o del artículo 141 

del Código General del Proceso, por cuanto, me encuentro adelantando demanda 

en contra de la Fiscalía General de la Nación, con el fin de obtener el reconocimiento 

de la Bonificación Judicial del Decreto 382 de 2013, como factor salarial, dado que 

antes de ocupar el cargo de Juez Administrativo, laboré en esa entidad, razón por 

la que me asiste un interés directo en las resultas del proceso. 

Además, resulta preciso señalar que la mencionada bonificación judicial, prevista 

tanto en el Decreto 382 de 2013, como en los Decretos 383 y 384 del mismo año, 

tiene como fundamento jurídico el artículo 14 de la Ley 4a de 1992 y constituye 

factor salarial únicamente para la base de cotización al Sistema General de 

Pensiones y Salud, conllevando a que me asista interés directo en que a dicha 

prestación se le asigne naturaleza salarial, lo cual compromete la imparcialidad en 

el manejo de los casos relacionados con este asunto.  



 

El artículo  130  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo Contencioso 

Administrativo, dispone: 
 

“Artículo  130. Causales. Los  magistrados  y  jueces  deberán  declararse  

impedidos,  o  serán recusables,  en  los  casos  señalados  en  el  artículo  

141  del  Código  General  del  Proceso y, además, en los siguientes eventos:(...)” 

(Negrilla fuera de texto) 

 

A su turno, el artículo 141 del Código General del Proceso, señala: 
 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 

siguientes: 

 

1. Tener  el  juez,  su  cónyuge  o  alguno  de  sus  parientes  dentro  del  

cuarto  grado  de consanguinidad,  segundo  de  afinidad  o  primero  civil,  

interés  directo  o  indirecto  en  el proceso (…) ” (Negrilla fuera de texto) 

 

Bajo el anterior marco normativo, la suscrita considera que se encuentra incursa en 

la causal de impedimento establecida en el numeral 1° del artículo 141 del C. G. P., 

toda vez que el asunto a dilucidar, versa sobre el pago de la bonificación judicial, 

establecida en el Decreto 382 de 2013, cuyo fundamento jurídico, como se anotó, 

también lo constituye la Ley 4a de 1992, y su alcance es el mismo, esto es, que 

actualmente solo constituye factor salarial para la base de cotización al Sistema 

General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud, por lo 

que me asiste un interés en que a dicha bonificación se le asigne el carácter de 

factor salarial para efectos de liquidar salarios y prestaciones sociales.  

Ahora bien, a través del CPACA, se estableció un trámite especial para los 

impedimentos de los Jueces Administrativos, de la siguiente forma:  

 

“Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos 

se observarán las siguientes reglas: 

 

1.  El  juez  administrativo  en  quien  concurra  alguna  de  las  causales  de  que  

trata  el  artículo  anterior  deberá  declararse  impedido cuando advierta su 

existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito dirigido al 

juez que le siga en turno para que resuelva de plano si es o no fundado y, de 

aceptarla, asumirá el conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel 

continúe  con  el trámite.  Si se  trata  de juez  único,  ordenará  remitir el  expediente  

al  correspondiente tribunal  para  que  decida si  el impedimento  es fundado, caso  

en  el cual  designará  el  juez  ad  hoc  que  lo  reemplace. En caso contrario,  

devolverá  el  expediente para que el mismo juez continúe con el asunto. 

 

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a 

todos los jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los 

hechos en que se fundamenta. De aceptarse el impedimento el tribunal designará 

conjuez para el conocimiento del asunto. (…)”. 

 

Conforme las normas antes señaladas, el proceso debe ser enviado a quien sigue 

en turno, con el fin de que éste decida si asume el conocimiento o lo devuelve, sin 

embargo, atendiendo las disposiciones del Acuerdo PCSJA23-12034 de 17 de 



 

enero de 20231, el Consejo Superior de la Judicatura, creó tres juzgados de carácter 

transitorio2 para la sección segunda de los Juzgados Administrativos de Bogotá que 

conocen este tipo de controversias, por lo que el expediente se enviará al Juzgado 

Primero Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C.3, para que 

se sirva decidir lo pertinente frente al impedimento manifestado y lo de su 

competencia. 

Así las cosas, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁD.C., SECCIÓN SEGUNDA, 

RESUELVE 

PRIMERO: Declarar el impedimento individual del Juzgado 7 Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá, para conocer y tramitar el presente asunto, por las 

razones expuestas. 

SEGUNDO: Por Secretaría, remítanse las presentes diligencias al Juzgado Primero 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C., para que decida 

sobre el impedimento manifestado en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

DCRE 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 “Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio para tribunales y juzgados,  a nivel nacional, en 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”. 
2 ARTÍCULO 4°. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Crear 

con carácter transitorio, a partir del primero de febrero y hasta el treinta (30) de abril de 2023, los siguientes 

juzgados: 

1. Tres (3) juzgados administrativos transitorios en Bogotá, cada uno conformado por un juez, un 

sustanciador de circuito y un profesional universitario grado 16, los cuales tendrán la siguiente 

competencia:  

✓ Dos (2) juzgados administrativos transitorios tendrán la competencia para conocer de los procesos 

que se encuentran en el circuito administrativo de Bogotá.  

✓ Un juzgado administrativo transitorio tendrá la competencia para conocer de los procesos que se 

encuentren en los circuitos administrativos de Bogotá, Facatativá, Girardot, Leticia y Zipaquirá. (…)” 
3 Conforme lo dispuesto en el Oficio CSJBTO23-483 Bogotá, D.C., 6 de febrero de 2023, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura – Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 327 
 

Abril veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:  Exp. NyR No. 11001-3335-007-2023-00117-00 

DEMANDANTE: SULHY LESLIE QUINTERO RODRIGUEZ 

DEMANDADA:  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

ASUNTO: DECLARACIÓN DE IMPEDIMENTO 

 

La señora SULHY LESLIE QUINTERO RODRIGUEZ, identificada con la C.C. 

52.317.308, en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho, impetró demanda en contra de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN, pretendiendo que se declare la nulidad del acto administrativo que negó 

reconocer como factor salarial y su incidencia prestacional la bonificación judicial 

creada mediante el Decreto 382 de 2013. 

A título de restablecimiento del derecho, solicita, entre otros, que se ordene a la 

Nación –Fiscalía General de la Nación a reconocer como factor salarial para todos 

los efectos la BONIFICACIÓN JUDICIAL del DECRETO 382 DE 2013 y decretos 

modificatorios, junto con su incidencia; en consecuencia, ordenar a la misma 

reajustar y reliquidar sus factores salariales, prestacionales, CESANTÍAS, 

INTERESES A CESANTÍAS, BONIFICACIÓN POR SERVICIOS PRESTADOS, 

PRIMA DE SERVICIOS, PRIMA DE VACACIONES, VACACIONES, PRIMA DE 

PRODUCTIVIDAD, PRIMA DE NAVIDAD y demás emolumentos que ha 

devengado. 

Teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda, debo advertir que me 

encuentro incursa en una inhabilidad que me impide conocer del asunto de la 

referencia, en los términos de la causal prevista en el numeral 1o del artículo 141 

del Código General del Proceso, por cuanto, me encuentro adelantando demanda 

en contra de la Fiscalía General de la Nación, con el fin de obtener el reconocimiento 

de la Bonificación Judicial del Decreto 382 de 2013, como factor salarial, dado que 

antes de ocupar el cargo de Juez Administrativo, laboré en esa entidad, razón por 

la que me asiste un interés directo en las resultas del proceso. 

Además, resulta preciso señalar que la mencionada bonificación judicial, prevista 

tanto en el Decreto 382 de 2013, como en los Decretos 383 y 384 del mismo año, 

tiene como fundamento jurídico el artículo 14 de la Ley 4a de 1992 y constituye 

factor salarial únicamente para la base de cotización al Sistema General de 



 

Pensiones y Salud, conllevando a que me asista interés directo en que a dicha 

prestación se le asigne naturaleza salarial, lo cual compromete la imparcialidad en 

el manejo de los casos relacionados con este asunto.  

El artículo  130  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo Contencioso 

Administrativo, dispone: 
 

“Artículo  130. Causales. Los  magistrados  y  jueces  deberán  declararse  

impedidos,  o  serán recusables,  en  los  casos  señalados  en  el  artículo  

141  del  Código  General  del  Proceso y, además, en los siguientes eventos:(...)” 

(Negrilla fuera de texto) 

 

A su turno, el artículo 141 del Código General del Proceso, señala: 
 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 

siguientes: 

 

1. Tener  el  juez,  su  cónyuge  o  alguno  de  sus  parientes  dentro  del  

cuarto  grado  de consanguinidad,  segundo  de  afinidad  o  primero  civil,  

interés  directo  o  indirecto  en  el proceso (…) ” (Negrilla fuera de texto) 

Bajo el anterior marco normativo, la suscrita considera que se encuentra incursa en 

la causal de impedimento establecida en el numeral 1° del artículo 141 del C. G. P., 

toda vez que el asunto a dilucidar, versa sobre el pago de la bonificación judicial, 

establecida en el Decreto 382 de 2013, cuyo fundamento jurídico, como se anotó, 

también lo constituye la Ley 4a de 1992, y su alcance es el mismo, esto es, que 

actualmente solo constituye factor salarial para la base de cotización al Sistema 

General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud, por lo 

que me asiste un interés en que a dicha bonificación se le asigne el carácter de 

factor salarial para efectos de liquidar salarios y prestaciones sociales.  

Ahora bien, a través del CPACA, se estableció un trámite especial para los 

impedimentos de los Jueces Administrativos, de la siguiente forma:  

 

“Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos 

se observarán las siguientes reglas: 

 

1.  El  juez  administrativo  en  quien  concurra  alguna  de  las  causales  de  que  

trata  el  artículo  anterior  deberá  declararse  impedido cuando advierta su 

existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito dirigido al 

juez que le siga en turno para que resuelva de plano si es o no fundado y, de 

aceptarla, asumirá el conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel 

continúe  con  el trámite.  Si se  trata  de juez  único,  ordenará  remitir el  expediente  

al  correspondiente tribunal  para  que  decida si  el impedimento  es fundado, caso  

en  el cual  designará  el  juez  ad  hoc  que  lo  reemplace. En caso contrario,  

devolverá  el  expediente para que el mismo juez continúe con el asunto. 

 

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a 

todos los jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los 

hechos en que se fundamenta. De aceptarse el impedimento el tribunal designará 

conjuez para el conocimiento del asunto. (…)”. 

 

Conforme las normas antes señaladas, el proceso debe ser enviado a quien sigue 



 

en turno, con el fin de que éste decida si asume el conocimiento o lo devuelve, sin 

embargo, atendiendo las disposiciones del Acuerdo PCSJA23-12034 de 17 de 

enero de 20231, el Consejo Superior de la Judicatura, creó tres juzgados de carácter 

transitorio2 para la sección segunda de los Juzgados Administrativos de Bogotá que 

conocen este tipo de controversias, por lo que el expediente se enviará al Juzgado 

Primero Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C.3, para que 

se sirva decidir lo pertinente frente al impedimento manifestado y lo de su 

competencia. 

Así las cosas, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁD.C., SECCIÓN SEGUNDA, 

RESUELVE 

PRIMERO: Declarar el impedimento individual del Juzgado 7 Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá, para conocer y tramitar el presente asunto, por las 

razones expuestas. 

SEGUNDO: Por Secretaría, remítanse las presentes diligencias al Juzgado Primero 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C., para que decida 

sobre el impedimento manifestado en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

DCRE 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 “Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio para tribunales y juzgados,  a nivel nacional, en 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”. 
2 ARTÍCULO 4°. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Crear 

con carácter transitorio, a partir del primero de febrero y hasta el treinta (30) de abril de 2023, los siguientes 

juzgados: 

1. Tres (3) juzgados administrativos transitorios en Bogotá, cada uno conformado por un juez, un 

sustanciador de circuito y un profesional universitario grado 16, los cuales tendrán la siguiente 

competencia:  

✓ Dos (2) juzgados administrativos transitorios tendrán la competencia para conocer de los procesos 

que se encuentran en el circuito administrativo de Bogotá.  

✓ Un juzgado administrativo transitorio tendrá la competencia para conocer de los procesos que se 

encuentren en los circuitos administrativos de Bogotá, Facatativá, Girardot, Leticia y Zipaquirá. (…)” 
3 Conforme lo dispuesto en el Oficio CSJBTO23-483 Bogotá, D.C., 6 de febrero de 2023, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura – Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá. 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 328 
 

 

Abril veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:  Exp. NyR No. 11001-3335-007-2023-00120-00 

DEMANDANTE: FRANCY JANETH MORENO CHOCONTA 

DEMANDADA:  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

ASUNTO: DECLARACIÓN DE IMPEDIMENTO 

 

 

La señora FRANCY JANETH MORENO CHOCONTA, mediante apoderado, 

interpone demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, en la que solicita 

declarar la nulidad del acto administrativo mediante el cual se niega la reliquidación, 

reajuste y pago de lo debido por concepto de la Prima Especial.  

 

Solicita, en consecuencia que se condene a LA NACIÓN - FISCALIA GENERAL 

DE LA NACION a reconocer y pagar a Prima Especial de que trata la Ley 4 de 1992 

del 30% como incremento, adición o agregado a su asignación básica de FRANCY 

JANETH MORENO CHOCONTA, teniendo en cuenta un básico mensual al 100% 

para su liquidación; en consecuencia, pagarle las diferencias adeudadas por este 

concepto, retroactivo, con su correspondiente indexación, intereses y sanciones. 

 

De conformidad con lo anterior, la suscrita advierte que se encuentra incursa en 

causal de impedimento, que es necesario declarar. 

 

Al respecto, se ha de considerar que a través de la Ley 4° de 1992, se determinó: 

 
“ARTÍCULO 14. El Gobierno Nacional establecerá una prima no inferior al 30% ni 

superior al 60%  del  salario  básico,  sin  carácter  salarial para  los  Magistrados  de  

todo  orden  de  los Tribunales  Superiores  de  Distrito  Judicial  y  Contencioso  

Administrativo,  Agentes  del  Ministerio Público  delegados  ante  la  Rama  Judicial y  para  

los  Jueces  de  la  República,  incluidos  los Magistrados y Fiscales del Tribunal Superior 

Militar,  Auditores de Guerra y Jueces de Instrucción Penal Militar, excepto los que opten 

por la escala de salarios de la Fiscalía General de la Nación, con efectos a partir del primero 

(1o.) de enero de 1993. Igualmente   tendrán   derecho   a   la   prima   de   que   trata   el   

presente   artículo,   los   delegados departamentales del Registrador Nacional del Estado 

Civil, los Registradores del Distrito Capital y los niveles Directivo y Asesor de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil. PARÁGRAFO.  Dentro  del  mismo  término  revisará  

el  sistema  de  remuneración  de  funcionarios  y empleados de la Rama Judicial sobre la 

base de la nivelación o reclasificación atendiendo criterios de equidad”.(Negrilla del 

Despacho) 

 



 

 

El artículo  130  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo Contencioso 

Administrativo, dispone: 

 
“Artículo  130. Causales. Los  magistrados  y  jueces  deberán  declararse  impedidos,  

o  serán recusables,  en  los  casos  señalados  en  el  artículo  141  del  Código  

General  del  Proceso y, además, en los siguientes eventos:(...)” (Negrilla fuera de texto) 

 

A su turno, el artículo 141 del Código General del Proceso, señala: 

 
“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las siguientes: 

 

1. Tener  el  juez,  su  cónyuge  o  alguno  de  sus  parientes  dentro  del  cuarto  grado  

de consanguinidad,  segundo  de  afinidad  o  primero  civil,  interés  directo  o  

indirecto  en  el proceso (…) ” (Negrilla fuera de texto) 

 

Bajo el anterior marco normativo, la suscrita considera que se encuentra incursa en 

la causal de impedimento establecida en el numeral 1° del artículo 141 del C.G.P., 

toda vez que el asunto a dilucidar, versa sobre el pago de la prima especial de 

servicios del 30%, establecida en el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992, y que 

constituirá factor salarial para  efectos  de  reliquidar  todas  las  prestaciones  

sociales,  salariales  y  laborales  de la demandante. 

 

Considero  importante  resaltar,  el pronunciamiento  de  la  Sala  Plena  de  la  

Sección Segunda del  Consejo  de  Estado1,  en  un  caso donde  se discutía  

también  el  carácter salarial  de  unos  factores  que  devengan  Magistrados  y  

Fiscales  Delegados  ante aquellos en el cual rectificaron su posición sobre el 

tema, orientación que me lleva a  replantear  mi  posición, y  así  respetuosamente  

proponer  mi  impedimento,  por  los mismos argumentos: 

 
“(...) Encontrándose el proceso para decidir el recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado de la Fiscalía  General  de  la  Nación, los  suscritos  Consejeros  encuentran  

que  se  presenta  una  de las  causales  de  impedimento previstas  en  el  Código  

General  del  Proceso  para  conocer  del presente asunto, por cuanto pese a que dentro 

del sub lite, a través de auto del 19 de octubre de 2017, se declaró infundado el 

impedimento manifestado por los Magistrados del Tribunal Administrativo  de  

Cundinamarca en  tanto  la  demandante  es  beneficiaria  del  régimen  salarial especial  

de  la  Fiscalía  General  de  la  Nación  contemplado  en  el  Decreto  53  de  19932, dicha 

postura se replanteará en esta oportunidad procesal, por las razones que pasan a 

exponerse:  

 

7.  Lo  pretendido  por  la  demandante  es  el  reconocimiento  de  la  prima  especial  de  

servicios  y  la bonificación por compensación como factor salarial, a efectos de que se 

ordene la reliquidación de sus prestaciones sociales con base en dichos emolumentos y la 

correspondiente indexación. 

 

8.  Ahora  bien,  como  se  expuso,  la  actora  está  regulada  por  el  régimen  especial  de  

la  Fiscalía General  de  la  Nación,  en  cuyo  artículo  4º  ibídem  contempló  la  denominada  

«prima  especial,  sin carácter  salarial»;  por  consiguiente, se  encuentra  contemplada  

en  una  disposición  diferente a aquella  que  contempló  dicho  emolumento  para  los  

                                                           
1 Del 27 de septiembre de 2018, publicado en estado del 7 de diciembre de 2018, Radicación número: 25000-

23-42-000-2016-03375-02 (2369-18). Consejera  ponente:  Sandra  Lisset  Ibarra  Vélez.  Actor:  Martha  Lucía  

Olano  Guzmán.  Demandado:  Fiscalía General de la Nación. 
2 «Por el cual se dictan normas sobre el régimen salarial y prestacional para los servidores públicos de la Fiscalía 

General de la Nación y se dictan otras disposiciones.» 



 

magistrados,  entre  otros,  del  Consejo  de Estado, pues de ello se ocupó el legislador a 

través del artículo 15 de la Ley 4ª de 19923.  

 

9. De lo anterior, se extrae que si bien una y otra prima especial se encuentran 

reguladas en instrumentos normativos diferentes, lo cierto es que el objeto de 

discusión en este proceso es el carácter salarial del porcentaje devengado a título 

de prima especial de servicios, que no ha sido tenido en cuenta para la liquidación 

de las prestaciones sociales, lo que podría conllevar a un beneficio para los 

Magistrados que integran esta Corporación. 

(...) 

La  intervención  como  jueces  de  conocimiento,  afectaría  la  posición  de  neutralidad  

que  debe caracterizar  al  funcionario  judicial.  El  interés  indirecto  que  tiene  el  conjunto  

de  magistrados  en  la actuación  judicial,  hace  que  no  se  preserve  la  idoneidad  

suficiente  que  podría  llevar  a  alterar  el juicio  de  los  funcionarios,  restándole  eficacia  

a  los  atributos  de  independencia,  equilibrio  e imparcialidad que deben determinar la 

función judicial.” (Resaltado fuera del texto original) 

 

De  ahí, que  con  ocasión  al  cambio  de  postura  en  la  controversia  relacionada 

con  la prima  especial, por  el  Máximo  Órgano  de  lo  Contencioso  Administrativo,  

y  que venía siendo  adoptado  en  los  impedimentos  que  declaraba  el H. Tribunal  

Administrativo  de Cundinamarca, negado por los mismos argumentos que se 

negaba a los Jueces, pongo a  consideración  la  decisión  de  apartarme  del  

conocimiento del  presente  asunto,  a  fin  de buscar  que  la  actuación  quede  

blindada  contra  cualquier cuestionamiento,  destacando  a  su  vez un reciente  

pronunciamiento  donde  esta  última Corporación declaró fundado el  impedimento  

relacionado  con el caso  de autos,  en  los siguientes términos: 

 

“En consecuencia, los  Jueces  Administrativos  del  Circuito  Judicial  de  Bogotá podrían  
estar incursos en la causal de impedimento consagrada en el numeral 1° del art. 141 
del CGP y con fundamento en las providencias anteriores, por el presente se declara el 
impedimento para conocer del presente proceso.  
 
Lo  dicho  toda  vez  que, la  prima  especial  del  30%  del  salario  básico  mensual  
sin  carácter salarial  consagrada  en  el  artículo  14  de  la  Ley  4a de  1992,  también  
fue  estipulada  para  los Magistrados  de  todo  orden  de  los  Tribunales Superiores 
de  Distrito  Judicial  y  Contencioso Administrativo,  de  los  Jueces  de  la República, 
de  los Magistrados  y  Fiscales  del  Tribunal Superior Militar, los Auditores de Guerra y 
Jueces de Instrucción Penal, por lo que es evidente que al Juez Veinticinco le asiste un 
interés indirecto en cuanto al objeto del debate planteado en el proceso de la referencia.”4 
(Negrilla fuera de texto). 

 

 

 

 

                                                           
3 «Mediante la cual se señalan las normas, objetivos y criterios que debe observar el Gobierno Nacional para 

la fijación del régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, delos miembros del Congreso 

Nacional y de la Fuerza Pública y para la fijación de las prestaciones sociales de los Trabajadores Oficiales y 

se dictan otras disposiciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 150, numeral 19, literales e) y 

f) de la Constitución Política. 

[...]  

ARTÍCULO 15.Los Magistrados del Consejo Superior de la Judicatura, de la Corte Suprema de Justicia, de la 

Corte Constitucional, del Consejo de Estado, el Procurador General de la Nación, el Contralor General de la 

República, el Fiscal General de la Nación, el Defensor del Pueblo y el Registrador Nacional del Estado Civil 

tendrán una prima especial de servicios, sin carácter salarial, que sumada a los demás ingresos laborales, 

igualen a los percibidos en su totalidad, por los miembros del Congreso, sin que en ningún caso los supere. El 

Gobierno podrá fijar la misma prima para los Ministros del Despacho, los Generales y Almirantes de la Fuerza 

Pública.» Aparte tachado INEXEQUIBLE  
4 Sala   Plena   del   Tribunal   Administrativo de   Cundinamarca,   providencia   del   8   de   abril   de   2019,   

expediente   No. 110013335025201900098-01, con ponencia de la Magistrada, Doctora Amparo Navarro 

López. 



 

 

Ahora bien, a través del CPACA, se estableció un trámite especial para los 

impedimentos de los Jueces Administrativos, de la siguiente forma:  

 

“Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos se 

observarán las siguientes reglas: 

 

1.  El  juez  administrativo  en  quien  concurra  alguna  de  las  causales  de  que  trata  el  
artículo  anterior  deberá  declararse  impedido cuando advierta su existencia, expresando 
los hechos en que se fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que 
resuelva de plano si es o no fundado y, de aceptarla, asumirá el conocimiento del asunto; 
si no, lo devolverá para que aquel continúe  con  el trámite.  Si se  trata  de juez  único,  
ordenará  remitir el  expediente  al  correspondiente tribunal  para  que  decida si  el 
impedimento  es fundado, caso  en  el cual  designará  el  juez  ad  hoc  que  lo  reemplace. 
En caso contrario,  devolverá  el  expediente para que el mismo juez continúe con el asunto. 
 
2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos 
los jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los hechos en que 
se fundamenta. De aceptarse el impedimento el tribunal designará conjuez para el 
conocimiento del asunto. (…)”. 

 

Conforme a las normas antes señaladas, el proceso debe ser enviado a quien sigue 

en turno, con el fin de que éste decida si asume el conocimiento o lo devuelve, sin 

embargo, atendiendo las disposiciones del Acuerdo PCSJA23-12034 de 17 de 

enero de 20235, el Consejo Superior de la Judicatura, creó tres juzgados de carácter 

transitorio6 para la sección segunda de los Juzgados Administrativos de Bogotá que 

conocen este tipo de controversias, por lo que el expediente se enviará al Juzgado 

Primero Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C.7, para que 

se sirva decidir lo pertinente frente al impedimento manifestado y lo de su 

competencia. 

Así las cosas, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁD.C., SECCIÓN SEGUNDA, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: Declarar el impedimento individual del Juzgado 7 Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá, para conocer y tramitar el presente asunto, por las 

razones expuestas. 

                                                           
5 “Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio para tribunales y juzgados,  a nivel nacional, en 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”. 
6 ARTÍCULO 4°. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Crear 

con carácter transitorio, a partir del primero de febrero y hasta el treinta (30) de abril de 2023, los siguientes 

juzgados: 

1. Tres (3) juzgados administrativos transitorios en Bogotá, cada uno conformado por un juez, un 

sustanciador de circuito y un profesional universitario grado 16, los cuales tendrán la siguiente 

competencia:  

✓ Dos (2) juzgados administrativos transitorios tendrán la competencia para conocer de los procesos 

que se encuentran en el circuito administrativo de Bogotá.  

✓ Un juzgado administrativo transitorio tendrá la competencia para conocer de los procesos que se 

encuentren en los circuitos administrativos de Bogotá, Facatativá, Girardot, Leticia y Zipaquirá. (…)” 
7 Conforme lo dispuesto en el Oficio CSJBTO23-483 Bogotá, D.C., 6 de febrero de 2023, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura – Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá. 



 

SEGUNDO: Por Secretaría, remítanse las presentes diligencias al Juzgado Primero 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C., para que decida 

sobre el impedimento manifestado en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

DCRE 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 329 
 

Abril veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:  Exp. NyR No. 11001-3335-007-2023-00127-00 

DEMANDANTE: JAISSON ANDRES TOLEDO AGUILAR 

DEMANDADA:  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

ASUNTO: DECLARACIÓN DE IMPEDIMENTO 

 

El señor JAISSON ANDRES TOLEDO AGUILAR, identificado con la C.C. 

79.994.359, en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho, impetró demanda en contra de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN, pretendiendo que se declare la nulidad de los actos administrativos que 

negaron reconocer como factor salarial y su incidencia prestacional, la bonificación 

judicial creada mediante el Decreto 382 de 2013. 

A título de restablecimiento del derecho, solicita, entre otros, que se ordene a la 

Nación –Fiscalía General de la Nación a reconocer que la bonificación judicial que 

percibe el demandante es constitutiva de factor salarial para liquidar todas las 

prestaciones sociales devengadas y las que se causen a futuro, y en consecuencia, 

pague el producto de la reliquidación de todas sus prestaciones sociales 

debidamente indexadas, a partir del 1 de enero de 2013 hasta que se haga efectivo 

el reconocimiento y pago. 

Teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda, debo advertir que me 

encuentro incursa en una inhabilidad que me impide conocer del asunto de la 

referencia, en los términos de la causal prevista en el numeral 1o del artículo 141 

del Código General del Proceso, por cuanto, me encuentro adelantando demanda 

en contra de la Fiscalía General de la Nación, con el fin de obtener el reconocimiento 

de la Bonificación Judicial del Decreto 382 de 2013, como factor salarial, dado que 

antes de ocupar el cargo de Juez Administrativo, laboré en esa entidad, razón por 

la que me asiste un interés directo en las resultas del proceso. 

Además, resulta preciso señalar que la mencionada bonificación judicial, prevista 

tanto en el Decreto 382 de 2013, como en los Decretos 383 y 384 del mismo año, 

tiene como fundamento jurídico el artículo 14 de la Ley 4a de 1992 y constituye 

factor salarial únicamente para la base de cotización al Sistema General de 

Pensiones y Salud, conllevando a que me asista interés directo en que a dicha 

prestación se le asigne naturaleza salarial, lo cual compromete la imparcialidad en 

el manejo de los casos relacionados con este asunto.  



 

El artículo  130  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo Contencioso 

Administrativo, dispone: 
 

“Artículo  130. Causales. Los  magistrados  y  jueces  deberán  declararse  

impedidos,  o  serán recusables,  en  los  casos  señalados  en  el  artículo  

141  del  Código  General  del  Proceso y, además, en los siguientes eventos:(...)” 

(Negrilla fuera de texto) 

 

A su turno, el artículo 141 del Código General del Proceso, señala: 
 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 

siguientes: 

 

1. Tener  el  juez,  su  cónyuge  o  alguno  de  sus  parientes  dentro  del  

cuarto  grado  de consanguinidad,  segundo  de  afinidad  o  primero  civil,  

interés  directo  o  indirecto  en  el proceso (…) ” (Negrilla fuera de texto) 

Bajo el anterior marco normativo, la suscrita considera que se encuentra incursa en 

la causal de impedimento establecida en el numeral 1° del artículo 141 del C. G. P., 

toda vez que el asunto a dilucidar, versa sobre el pago de la bonificación judicial, 

establecida en el Decreto 382 de 2013, cuyo fundamento jurídico, como se anotó, 

también lo constituye la Ley 4a de 1992, y su alcance es el mismo, esto es, que 

actualmente solo constituye factor salarial para la base de cotización al Sistema 

General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud, por lo 

que me asiste un interés en que a dicha bonificación se le asigne el carácter de 

factor salarial para efectos de liquidar salarios y prestaciones sociales.  

Ahora bien, a través del CPACA, se estableció un trámite especial para los 

impedimentos de los Jueces Administrativos, de la siguiente forma:  

 

“Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos 

se observarán las siguientes reglas: 

 

1.  El  juez  administrativo  en  quien  concurra  alguna  de  las  causales  de  que  

trata  el  artículo  anterior  deberá  declararse  impedido cuando advierta su 

existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito dirigido al 

juez que le siga en turno para que resuelva de plano si es o no fundado y, de 

aceptarla, asumirá el conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel 

continúe  con  el trámite.  Si se  trata  de juez  único,  ordenará  remitir el  expediente  

al  correspondiente tribunal  para  que  decida si  el impedimento  es fundado, caso  

en  el cual  designará  el  juez  ad  hoc  que  lo  reemplace. En caso contrario,  

devolverá  el  expediente para que el mismo juez continúe con el asunto. 

 

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a 

todos los jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los 

hechos en que se fundamenta. De aceptarse el impedimento el tribunal designará 

conjuez para el conocimiento del asunto. (…)”. 

 

Conforme las normas antes señaladas, el proceso debe ser enviado a quien sigue 

en turno, con el fin de que éste decida si asume el conocimiento o lo devuelve, sin 

embargo, atendiendo las disposiciones del Acuerdo PCSJA23-12034 de 17 de 



 

enero de 20231, el Consejo Superior de la Judicatura, creó tres juzgados de carácter 

transitorio2 para la sección segunda de los Juzgados Administrativos de Bogotá que 

conocen este tipo de controversias, por lo que el expediente se enviará al Juzgado 

Primero Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C.3, para que 

se sirva decidir lo pertinente frente al impedimento manifestado y lo de su 

competencia. 

Así las cosas, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁD.C., SECCIÓN SEGUNDA, 

RESUELVE 

PRIMERO: Declarar el impedimento individual del Juzgado 7 Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá, para conocer y tramitar el presente asunto, por las 

razones expuestas. 

SEGUNDO: Por Secretaría, remítanse las presentes diligencias al Juzgado Primero 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C., para que decida 

sobre el impedimento manifestado en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
DCRE 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 “Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio para tribunales y juzgados,  a nivel nacional, en 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”. 
2 ARTÍCULO 4°. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Crear 

con carácter transitorio, a partir del primero de febrero y hasta el treinta (30) de abril de 2023, los siguientes 

juzgados: 

1. Tres (3) juzgados administrativos transitorios en Bogotá, cada uno conformado por un juez, un 

sustanciador de circuito y un profesional universitario grado 16, los cuales tendrán la siguiente 

competencia:  

✓ Dos (2) juzgados administrativos transitorios tendrán la competencia para conocer de los procesos 

que se encuentran en el circuito administrativo de Bogotá.  

✓ Un juzgado administrativo transitorio tendrá la competencia para conocer de los procesos que se 

encuentren en los circuitos administrativos de Bogotá, Facatativá, Girardot, Leticia y Zipaquirá. (…)” 
3 Conforme lo dispuesto en el Oficio CSJBTO23-483 Bogotá, D.C., 6 de febrero de 2023, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura – Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá. 

JUZGADO 

7 

ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

POR ANOTACIÓN EN ESTADO ELECTRÓNICO NO. 022 

DE FECHA: 28 DE ABRIL DE 2023 

SE NOTIFICA A LAS PARTES, LA PROVIDENCIA ANTERIOR 

LA SECRETARIA   
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 330 
 

Abril veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:  Exp. NyR No. 11001-3335-007-2023-00128-00 

DEMANDANTE: BEATRIZ MARGOTH MARTINEZ GUTIERREZ 

DEMANDADA:  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

ASUNTO: DECLARACIÓN DE IMPEDIMENTO 

 

La señora BEATRIZ MARGOTH MARTINEZ GUTIERREZ, identificada con la C.C. 

64.552.561, en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho, impetró demanda en contra de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN, pretendiendo que se declare la nulidad del acto administrativo que niega 

la solicitud consistente en que la bonificación judicial sea tenida en cuenta como 

parte integral del salario. 

A título de restablecimiento del derecho, solicita, entre otros, que se ordene a la 

Nación –Fiscalía General de la Nación a reconocer que la bonificación judicial que 

percibe la demandante es constitutiva de factor salarial para liquidar todas las 

prestaciones sociales devengadas y las que se causen a futuro, y en consecuencia, 

pague el producto de la reliquidación de todas sus prestaciones sociales 

debidamente indexadas, a partir del 1 de enero de 2013 hasta que se haga efectivo 

el pago. 

Teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda, debo advertir que me 

encuentro incursa en una inhabilidad que me impide conocer del asunto de la 

referencia, en los términos de la causal prevista en el numeral 1o del artículo 141 

del Código General del Proceso, por cuanto, me encuentro adelantando demanda 

en contra de la Fiscalía General de la Nación, con el fin de obtener el reconocimiento 

de la Bonificación Judicial del Decreto 382 de 2013, como factor salarial, dado que 

antes de ocupar el cargo de Juez Administrativo, laboré en esa entidad, razón por 

la que me asiste un interés directo en las resultas del proceso. 

Además, resulta preciso señalar que la mencionada bonificación judicial, prevista 

tanto en el Decreto 382 de 2013, como en los Decretos 383 y 384 del mismo año, 

tiene como fundamento jurídico el artículo 14 de la Ley 4a de 1992 y constituye 

factor salarial únicamente para la base de cotización al Sistema General de 

Pensiones y Salud, conllevando a que me asista interés directo en que a dicha 

prestación se le asigne naturaleza salarial, lo cual compromete la imparcialidad en 

el manejo de los casos relacionados con este asunto.  



 

El artículo  130  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo Contencioso 

Administrativo, dispone: 
 

“Artículo  130. Causales. Los  magistrados  y  jueces  deberán  declararse  

impedidos,  o  serán recusables,  en  los  casos  señalados  en  el  artículo  

141  del  Código  General  del  Proceso y, además, en los siguientes eventos:(...)” 

(Negrilla fuera de texto) 

 

A su turno, el artículo 141 del Código General del Proceso, señala: 
 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 

siguientes: 

 

1. Tener  el  juez,  su  cónyuge  o  alguno  de  sus  parientes  dentro  del  

cuarto  grado  de consanguinidad,  segundo  de  afinidad  o  primero  civil,  

interés  directo  o  indirecto  en  el proceso (…) ” (Negrilla fuera de texto) 

 

Bajo el anterior marco normativo, la suscrita considera que se encuentra incursa en 

la causal de impedimento establecida en el numeral 1° del artículo 141 del C. G. P., 

toda vez que el asunto a dilucidar, versa sobre el pago de la bonificación judicial, 

establecida en el Decreto 382 de 2013, cuyo fundamento jurídico, como se anotó, 

también lo constituye la Ley 4a de 1992, y su alcance es el mismo, esto es, que 

actualmente solo constituye factor salarial para la base de cotización al Sistema 

General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud, por lo 

que me asiste un interés en que a dicha bonificación se le asigne el carácter de 

factor salarial para efectos de liquidar salarios y prestaciones sociales.  

Ahora bien, a través del CPACA, se estableció un trámite especial para los 

impedimentos de los Jueces Administrativos, de la siguiente forma:  

 

“Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos 

se observarán las siguientes reglas: 

 

1.  El  juez  administrativo  en  quien  concurra  alguna  de  las  causales  de  que  

trata  el  artículo  anterior  deberá  declararse  impedido cuando advierta su 

existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito dirigido al 

juez que le siga en turno para que resuelva de plano si es o no fundado y, de 

aceptarla, asumirá el conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel 

continúe  con  el trámite.  Si se  trata  de juez  único,  ordenará  remitir el  expediente  

al  correspondiente tribunal  para  que  decida si  el impedimento  es fundado, caso  

en  el cual  designará  el  juez  ad  hoc  que  lo  reemplace. En caso contrario,  

devolverá  el  expediente para que el mismo juez continúe con el asunto. 

 

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a 

todos los jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los 

hechos en que se fundamenta. De aceptarse el impedimento el tribunal designará 

conjuez para el conocimiento del asunto. (…)”. 

 

Conforme las normas antes señaladas, el proceso debe ser enviado a quien sigue 

en turno, con el fin de que éste decida si asume el conocimiento o lo devuelve, sin 

embargo, atendiendo las disposiciones del Acuerdo PCSJA23-12034 de 17 de 



 

enero de 20231, el Consejo Superior de la Judicatura, creó tres juzgados de carácter 

transitorio2 para la sección segunda de los Juzgados Administrativos de Bogotá que 

conocen este tipo de controversias, por lo que el expediente se enviará al Juzgado 

Primero Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C.3, para que 

se sirva decidir lo pertinente frente al impedimento manifestado y lo de su 

competencia. 

Así las cosas, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁD.C., SECCIÓN SEGUNDA, 

RESUELVE 

PRIMERO: Declarar el impedimento individual del Juzgado 7 Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá, para conocer y tramitar el presente asunto, por las 

razones expuestas. 

SEGUNDO: Por Secretaría, remítanse las presentes diligencias al Juzgado Primero 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C., para que decida 

sobre el impedimento manifestado en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

DCRE 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 “Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio para tribunales y juzgados,  a nivel nacional, en 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”. 
2 ARTÍCULO 4°. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Crear 

con carácter transitorio, a partir del primero de febrero y hasta el treinta (30) de abril de 2023, los siguientes 

juzgados: 

1. Tres (3) juzgados administrativos transitorios en Bogotá, cada uno conformado por un juez, un 

sustanciador de circuito y un profesional universitario grado 16, los cuales tendrán la siguiente 

competencia:  

✓ Dos (2) juzgados administrativos transitorios tendrán la competencia para conocer de los procesos 

que se encuentran en el circuito administrativo de Bogotá.  

✓ Un juzgado administrativo transitorio tendrá la competencia para conocer de los procesos que se 

encuentren en los circuitos administrativos de Bogotá, Facatativá, Girardot, Leticia y Zipaquirá. (…)” 
3 Conforme lo dispuesto en el Oficio CSJBTO23-483 Bogotá, D.C., 6 de febrero de 2023, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura – Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá. 

JUZGADO 

7 

ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

POR ANOTACIÓN EN ESTADO ELECTRÓNICO NO. 022 

DE FECHA: 28 DE ABRIL DE 2023 

SE NOTIFICA A LAS PARTES, LA PROVIDENCIA ANTERIOR 

LA SECRETARIA   
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 340 
 

Abril veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:  Exp. NyR No. 11001-3335-007-2023-00131-00 

DEMANDANTE: GLORIA PATRICIA PULIDO BAYONA 

DEMANDADA:  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

ASUNTO: DECLARACIÓN DE IMPEDIMENTO 

 

La señora GLORIA PATRICIA PULIDO  BAYONA, identificada con la C.C. 

40.083.266, en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho, impetró demanda en contra de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN, pretendiendo que se declare la nulidad del acto administrativo que niega 

la solicitud consistente en que la bonificación judicial sea tenida en cuenta como 

parte integral del salario. 

A título de restablecimiento del derecho, solicita, entre otros, que se ordene a la 

Nación –Fiscalía General de la Nación a reconocer que la bonificación judicial que 

percibe la demandante es constitutiva de factor salarial para liquidar todas las 

prestaciones sociales devengadas y las que se causen a futuro, y en consecuencia, 

pague el producto de la reliquidación de todas sus prestaciones sociales 

debidamente indexadas, a partir del 11 de febrero de 2015, hasta que se haga 

efectivo el pago. 

Teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda, debo advertir que me 

encuentro incursa en una inhabilidad que me impide conocer del asunto de la 

referencia, en los términos de la causal prevista en el numeral 1o del artículo 141 

del Código General del Proceso, por cuanto, me encuentro adelantando demanda 

en contra de la Fiscalía General de la Nación, con el fin de obtener el reconocimiento 

de la Bonificación Judicial del Decreto 382 de 2013, como factor salarial, dado que 

antes de ocupar el cargo de Juez Administrativo, laboré en esa entidad, razón por 

la que me asiste un interés directo en las resultas del proceso. 

Además, resulta preciso señalar que la mencionada bonificación judicial, prevista 

tanto en el Decreto 382 de 2013, como en los Decretos 383 y 384 del mismo año, 

tiene como fundamento jurídico el artículo 14 de la Ley 4a de 1992 y constituye 

factor salarial únicamente para la base de cotización al Sistema General de 

Pensiones y Salud, conllevando a que me asista interés directo en que a dicha 

prestación se le asigne naturaleza salarial, lo cual compromete la imparcialidad en 

el manejo de los casos relacionados con este asunto.  



 

El artículo  130  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo Contencioso 

Administrativo, dispone: 
 

“Artículo  130. Causales. Los  magistrados  y  jueces  deberán  declararse  

impedidos,  o  serán recusables,  en  los  casos  señalados  en  el  artículo  

141  del  Código  General  del  Proceso y, además, en los siguientes eventos:(...)” 

(Negrilla fuera de texto) 

 

A su turno, el artículo 141 del Código General del Proceso, señala: 
 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 

siguientes: 

 

1. Tener  el  juez,  su  cónyuge  o  alguno  de  sus  parientes  dentro  del  

cuarto  grado  de consanguinidad,  segundo  de  afinidad  o  primero  civil,  

interés  directo  o  indirecto  en  el proceso (…) ” (Negrilla fuera de texto) 

 

Bajo el anterior marco normativo, la suscrita considera que se encuentra incursa en 

la causal de impedimento establecida en el numeral 1° del artículo 141 del C. G. P., 

toda vez que el asunto a dilucidar, versa sobre el pago de la bonificación judicial, 

establecida en el Decreto 382 de 2013, cuyo fundamento jurídico, como se anotó, 

también lo constituye la Ley 4a de 1992, y su alcance es el mismo, esto es, que 

actualmente solo constituye factor salarial para la base de cotización al Sistema 

General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud, por lo 

que me asiste un interés en que a dicha bonificación se le asigne el carácter de 

factor salarial para efectos de liquidar salarios y prestaciones sociales.  

Ahora bien, a través del CPACA, se estableció un trámite especial para los 

impedimentos de los Jueces Administrativos, de la siguiente forma:  

 

“Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos 

se observarán las siguientes reglas: 

 

1.  El  juez  administrativo  en  quien  concurra  alguna  de  las  causales  de  que  

trata  el  artículo  anterior  deberá  declararse  impedido cuando advierta su 

existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito dirigido al 

juez que le siga en turno para que resuelva de plano si es o no fundado y, de 

aceptarla, asumirá el conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel 

continúe  con  el trámite.  Si se  trata  de juez  único,  ordenará  remitir el  expediente  

al  correspondiente tribunal  para  que  decida si  el impedimento  es fundado, caso  

en  el cual  designará  el  juez  ad  hoc  que  lo  reemplace. En caso contrario,  

devolverá  el  expediente para que el mismo juez continúe con el asunto. 

 

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a 

todos los jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los 

hechos en que se fundamenta. De aceptarse el impedimento el tribunal designará 

conjuez para el conocimiento del asunto. (…)”. 

 

Conforme las normas antes señaladas, el proceso debe ser enviado a quien sigue 

en turno, con el fin de que éste decida si asume el conocimiento o lo devuelve, sin 

embargo, atendiendo las disposiciones del Acuerdo PCSJA23-12034 de 17 de 



 

enero de 20231, el Consejo Superior de la Judicatura, creó tres juzgados de carácter 

transitorio2 para la sección segunda de los Juzgados Administrativos de Bogotá que 

conocen este tipo de controversias, por lo que el expediente se enviará al Juzgado 

Primero Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C.3, para que 

se sirva decidir lo pertinente frente al impedimento manifestado y lo de su 

competencia. 

Así las cosas, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁD.C., SECCIÓN SEGUNDA, 

RESUELVE 

PRIMERO: Declarar el impedimento individual del Juzgado 7 Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá, para conocer y tramitar el presente asunto, por las 

razones expuestas. 

SEGUNDO: Por Secretaría, remítanse las presentes diligencias al Juzgado Primero 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C., para que decida 

sobre el impedimento manifestado en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

DCRE 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 “Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio para tribunales y juzgados,  a nivel nacional, en 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”. 
2 ARTÍCULO 4°. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Crear 

con carácter transitorio, a partir del primero de febrero y hasta el treinta (30) de abril de 2023, los siguientes 

juzgados: 

1. Tres (3) juzgados administrativos transitorios en Bogotá, cada uno conformado por un juez, un 

sustanciador de circuito y un profesional universitario grado 16, los cuales tendrán la siguiente 

competencia:  

✓ Dos (2) juzgados administrativos transitorios tendrán la competencia para conocer de los procesos 

que se encuentran en el circuito administrativo de Bogotá.  

✓ Un juzgado administrativo transitorio tendrá la competencia para conocer de los procesos que se 

encuentren en los circuitos administrativos de Bogotá, Facatativá, Girardot, Leticia y Zipaquirá. (…)” 
3 Conforme lo dispuesto en el Oficio CSJBTO23-483 Bogotá, D.C., 6 de febrero de 2023, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura – Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá. 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 341 
 

Abril veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:  Exp. NyR No. 11001-3335-007-2023-00137-00 

DEMANDANTE: ERNESTO GUERRA PEREIRA 

DEMANDADA:  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

ASUNTO: DECLARACIÓN DE IMPEDIMENTO 

 

El señor ERNESTO GUERRA PEREIRA, identificado con la C.C. 15.887.789, en 

ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, impetró 

demanda en contra de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 

pretendiendo que se declare la nulidad del acto administrativo que niega la solicitud 

consistente en que la bonificación judicial sea tenida en cuenta como parte integral 

del salario. 

A título de restablecimiento del derecho, solicita, entre otros, que se ordene a la 

Nación –Fiscalía General de la Nación a reconocer que la bonificación judicial que 

percibe la demandante es constitutiva de factor salarial para liquidar todas las 

prestaciones sociales devengadas y las que se causen a futuro, y en consecuencia, 

pague el producto de la reliquidación de todas sus prestaciones sociales 

debidamente indexadas, a partir del 1 de enero de 2013, hasta que se haga efectivo 

el pago. 

Teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda, debo advertir que me 

encuentro incursa en una inhabilidad que me impide conocer del asunto de la 

referencia, en los términos de la causal prevista en el numeral 1o del artículo 141 

del Código General del Proceso, por cuanto, me encuentro adelantando demanda 

en contra de la Fiscalía General de la Nación, con el fin de obtener el reconocimiento 

de la Bonificación Judicial del Decreto 382 de 2013, como factor salarial, dado que 

antes de ocupar el cargo de Juez Administrativo, laboré en esa entidad, razón por 

la que me asiste un interés directo en las resultas del proceso. 

Además, resulta preciso señalar que la mencionada bonificación judicial, prevista 

tanto en el Decreto 382 de 2013, como en los Decretos 383 y 384 del mismo año, 

tiene como fundamento jurídico el artículo 14 de la Ley 4a de 1992 y constituye 

factor salarial únicamente para la base de cotización al Sistema General de 

Pensiones y Salud, conllevando a que me asista interés directo en que a dicha 

prestación se le asigne naturaleza salarial, lo cual compromete la imparcialidad en 

el manejo de los casos relacionados con este asunto.  



 

El artículo  130  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo Contencioso 

Administrativo, dispone: 
 

“Artículo  130. Causales. Los  magistrados  y  jueces  deberán  declararse  

impedidos,  o  serán recusables,  en  los  casos  señalados  en  el  artículo  

141  del  Código  General  del  Proceso y, además, en los siguientes eventos:(...)” 

(Negrilla fuera de texto) 

 

A su turno, el artículo 141 del Código General del Proceso, señala: 
 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 

siguientes: 

 

1. Tener  el  juez,  su  cónyuge  o  alguno  de  sus  parientes  dentro  del  

cuarto  grado  de consanguinidad,  segundo  de  afinidad  o  primero  civil,  

interés  directo  o  indirecto  en  el proceso (…) ” (Negrilla fuera de texto) 

 

Bajo el anterior marco normativo, la suscrita considera que se encuentra incursa en 

la causal de impedimento establecida en el numeral 1° del artículo 141 del C. G. P., 

toda vez que el asunto a dilucidar, versa sobre el pago de la bonificación judicial, 

establecida en el Decreto 382 de 2013, cuyo fundamento jurídico, como se anotó, 

también lo constituye la Ley 4a de 1992, y su alcance es el mismo, esto es, que 

actualmente solo constituye factor salarial para la base de cotización al Sistema 

General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud, por lo 

que me asiste un interés en que a dicha bonificación se le asigne el carácter de 

factor salarial para efectos de liquidar salarios y prestaciones sociales.  

Ahora bien, a través del CPACA, se estableció un trámite especial para los 

impedimentos de los Jueces Administrativos, de la siguiente forma:  

 

“Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos 

se observarán las siguientes reglas: 

 

1.  El  juez  administrativo  en  quien  concurra  alguna  de  las  causales  de  que  

trata  el  artículo  anterior  deberá  declararse  impedido cuando advierta su 

existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito dirigido al 

juez que le siga en turno para que resuelva de plano si es o no fundado y, de 

aceptarla, asumirá el conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel 

continúe  con  el trámite.  Si se  trata  de juez  único,  ordenará  remitir el  expediente  

al  correspondiente tribunal  para  que  decida si  el impedimento  es fundado, caso  

en  el cual  designará  el  juez  ad  hoc  que  lo  reemplace. En caso contrario,  

devolverá  el  expediente para que el mismo juez continúe con el asunto. 

 

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a 

todos los jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los 

hechos en que se fundamenta. De aceptarse el impedimento el tribunal designará 

conjuez para el conocimiento del asunto. (…)”. 

 

Conforme las normas antes señaladas, el proceso debe ser enviado a quien sigue 

en turno, con el fin de que éste decida si asume el conocimiento o lo devuelve, sin 

embargo, atendiendo las disposiciones del Acuerdo PCSJA23-12034 de 17 de 



 

enero de 20231, el Consejo Superior de la Judicatura, creó tres juzgados de carácter 

transitorio2 para la sección segunda de los Juzgados Administrativos de Bogotá que 

conocen este tipo de controversias, por lo que el expediente se enviará al Juzgado 

Primero Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C.3, para que 

se sirva decidir lo pertinente frente al impedimento manifestado y lo de su 

competencia. 

Así las cosas, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁD.C., SECCIÓN SEGUNDA, 

RESUELVE 

PRIMERO: Declarar el impedimento individual del Juzgado 7 Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá, para conocer y tramitar el presente asunto, por las 

razones expuestas. 

SEGUNDO: Por Secretaría, remítanse las presentes diligencias al Juzgado Primero 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C., para que decida 

sobre el impedimento manifestado en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

DCRE 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 “Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio para tribunales y juzgados,  a nivel nacional, en 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”. 
2 ARTÍCULO 4°. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Crear 

con carácter transitorio, a partir del primero de febrero y hasta el treinta (30) de abril de 2023, los siguientes 

juzgados: 

1. Tres (3) juzgados administrativos transitorios en Bogotá, cada uno conformado por un juez, un 

sustanciador de circuito y un profesional universitario grado 16, los cuales tendrán la siguiente 

competencia:  

✓ Dos (2) juzgados administrativos transitorios tendrán la competencia para conocer de los procesos 

que se encuentran en el circuito administrativo de Bogotá.  

✓ Un juzgado administrativo transitorio tendrá la competencia para conocer de los procesos que se 

encuentren en los circuitos administrativos de Bogotá, Facatativá, Girardot, Leticia y Zipaquirá. (…)” 
3 Conforme lo dispuesto en el Oficio CSJBTO23-483 Bogotá, D.C., 6 de febrero de 2023, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura – Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá. 
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